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ACTA DE ACUERDOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA SESIÓN

ORDINARIA DEL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2016

1. Se aprobó el orden del día.

2. Se aprobaron las actas de acuerdos de las 
sesiones ordinaria y extraordinaria del 11 de 
julio de 2016.

3. Se tomó protesta reglamentaria a los nuevos 
consejeros universitarios: a los CC. Lesly 
Airam Ramírez Avalos y Miguel Leonardo 
Rojas Liston, representantes propietaria y 
suplente respectivamente, de los alumnos 
del Plantel “Isidro Fabela Alfaro” de la 
Escuela Preparatoria.

4. Se aprobó el dictamen que rinde la Comisión 
de Planeación y Evaluación Académica e 
Incorporación de Estudios respecto a la 
solicitud de licencia con goce de sueldo del 
Mtro. Benito Fernando Martínez Salgado, 
presentada por la Facultad de Ciencias.

5. Se aprobaron los dictámenes que rinde la
 Comisión de Planeación y Evaluación Aca-
 démica e Incorporación de Estudios respec-
 to a las solicitudes de prórroga de licencia 

con goce de sueldo de: la Mtra. Martha 
Isabel Ángeles Constantino y Mtra. Edith 
Cortés Romero, presentadas por la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales; la Mtra. 
Reyna María Guadalupe Fonseca Montes 
de Oca, Mtro. Gildardo Martínez Muñoz y 
Mtra. Mónica Marina Mondragón Ixtlahuac, 
presentadas por la Facultad de Ingeniería; la 
Mtra. Margarita Aurora Caballero Gastélum, 
presentada por la Facultad de Lenguas; 
Quím. Conrado Emilio Uría Gómez, presen-

 tada por la Facultad de Medicina; y la Mtra.
 Ma. de Lourdes Vargas Santillán, presen-

tada por el Centro Universitario UAEM 
Zumpango.

6. Se aprobó el dictamen que rinde la Comisión 
de Planeación y Evaluación Académica e

 Incorporación de Estudios respecto a la pro-
 puesta de creación del proyecto curricular 

de la Licenciatura en Danza, presentada 
por la Secretaría de Docencia.

7. Se aprobó el dictamen que rinde la Comi-
sión del Mérito Universitario respecto a la

 propuesta para el otorgamiento del reco-
nocimiento Doctor Honoris Causa al Dr. 
Miguel León Portilla, presentada por las 
facultades de Antropología, Ciencias Polí-
ticas y Sociales, y Humanidades.

8. Se aprobó el dictamen que rinde la Comisión 
de Finanzas y Administración respecto a 
los estados financieros correspondientes 
al segundo trimestre abril, mayo y junio del 
ejercicio fiscal 2016.

9. Se turnaron a la Comisión de Planeación y 
Evaluación Académica e Incorporación de 
Estudios los siguientes documentos:

• Proyecto de creación de la Unidad Aca-
 démica Profesional Tlalnepantla, presen-

tado por la Secretaría de Docencia.

• Solicitud de cancelación de incorpora-
ción de estudios del Instituto Cultural 
Panamericano de Toluca, S.C., presenta-
da por la Secretaría de Docencia.

• Propuesta de creación del programa aca-
démico del Diplomado Superior en Com-

 petencias Informacionales para la Comu-
nicación Científica, presentada por la 
Oficina de Conocimiento Abierto y la Fa-
cultad de Ciencias de la Conducta.

• Propuesta del Plan de Desarrollo 2016-
2020 del Centro Universitario UAEM Valle 
de Chalco.

10. Se turnaron a la Comisión de Responsabi-
lidades y Sanciones los siguientes docu-

 mentos:
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• Recursos de revisión de los CC. Citlali Ga-

briela Ruiz López, Ángel Mauricio Amador 
Miranda, Miguel Irad Ávila Nolazco y René 
López Color.

11. Se turnaron a la Comisión de Legislación 
Universitaria los siguientes documentos:

 
 Iniciativas con proyecto de decreto del 

Reglamento de Acceso Abierto y del Re-
glamento de Incorporación de Estudios, 
presentadas por la Oficina del Abogado 
General.

12. Se designó como integrante de la Comisión 
de Procesos Electorales a la C. Brenda 
Andrea Ramírez García, representante de 
los alumnos de la Facultad de Odontología.

13. Se aprobó el acuerdo del H. Consejo 
Universitario por el que se avala el decreto 
de fecha 20 de agosto de 2015 del rector 
de la Universidad Autónoma del Estado 
de México, por el que se establece el 
Sistema de Transporte Escolar Universitario 
“Potrobús”.

14. Se aprobó otorgar un reconocimiento a los 
deportistas universitarios que calificaron 
para participar en los Juegos Olímpicos 
de Río 2016 María Guadalupe González 
Romero, Margarita Hernández Flores, Juan 
Luis Barrios Nieves y Elías Eliseo Emigdio 
Abarca.
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO,
RESPECTO A LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LICENCIA CON GOCE DE 
SUELDO DEL MAESTRO ALEJANDRO HIGUERA ZIMBRÓN PARA CONTINUAR 
SUS ESTUDIOS DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD EN
TECNOLOGÍA EDUCATIVA Y EDUCACIÓN A DISTANCIA EN LA NOVA SOUTH-
EASTERN UNIVERSITY SCHOOL OF EDUCATION “ABRAHAM S. FISCHLER”, 
ESTADO DE LA FLORIDA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, PRESENTADA POR 
LA DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA Y DISEÑO, CON EL 
ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO.

Una vez analizado su expediente y

CONSIDERANDO

Que el Mtro. Alejandro Higuera Zimbrón:

• Obtuvo prórroga de licencia con goce de 
sueldo en su calidad de profesor definitivo 
de tiempo completo categoría “B” durante 
el periodo comprendido del 1 de marzo de 
2016 al 31 de agosto de 2016.

• Entregó su informe de actividades, cons-
tancia de calificaciones, avance de 50% en 
el desarrollo de su trabajo de investigación 
avalado por su tutor, y plan de trabajo a 
desarrollar para el siguiente periodo.

• Solicita prórroga de licencia con goce de 
sueldo a partir del mes de septiembre de 
2016.

Se emite el siguiente

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo Universita-
rio que se conceda prórroga de licencia con 

goce de sueldo al maestro Alejandro Higuera
Zimbrón en su calidad de profesor definitivo
de tiempo completo categoría “B” durante el
periodo comprendido del 1 de septiembre de
2016 al 28 de febrero de 2017 para continuar 
sus estudios de Doctorado en Educación 
con Especialidad en Tecnología Educativa y 
Educación a Distancia en la Nova Southeastern 
University School of Education “Abraham S.
Fischler”, Estado de la Florida, Estados Unidos 
de América.

SEGUNDO. El Mtro. Higuera Zimbrón deberá
entregar en la Facultad de Arquitectura y Di-
seño en el mes de enero de 2017 su informe 
de actividades, copia de la constancia de cali-
ficaciones, copia de la constancia de inscrip-
ción al siguiente periodo, avance porcentual 
en el desarrollo de su trabajo de investigación 
y escritura de tesis, y plan de trabajo a desa-
rrollar para el siguiente periodo, todo avalado 
por su tutor académico; lo anterior para su
evaluación por parte de la Comisión de Planea-
ción y Evaluación Académica e Incorporación 
de Estudios del H. Consejo Universitario, en 
su sesión del mes de febrero de 2017.
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Toluca, México, 21 de septiembre de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc”

de la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad

de Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad
de Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad

de Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad

de Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad
de Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad

de Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad

de Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad

de Enfermería y Obstetricia

C. Frida Magdalena Velázquez Rodríguez
Consejera alumna de la Facultad

de Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad
de Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LICENCIA CON GOCE DE SUEL-
DO DE LA MAESTRA ERIKA RIVERA GUTIÉRREZ, PARA CONTINUAR SUS ESTU-
DIOS DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD EN TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA Y EDUCACIÓN A DISTANCIA EN LA NOVA SOUTHEASTERN UNI-
VERSITY SCHOOL OF EDUCATION “ABRAHAM S. FISCHLER”, ESTADO DE LA 
FLORIDA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN 
DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA Y DISEÑO, CON EL ACUERDO DE SUS 
HH. CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO.

Una vez analizado su expediente y

CONSIDERANDO

Que la Mtra. Erika Rivera Gutiérrez:

• Obtuvo prórroga de licencia con goce de 
sueldo en su calidad de profesora definitiva 
de tiempo completo categoría “C” durante 
el periodo comprendido del 1 de marzo de 
2016 al 31 de agosto de 2016.

• Entregó su informe de actividades, cons-
tancia de calificaciones, avance de 50% en 
el desarrollo de su trabajo de investigación 
avalado por su tutor, y plan de trabajo a 
desarrollar para el siguiente periodo.

• Solicita prórroga de licencia con goce de 
sueldo a partir del mes de septiembre de 
2016.

Se emite el siguiente

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo Univer-
sitario que se conceda prórroga de licencia 

con goce de sueldo a la maestra Erika Rivera
Gutiérrez en su calidad de profesora definitiva 
de tiempo completo categoría “C” durante el
periodo comprendido del 1 de septiembre de
2016 al 28 de febrero de 2017 para continuar 
sus estudios de Doctorado en Educación con
Especialidad en Tecnología Educativa y Edu-
cación a Distancia en la Nova Southeastern 
University School of Education “Abraham S.
Fischler”, Estado de la Florida, Estados Unidos 
de América.

SEGUNDO. La Mtra. Rivera Gutiérrez deberá en-
tregar en la Facultad de Arquitectura y Diseño 
en el mes de enero de 2017 su informe de ac-
tividades, copia de la constancia de califica-
ciones, copia de la constancia de inscripción 
al siguiente periodo, avance porcentual en el
desarrollo de su trabajo de investigación y 
escritura de tesis, y plan de trabajo a desarrollar 
para el siguiente periodo, todo avalado por su 
tutor académico; lo anterior para su evaluación 
por parte de la Comisión de Planeación y 
Evaluación Académica e Incorporación de 
Estudios del H. Consejo Universitario, en su 
sesión del mes de febrero de 2017.
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Toluca, México, 21 de septiembre de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc”

de la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad

de Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad
de Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad

de Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad

de Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad
de Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad

de Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad

de Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad

de Enfermería y Obstetricia

C. Frida Magdalena Velázquez Rodríguez
Consejera alumna de la Facultad

de Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad
de Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LICENCIA CON GOCE DE SUEL-
DO DE LA MAESTRA LUZ DEL CARMEN BELTRÁN CABRERA, PARA CONTINUAR 
SUS ESTUDIOS DE DOCTORADO EN BIBLIOTECOLOGÍA Y ESTUDIOS DE LA 
INFORMACIÓN EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES, CON 
EL ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO.

Una vez analizado su expediente y

CONSIDERANDO

Que la Mtra. Luz del Carmen Beltrán Cabrera:

• Obtuvo prórroga de licencia con goce de
 sueldo en su calidad de profesora definitiva 

de tiempo completo categoría “B” durante 
el periodo comprendido del 1 de abril de 
2016 al 30 de septiembre de 2016.

• Entregó su informe de actividades, cons-
tancia de calificaciones, avance de 80% en 
el desarrollo de su trabajo de investigación 
avalado por su tutor, y plan de trabajo a 
desarrollar para el siguiente periodo.

• Solicita prórroga de licencia con goce de 
sueldo por un periodo de seis meses a 
partir del mes de octubre de 2016.

Se emite el siguiente

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo Univer-
sitario que se conceda prórroga de licencia
con goce de sueldo a la maestra Luz del 
Carmen Beltrán Cabrera en su calidad de pro-
fesora definitiva de tiempo completo categoría 
“B” durante el periodo comprendido del 1 de
octubre de 2016 al 31 de marzo de 2017 para
continuar sus estudios de Doctorado en Biblio-
tecología y Estudios de la Información en la 
Universidad Nacional Autónoma de México.

SEGUNDO. La Mtra. Beltrán Cabrera deberá en-
tregar en la Facultad de Humanidades en el mes 
de febrero de 2017 su informe de actividades, 
copia de la constancia de calificaciones, copia 
de la constancia de inscripción al siguiente 
periodo, avance porcentual en el desarrollo de 
su trabajo de investigación y escritura de tesis, 
y plan de trabajo a desarrollar para el siguiente 
periodo, todo avalado por su tutor académico; 
lo anterior para su evaluación por parte de la
Comisión de Planeación y Evaluación Acadé-
mica e Incorporación de Estudios del H. 
Consejo Universitario, en su sesión del mes 
de marzo de 2017.
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Toluca, México, 21 de septiembre de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc”

de la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad

de Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad
de Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad

de Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad

de Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad
de Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad

de Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad

de Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad

de Enfermería y Obstetricia

C. Frida Magdalena Velázquez Rodríguez
Consejera alumna de la Facultad

de Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad
de Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESPECTO A LA PROPUESTA DE CREACIÓN DEL DIPLOMADO SUPERIOR EN 
COMPETENCIAS INFORMACIONALES PARA LA COMUNICACIÓN CIENTÍFICA, 
PRESENTADA POR LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA CONDUCTA Y LA 
OFICINA DE CONOCIMIENTO ABIERTO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON EL ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS DE GOBIERNO 
Y ACADÉMICO.

Al Honorable Consejo Universitario:

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 21, 
22 de la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México; 2, 3, 11, 54, fracción III, 99 
fracción V, inciso c, del Estatuto Universitario; 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 
y 26 del Reglamento de Estudios Avanzados 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, y 

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018
busca que el posgrado represente el nivel cum-
bre del sistema educativo y constituya la vía 
principal para la formación de los profesionales 
altamente especializados que requieren las 
industrias, las empresas, la ciencia, la cultura, 
el arte, la medicina y el servicio público, entre 
otros. México enfrenta el reto de impulsar el 
posgrado como un factor para el desarrollo 
de la investigación científica, la innovación 
tecnológica y la competitividad que requiere 
el país para una inserción eficiente en la 
sociedad. Igualmente se pretende consolidar el 
perfil académico de los profesores y extender 
la práctica de la evaluación y acreditación para 
mejorar la calidad de los planes de estudio en 
todos sus niveles.

Que uno de los desafíos del Plan Rector de 
Desarrollo Institucional 2013-2017 es formar 
recursos humanos con un alto grado de com-
petitividad y a la altura de las exigencias de
una región que es punta de lanza en el desa-
rrollo económico y social de la nación. Para lo 

anterior, es necesario consolidar las fortalezas 
de los programas de Estudios Avanzados, 
impulsar la internacionalización de los posgra-
dos y fomentar la competitividad y movilidad 
de los estudiantes graduados, para generar y 
aplicar conocimientos humanísticos, científicos 
y tecnológicos acordes a los problemas y 
necesidades que enfrenta nuestra época y los
distintos sectores de la sociedad.

Que la Facultad de Ciencias de la Conducta 
presentó al H. Consejo Universitario en su se-
sión del día 31 de agosto de 2016 la solicitud 
de creación del Diplomado Superior en Com-
petencias Informacionales para la Comunica-
ción Científica, previa evaluación de sus HH. 
Consejos de Gobierno y Académico. 

Que el programa académico del Diplomado Su-
perior en Competencias Informacionales para
la Comunicación Científica tiene como objetivo 
consolidar las competencias informacionales 
(autosuficiencia para el manejo de un ordena-
dor, eficacia en las búsquedas organizadas 
de información, capacidad para evaluar la in-
formación dentro de un contexto sociocultural 
y comunicar los hallazgos de la investigación) 
y de comunicación científica para contribuir 
a la consolidación de cuadros académicos 
que puedan replicar el acto formativo en los 
estudiantes del posgrado.

Que el diplomado superior está dirigido al 
personal académico: profesores de asignatura, 
de medio tiempo, de tiempo completo y 
técnicos académicos.
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Que el diplomado superior será ofertado por la
Universidad Autónoma del Estado de México 
a través de la Facultad de Ciencias de la Con-
ducta y la Oficina de Conocimiento Abierto.

Que la propuesta de creación del programa 
académico del Diplomado Superior en Compe-
tencias Informacionales para la Comunicación 
Científica cumple con los requisitos esta-
blecidos en la legislación universitaria vigente.

Que previo a la aprobación de la creación del 
programa académico del Diplomado Superior 
en Competencias Informacionales para la 
Comunicación Científica por el H. Consejo Uni-
versitario, la Facultad de Ciencias de la Con-
ducta y la Oficina de Conocimiento Abierto 
deberán atender las observaciones de la Comi-
sión de Planeación y Evaluación Académica 
e Incorporación de Estudios del H. Consejo 
Universitario.

Que como acciones encaminadas al segui-
miento del programa académico de Diplomado 
Superior en Competencias Informacionales 
para la Comunicación Científica, la Facultad 
de Ciencias de la Conducta y la Oficina de 
Conocimiento Abierto se comprometen a:

• Presentar a la Secretaría de Investigación 
y Estudios Avanzados al inicio de cada 
promoción, los siguientes documentos: la 
plantilla de profesores de tiempo completo 
y parcial, que cuente al menos con el 
título de licenciatura correspondiente y 
experiencia en actividades relacionadas 
con el área, listas de alumnos inscritos, 
calendario de actividades académicas a

 desarrollar, así como el presupuesto 
financiero correspondiente.

Que una vez analizados minuciosa y exhaus-
tivamente los puntos anteriores, la Comisión 
de Planeación y Evaluación Académica e 
Incorporación de Estudios del H. Consejo 
Universitario tiene a bien emitir el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo Univer-
sitario que sea aprobada la propuesta de crea-
ción del Diplomado Superior en Competencias 
Informacionales para la Comunicación Cien-
tífica presentada por la Facultad de Ciencias 
de la Conducta y la Oficina de Conocimiento 
Abierto.

SEGUNDO. El diplomado superior tendrá un 
valor de 20 créditos con una duración de 200 
horas.

TERCERO. El reconocimiento académico que 
otorgará la Universidad Autónoma del Estado 
de México será:

DIPLOMA SUPERIOR EN COMPETENCIAS 
INFORMACIONALES PARA LA 
COMUNICACIÓN CIENTÍFICA

CUARTO. Antes de iniciar una siguiente pro-
moción del diplomado superior, se deberá 
efectuar una evaluación del mismo que permi-
ta realizar, en su caso, los ajustes correspon-
dientes, previa autorización de los HH. Conse-
jos de Gobierno y Académico de la facultad. 
Se enviará una copia del acta correspondiente 
a la Secretaría de Investigación y Estudios 
Avanzados.
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Toluca, México, 21 de septiembre de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc”

de la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad

de Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad
de Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad

de Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad

de Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad
de Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad

de Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad

de Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad

de Enfermería y Obstetricia

C. Frida Magdalena Velázquez Rodríguez
Consejera alumna de la Facultad

de Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad
de Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA PROPUESTA DE PLAN DE DESARROLLO 2016-2020 DEL 
CENTRO UNIVERSITARIO UAEM VALLE DE CHALCO, PRESENTADA POR EL DR. 
EN C. RENÉ GUADALUPE CRUZ FLORES, DIRECTOR DEL CENTRO

La Comisión de Planeación y Evaluación Aca-
démica e Incorporación de Estudios, en cum-
plimiento a lo ordenado por la legislación 
universitaria, y una vez analizada la propuesta 
de Plan de Desarrollo 2016-2020 del Centro 
Universitario UAEM Valle de Chalco, deriva las 
siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el Estatuto Universitario establece un
 marco normativo para la planeación uni-

versitaria que exige un desarrollo de mane-
 ra ordenada y racional, a través de un 

sistema organizado y participativo que fije 
políticas, objetivos, metas, y determine 
estrategias y prioridades, asigne recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, 
coordine esfuerzos y evalúe resultados.

2. Que en el Artículo 126 del Estatuto Universi-
 tario, fracción I, se establece en el sistema 

de planeación universitaria que participará 
el Consejo Universitario en la discusión y 
aprobación de los planes de desarrollo, en

 sus correcciones, modificaciones y adicio-
 nes, así como, en términos de las disposi-

ciones aplicables, en su seguimiento y 
evaluación.

3. Que en el Artículo 126 del Estatuto Univer-
sitario, fracción III, también se señala que 
en el sistema de planeación universitaria los 
Consejos de Gobierno de los organismos 
académicos, centros universitarios y plan-
teles de la Escuela Preparatoria, en el ám-
bito de su competencia participarán en la 
discusión y aprobación de los respectivos 
planes, sus correcciones, modificaciones 
y adiciones, así como, en términos de las

 disposiciones aplicables, en su seguimien-
to y evaluación.

4. Que el Plan de Desarrollo 2016-2020 del 
Centro Universitario UAEM Valle de Chalco 
observa congruencia con los documentos 
centrales del quehacer de la Institución, el 
Plan General de Desarrollo 2009-2021 y 
el Plan Rector de Desarrollo Institucional 
2013-2017. 

5. Que el Plan de Desarrollo 2016-2020 del 
Centro Universitario UAEM Valle de Chalco 
ha incorporado los elementos cuantitativos 
y cualitativos bajo la metodología de la 
planeación estratégica, de acuerdo a las 
demandas de la educación superior en el 
ámbito internacional, nacional y estatal.

6. Que el Plan de Desarrollo 2016-2020 del
 Centro Universitario UAEM Valle de Chal-
 co se integra por panorama de la educa-
 ción superior, razón y directriz del proyecto
 educativo, columnas de desarrollo univer-

sitario, soporte del trabajo sustantivo, obli-
 gaciones del quehacer institucional, marco
 lógico y, por último, planeación, ejecución, 

evaluación y calibración, en congruencia 
con el Plan Rector de Desarrollo Institu-
cional 2013-2017.

7. Que el presidente del H. Consejo de Go-
bierno del Centro Universitario UAEM Valle

 de Chalco, Dr. en C. René Guadalupe Cruz
 Flores, entregó el Plan de Desarrollo 

2016-2020 a la Comisión de Planeación y 
Evaluación Académica e Incorporación de 
Estudios para su análisis, modificación y 
correspondiente dictamen.
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Se emite el siguiente

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo Univer-
sitario que sea aprobado el Plan de Desarrollo 
2016-2020 del Centro Universitario UAEM 
Valle de Chalco presentado por su director Dr. 
en C. René Guadalupe Cruz Flores.

SEGUNDO. Que el Plan de Desarrollo 2016-
2020 del Centro Universitario UAEM Valle de 
Chalco es congruente con el Plan General 
de Desarrollo de la Universidad 2009-2021, y 
con el Plan Rector de Desarrollo Institucional 
2013-2017 y contempla su fundamentación, 
así como su instrumentación que iniciará 
desde el momento de su aprobación por parte 
de este Honorable Consejo Universitario.

TERCERO. Que la Secretaría de Planeación y 
Desarrollo Institucional emitió oficio de libera-

ción de la propuesta del Plan de Desarrollo 
2016-2020 del Centro Universitario UAEM 
Valle de Chalco una vez que fueron atendidas 
las observaciones de los integrantes de la 
Comisión.

CUARTO. Que una vez aprobado por el H. 
Consejo Universitario el Plan de Desarrollo 
2016-2020 del Centro Universitario UAEM Valle 
de Chalco de la Universidad Autónoma del 
Estado de México se elaboren los programas 
operativos y proyectos que se deriven del 
referido plan.

QUINTO. Que una vez aprobado por el H. 
Consejo Universitario el Plan de Desarrollo 
2016-2020 del Centro Universitario UAEM 
Valle de Chalco de la Universidad Autónoma 
del Estado de México, se difunda y promueva 
para su conocimiento y ejecución entre los 
integrantes de su comunidad.
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Toluca, México, 21 de septiembre de 2016z

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc”

de la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad

de Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad
de Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad

de Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad

de Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad
de Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad

de Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad

de Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad

de Enfermería y Obstetricia

C. Frida Magdalena Velázquez Rodríguez
Consejera alumna de la Facultad

de Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad
de Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACIÓN UNI-
VERSITARIA Y LA ESPECIAL DEL PROGRAMA LEGISLATIVO DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE ACCESO ABIERTO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO.

H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVER-
SIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 19
fracción I; 20, 21 y 22 de la Ley de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México; 1, 
2, 3, 3 Bis, 10, 11, 13, y 99 fracciones IV y V 
inciso b del Estatuto Universitario; 40 fracción 
II, 42 fracción II del Reglamento de Integración 
y Funcionamiento del Consejo Universitario y
demás ordenamientos derivados de la legis-
lación universitaria, los suscritos integrantes 
de la Comisión Permanente de Legislación Uni-
versitaria y la Especial del Programa Legislativo 
del H. Consejo Universitario, presentan para su
consideración y, en su caso, aprobación, el 
siguiente dictamen que se sustenta en las 
consecutivas consideraciones.

CONSIDERANDOS

Que la Universidad Autónoma del Estado de
México es un organismo público descentraliza-
do del Estado de México, con personalidad jurí-
dica y patrimonio propios, dotado de plena
autonomía en su régimen interior, de confor-
midad con lo que disponen los artículos 5º 
párrafo noveno de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, y 1 de su 
ley aprobada por Decreto Número 62 de la LI 
Legislatura local, publicada en la Gaceta de 
Gobierno del día 3 de marzo de 1992.

Que de acuerdo a lo preceptuado en el Artículo
2 de su ley, la Universidad tiene por objeto 
generar, estudiar, preservar, transmitir y exten-
der el conocimiento universal y estar al servicio 
de la sociedad, a fin de contribuir al logro 
de nuevas y mejores formas de existencia y 

convivencia humana, y para promover una con-
ciencia universal, humanista, nacional, libre, 
justa y democrática. Asimismo, tiene como 
fines impartir la educación media superior y 
superior, llevar a cabo la investigación huma-
nística, científica y tecnológica; difundir y exten-
der los avances del humanismo, la ciencia, la 
tecnología, el arte y otras manifestaciones de 
la cultura.

Que entre las atribuciones conferidas a la 
Universidad a través de su ley se encuentran:

• Expedir las normas y disposiciones nece-
sarias a su régimen interior.

• Organizar, desarrollar e impulsar la inves-
 tigación humanística, científica y tecnoló-
 gica.

• Organizar, desarrollar e impulsar la difusión 
y extensión del acervo humanístico, cien-
tífico, tecnológico, histórico, artístico y de 
todas las manifestaciones de la cultura.

• Ofrecer docencia, investigación, difusión y
 extensión, prioritariamente, en el Estado de
 México.

Que el Estatuto Universitario establece que la
legislación universitaria se integrará con la Ley 
de la Universidad, el Estatuto Universitario, los
reglamentos ordinarios, especiales y adminis-
trativos y por los decretos y disposiciones 
administrativas. Con relación a los reglamentos, 
estos serán Ordinarios, destinados a regular 
actos, hechos o situaciones jurídicas de 
observancia general para la Universidad  o una 
de sus partes, o un objeto o situación de la 
misma competencia; Especiales, destinados a 
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establecer la operatividad de ordenamientos 
superiores, o regular un objeto, proceso o si-
tuación determinados; y Administrativos, des-
tinados a regular la aplicación y cumplimiento 
de normas superiores u ordenar el ejercicio de 
la función administrativa. 

Que el Artículo 13 del Estatuto Universitario es-
tablece las fases a que se sujeta el proceso 
legislativo que debe observarse en la expe-
dición, modificación, derogación o abrogación 
de los reglamentos y decretos, mismas que se 
integran por:

a) Presentación de la propuesta.

b) Remisión de la propuesta a las Comisiones 
del H. Consejo Universitario para que se ha-

 gan cargo de desahogar el proceso legis-
lativo correspondiente.

c) Recabar las opiniones de la comunidad uni-
 versitaria interesada, considerándolas pa-
 ra la elaboración del documento que será 

presentado al Consejo Universitario.

d) Presentación al Consejo Universitario de la
 iniciativa correspondiente por las Comisio-

nes del mismo para que se hagan cargo de
 desahogar el proceso legislativo.

e) Aprobación de la iniciativa por mayoría 
de votos de los consejeros universitarios 
presentes en la sesión ordinaria en que se 
someta la iniciativa.

Que el 5 de junio de 2011 el Consejo General 
Editorial de esta Máxima Casa de Estudios, 
órgano asesor cuya función es establecer po-
líticas editoriales, por unanimidad de sus inte-
grantes recomendó entre otros aspectos, in-
centivar, alentar y promover la creación de un
repositorio institucional que difunda libremente 
el conocimiento y patrimonio cultural universi-
tario.

Que el 16 de octubre de 2012 se expidió un Man-
dato Institucional de Open Access, en el que
se expresa la voluntad institucional para pro-

mover y difundir entre la comunidad univer-
sitaria su adhesión libre, voluntaria y optativa 
a este movimiento mundial por compartir el 
conocimiento sin mayores límites que aquellos 
que el autor considere pertinentes para el 
acceso, divulgación, distribución, citación y, 
en su caso, transformación de su obra.

Que el decreto en materia de Open Access, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de mayo de 2014, por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, de la Ley General de Educación y 
de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología, instituye la promoción 
del desarrollo, vinculación y diseminación de 
la investigación científica que se derive de las 
actividades de investigación básica y aplicada 
con el apoyo de las nuevas tecnologías de la 
información.

Que el 21 de mayo de 2015 el doctor en 
Derecho Jorge Olvera García, rector de la 
Máxima Casa de Estudios de la entidad 
mexiquense, expidió el Acuerdo por el que se 
crea la Oficina de Conocimiento Abierto de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, 
instrumento legal que posee como finalidad 
fomentar una cultura de Open Access en la
Institución; conjuntar acciones para incenti-
var la recuperación, mantenimiento y conser-
vación de la memoria institucional y de su 
obra producida, y devolverla a la sociedad 
a través de mecanismos acordes de Acceso 
Abierto, y brindar mecanismos que alienten a 
la comunidad universitaria al uso de sistemas 
de código abierto y que la hagan partícipe de 
la construcción social del conocimiento, entre 
otros. 

Que es necesario que la Universidad Autónoma 
del Estado de México afiance las acciones 
institucionales que coadyuvan a dar impulso y
continuidad a la diseminación científica en 
acceso abierto como un eje de naturaleza trans-
versal para el cumplimiento de sus fines cons-
titucionales, por lo cual, en sesión ordinaria del 
H. Consejo Universitario del día 31 de agosto 
de 2016 se turnó a la Comisión Permanente de 
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Legislación Universitaria y la Comisión Espe-
cial del Programa Legislativo, para su atención 
y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de De-
creto por el que se Expide el Reglamento de 
Acceso Abierto de la Universidad Autónoma 
del Estado de México.  

Que con fundamento en la fracción IX del 
Artículo 51 del Reglamento de la Administración 
Universitaria, la Oficina del Abogado General a 
través de la Dirección de Asuntos Legislativos, 
brindó asesoría técnico-jurídica y legislativa 
en la elaboración de la presente iniciativa con 
proyecto de decreto, en coordinación con la 
Oficina de Conocimiento Abierto, la Red de 
Revistas Científicas de América Latina, España 
y Portugal, la Secretaría de Investigación y 
Estudios Avanzados y la Secretaría de Difusión 
Cultural.

Por los antecedentes y consideraciones ante-
riormente expuestos y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 2, 3, 5, 6, 17, 18, 19,
20, 21 fracción I y 22 de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México; 1, 2, 10 frac-
ción I inciso b; y 11 y 13 del Estatuto Univer-
sitario, la Comisión Permanente de Legislación 
Universitaria y la Comisión Especial de Progra-
ma Legislativo estiman procedente proponer a 
la Máxima Autoridad Universitaria, el siguiente:
     
DICTAMEN

ÚNICO. Es procedente y fundado que el H. 
Consejo Universitario apruebe en lo general y 
en lo particular la iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se expide el Reglamento de 
Acceso Abierto de la Universidad Autónoma 
del Estado de México, en los términos de los 
documentos anexos.
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COMISIÓN DE LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA

Y ESPECIAL DEL PROGRAMA LEGISLATIVO

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN
UNIVERSITARIA

Dra. en D. Inocenta Peña Ortíz
Directora de la Facultad

de Derecho

Lic. Jesús González Ramírez
Consejero profesor de la Facultad

de Derecho

Dr. Javier Jaimes García
Consejero profesor de la Facultad

de Medicina

C. Nancy Guadalupe Bernal Cruz
Consejera alumna de la Facultad

de Lenguas

C. Frida Magdalena Velázquez Rodríguez
Consejera alumna de la Facultad

de Derecho

COMISIÓN ESPECIAL DEL PROGRAMA 
LEGISLATIVO

Dra. en D. Inocenta Peña Ortíz
Directora de la Facultad de Derecho

Mtro. José González Torices
Director del Plantel “Sor Juana Inés de la 

Cruz” de la Escuela Preparatoria

Mtra. Alejandra López Olivera Cadena
Consejera profesora de la Facultad

de Lenguas

Lic. Jesús González Ramírez
Consejero profesor de la Facultad de Derecho

C. Angélica Maritza González López
Consejera alumna del Plantel “Cuauhtémoc” 

de la Escuela Preparatoria

C. Brenda Andrea Ramírez García
Consejera alumna de la Facultad

de Odontología

C. Efraín Rodolfo Alvarado Reyes
Consejero alumno de la Facultad

de Enfermería y Obstetricia

Toluca de Lerdo, México, a 27 de septiembre de 2016
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE RESPONSABILIDADES 
Y SANCIONES DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓ-
NOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO DEL ESCRITO SIGNADO POR LA 
C. CITLALI GABRIELA RUIZ LÓPEZ, RECIBIDO EN FECHA ONCE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISÉIS.

H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA  UNIVER-
SIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 19
fracción I; 20, 21 y 22 de la Ley de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México; 1, 2, 
3, 3 Bis, 49, 99 fracciones IV y V inciso f del 
Estatuto Universitario; 40 fracción VIII y 48 
fracción III del Reglamento de Integración y 
Funcionamiento del Consejo Universitario, y
demás ordenamientos derivados de la legisla-
ción universitaria, los suscritos integrantes de 
la Comisión Permanente de Responsabilidades 
y Sanciones del H. Consejo Universitario pre-
sentan para su consideración y, en su caso, 
aprobación, el siguiente dictamen que se sus-
tenta en las consecutivas consideraciones. 

CONSIDERANDO

Que la Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico es un organismo público descentralizado 
del Estado de México, con personalidad jurí-
dica y patrimonio propios, dotado de plena
autonomía en su régimen interior, de confor-
midad con lo que disponen los artículos 5º 
párrafo noveno de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, y 1 de su 
ley aprobada por Decreto Número 62 de la LI 
Legislatura local, publicada en la Gaceta de 
Gobierno del día 3 de marzo de 1992.

Que de acuerdo a lo preceptuado en el Artícu-
lo 6 de la Ley de la Universidad, para el ade-
cuado cumplimiento de su objeto y fines, la 
Universidad adoptará las formas y modalidades 
de organización y funcionamiento de su acade-
mia, gobierno y administración. Ahora bien, con
relación a su gobierno se establecen en su Ar-
tículo 19, los siguientes órganos de autoridad:

I. Consejo Universitario.
II. Rector.
III. Consejo de Gobierno de cada organismo 

académico, de cada centro universitario y 
de cada plantel de la Escuela Preparatoria.

Que el Artículo 12 de la Ley de la Universidad 
consigna que la sanción a conductas por faltas 
a la responsabilidad universitaria que realicen 
dentro de la Institución los integrantes de la 
comunidad universitaria, individual o colec-
tivamente, independientemente de que tales 
hechos o actos constituyan responsabilidad 
de otro ámbito jurídico, serán impuestas a 
través de los órganos correspondientes.

Que en sesión ordinaria del H. Consejo Uni-
versitario de la Universidad Autónoma del Esta-
do de México de fecha 11 de julio de dos mil 
dieciséis se aprobó el dictamen rendido por la 
Comisión de Responsabilidades y Sanciones 
respecto a las solicitudes de sanciones por
faltas a la responsabilidad universitaria realiza-
das por la Facultad de Turismo y Gastronomía, 
entre las que se encuentra la propuesta de 
sanción a la C. Citlali Gabriela Ruiz López, 
consistente en la  cancelación de derechos 
escolares.

Que en fecha 15 de julio de dos mil dieciséis se 
notificó personalmente a la C. Citlali Gabriela 
Ruiz López que el H. Consejo Universitario de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, 
acordó como procedente y fundado imponerle 
la sanción consistente en CANCELACIÓN 
DE DERECHOS ESCOLARES, por haberse 
acreditado las faltas a la responsabilidad uni-
versitaria previstas en el Artículo 44 fracciones II 
y V del Estatuto Universitario de la Universidad 
Autónoma del Estado de México.     
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Que en fecha 11 de agosto de dos mil dieci-
séis se recibió escrito signado por la C. Citlali 
Gabriela Ruiz López, por el que promueve RE-
CURSO DE REVISIÓN en contra de la sanción
impuesta en el procedimiento de responsa-
bilidad universitaria llevada a cabo en su contra 
y que se le hiciere saber mediante notificación 
de fecha quince de julio del año del curso, en el 
cual hace diversas manifestaciones respecto 
de la sanción consistente en la cancelación de 
derechos escolares. 

Que en sesión ordinaria del H. Consejo Uni-
versitario celebrada el día 31 de agosto del año 
en curso, se turnó a la Comisión Permanente 
de Responsabilidades y Sanciones del Máximo
Órgano Colegiado de autoridad de la Universi-
dad Autónoma del Estado de México, para 
su análisis y dictamen el RECURSO DE RE-
VISIÓN interpuesto por la C. Citlali Gabriela 
Ruiz López.   

Por los antecedentes y consideraciones ante-
riormente expuestos y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 2, 3, 6, 19 fracción 
I, 20, 21 fracciones XIII y XIV y 22 de la Ley de 
la Universidad Autónoma del Estado de Méxi-
co; 1, 2, 42, 44, 46, 48, 50, 99 fracción V inciso 
f del Estatuto Universitario, 40 fracción VIII y 48
del Reglamento de Integración y Funciona-
miento del Consejo Universitario y demás or-
denamientos derivados de la legislación uni-
versitaria, la Comisión Permanente de Respon-
sabilidades y Sanciones acuerda proponer a la 
Máxima Autoridad Universitaria el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO. Es procedente y fundado que la Comi-
sión Permanente de Responsabilidades y 
Sanciones del H. Consejo Universitario admita 
el recurso de revisión interpuesto por la C. 
Citlali Gabriela Ruiz López a trámite, en los 
términos del documento anexo.

COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien 
Presidente Suplente

Dr. en D. José Benjamín Bernal Suárez
Secretario Técnico

Dra. en Ed. Sandra Chávez Marín 
Directora del Plantel “Dr. Pablo González 

Casanova” de la Escuela Preparatoria

Lic. Jesús González Ramírez
Consejero profesor de la Facultad

de Derecho

Dr. Héctor Serrano Barquín
Consejero profesor de la Facultad

de Arquitectura y Diseño

C. Fredy Jiménez Contreras
Consejero alumno de la Facultad

de Artes

C. Norma Emiliano Palacios
Consejera alumna de la Facultad

de Antropología

 C. Paola Lizbeth Anaya Lujano
Consejera alumna de la Facultad

de Medicina

Toluca de Lerdo, México, a 20 de septiembre de 2016
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE RESPONSABILIDADES 
Y SANCIONES DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓ-
NOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO DEL ESCRITO SIGNADO POR EL C. 
MIGUEL IRAD ÁVILA NOLAZCO, RECIBIDO EN FECHA DIECISIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECISÉIS.

H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVER-
SIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 19
fracción I; 20, 21 y 22 de la Ley de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México; 
1, 2, 3, 3 Bis, 49, 99 fracciones IV y V inciso 
f del Estatuto Universitario; 40 fracción VIII y 
48 fracción III del Reglamento de Integración 
y Funcionamiento del Consejo Universitario, y
demás ordenamientos derivados de la legis-
lación universitaria, los suscritos integrantes de 
la Comisión Permanente de Responsabilidades 
y Sanciones del H. Consejo Universitario pre-
sentan para su consideración y, en su caso, 
aprobación, el siguiente dictamen que se sus-
tenta en las consecutivas consideraciones.

CONSIDERANDO

Que la Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico es un organismo público descentralizado 
del Estado de México, con personalidad jurí-
dica y patrimonio propios, dotado de plena
autonomía en su régimen interior, de confor-
midad con lo que disponen los artículos 5º 
párrafo noveno de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, y 1 de su 
ley aprobada por Decreto Número 62 de la LI 
Legislatura local, publicada en la Gaceta de 
Gobierno del día 3 de marzo de 1992.

Que de acuerdo a lo preceptuado en el Artícu-
lo 6 de la Ley de la Universidad, para el ade-
cuado cumplimiento de su objeto y fines la Uni-
versidad adoptará las formas y modalidades de
organización y funcionamiento de su acade-
mia, gobierno y administración. Ahora bien, con
relación a su gobierno se establecen en su Ar-
tículo 19, los siguientes órganos de autoridad:

I. Consejo Universitario.
II. Rector.
III. Consejo de Gobierno de cada organismo 

académico, de cada centro universitario y 
de cada plantel de la Escuela Preparatoria.

Que el Artículo 12 de la Ley de la Universidad 
consigna que la sanción a conductas por fal-
tas a la responsabilidad universitaria que reali-
cen dentro de la Institución los integrantes de
la comunidad universitaria, individual o colecti-
vamente, independientemente de que tales he-
chos o actos constituyan responsabilidad de 
otro ámbito jurídico, serán impuestas a través 
de los órganos correspondientes.

Que en sesión ordinaria del H. Consejo Univer-
sitario de la Universidad Autónoma del Estado 
de México de fecha 11 de julio de dos mil 
dieciséis se aprobó el dictamen rendido por la 
Comisión de Responsabilidades y Sanciones 
respecto a las solicitudes de sanciones por fal-
tas a la responsabilidad universitaria realizadas 
por la Facultad de Turismo y Gastronomía, 
entre las que se encuentra, la propuesta de 
sanción al C. MIGUEL IRAD ÁVILA NOLAZCO, 
consistente en la cancelación de derechos es-
colares.

Que en fecha 15 de julio de dos mil dieciséis se
notificó personalmente al C. MIGUEL IRAD ÁVI-
LA NOLAZCO que el H. Consejo Universitario de 
la Universidad Autónoma del Estado de México 
acordó como procedente y fundado imponerle 
la sanción consistente en CANCELACIÓN DE
DERECHOS ESCOLARES, por haberse acredi-
tado las faltas a la responsabilidad universitaria 
previstas en el Artículo 44 fracciones II y V 
del Estatuto Universitario de la Universidad 
Autónoma del Estado de México.     
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Que en fecha 17 de agosto de dos mil dieciséis
se recibió escrito signado por el C. MIGUEL 
IRAD ÁVILA NOLAZCO, por el que promueve 
RECURSO DE REVISIÓN en contra de la 
sanción impuesta en el procedimiento de 
responsabilidad universitaria con número de 
expediente 002/2016, llevado en su contra y 
que se le hiciere saber mediante notificación 
de fecha quince de julio del año del curso, en el 
cual hace diversas manifestaciones respecto 
de la sanción consistente en la cancelación de 
derechos escolares.  

Que en sesión ordinaria del H. Consejo Univer-
sitario celebrada el día 31 de agosto del año en 
curso, se turnó a la Comisión Permanente de 
Responsabilidades y Sanciones del Máximo
Órgano Colegiado de autoridad de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México, para 
su análisis y dictamen el RECURSO DE RE-
VISIÓN interpuesto por el C. MIGUEL IRAD 
ÁVILA NOLAZCO.   

Por los antecedentes y consideraciones ante-
riormente expuestos y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 2, 3, 6, 19 fracción 
I, 20, 21 fracciones XIII y XIV y 22 de la Ley de
la Universidad Autónoma del Estado de Méxi-
co; 1, 2, 42, 44, 46, 48, 50, 99 fracción V inciso
f del Estatuto Universitario, 40 fracción VIII y
48 del Reglamento de Integración y Funciona-
miento del Consejo Universitario y demás 
ordenamientos derivados de la legislación uni-
versitaria, la Comisión Permanente de Respon-
sabilidades y Sanciones acuerda proponer a la 
Máxima Autoridad Universitaria el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO. Es procedente y fundado que la Co-
misión Permanente de Responsabilidades y 
Sanciones del H. Consejo Universitario admita 
el recurso de revisión interpuesto por el C. 
Miguel Irad Ávila Nolazco a trámite, en los tér-
minos del documento anexo.

COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien 
Presidente Suplente

Dr. en D. José Benjamín Bernal Suárez
Secretario Técnico

Dra. en Ed. Sandra Chávez Marín 
Directora del Plantel “Dr. Pablo González 

Casanova” de la Escuela Preparatoria

Lic. Jesús González Ramírez
Consejero profesor de la Facultad

de Derecho

Dr. Héctor Serrano Barquín
Consejero profesor de la Facultad

de Arquitectura y Diseño

C. Fredy Jiménez Contreras
Consejero alumno de la Facultad

de Artes

C. Norma Emiliano Palacios
Consejera alumna de la Facultad

de Antropología

 C. Paola Lizbeth Anaya Lujano
Consejera alumna de la Facultad

de Medicina

Toluca de Lerdo, México, a 20 de septiembre de 2016
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE RESPONSABILIDADES 
Y SANCIONES DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓ-
NOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO DEL ESCRITO SIGNADO POR EL C. 
RENÉ LÓPEZ COLOR, RECIBIDO EN FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECISÉIS.

H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVER-
SIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 19
fracción I; 20, 21 y 22 de la Ley de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México; 1, 2, 3, 3
Bis, 49, 99 fracciones IV y V inciso f del Esta-
tuto Universitario; 40 fracción VIII y 48 fracción
III del Reglamento de Integración y Funciona-
miento del Consejo Universitario, y demás or-
denamientos derivados de la Legislación Uni-
versitaria, los suscritos integrantes de la 
Comisión Permanente de Responsabilidades 
y Sanciones del H. Consejo Universitario pre-
sentan para su consideración y, en su caso, 
aprobación, el siguiente dictamen que se 
sustenta en las consecutivas consideraciones.

CONSIDERANDO

Que la Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico es un organismo público descentralizado 
del Estado de México, con personalidad jurídi-
ca y patrimonio propios, dotado de plena auto-
nomía en su régimen interior, de conformidad 
con lo que disponen los artículos 5º párrafo 
noveno de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y 1 de su ley 
aprobada por Decreto Número 62 de la LI 
Legislatura local, publicada en la Gaceta de 
Gobierno del día 3 de marzo de 1992.

Que de acuerdo a lo preceptuado en el Artículo 
6 de la Ley de la Universidad, para el adecuado
cumplimiento de su objeto y fines la Universidad 
adoptará las formas y modalidades de organi-
zación y funcionamiento de su academia, gobier-
no y administración. Ahora bien, con relación a
su gobierno se establecen en su Artículo 19, 
los siguientes órganos de autoridad:

I. Consejo Universitario.
II. Rector.
III. Consejo de Gobierno de cada organismo 

académico, de cada centro universitario y 
de cada plantel de la Escuela Preparatoria.

Que el Artículo 12 de la Ley de la Universidad 
consigna que la sanción a conductas por faltas 
a la responsabilidad universitaria que realicen 
dentro de la Institución los integrantes de la 
comunidad universitaria, individual o colecti-
vamente, independientemente de que tales 
hechos o actos constituyan responsabilidad 
de otro ámbito jurídico, serán impuestas a 
través de los órganos correspondientes.

Que en sesión ordinaria del H. Consejo Univer-
sitario de la Universidad Autónoma del Estado 
de México de fecha 11 de julio de dos mil 
dieciséis se aprobó el dictamen rendido por la 
Comisión de Responsabilidades y Sanciones 
respecto a las solicitudes de sanciones por
faltas a la responsabilidad universitaria realiza-
das por la Facultad de Turismo y Gastronomía, 
entre las que se encuentra la propuesta de san-
ción al C. RENÉ LÓPEZ COLOR, consistente 
en la cancelación de derechos escolares.

Que en fecha 15 de julio de dos mil dieciséis 
se notificó personalmente al C. RENÉ LÓPEZ 
COLOR, que el H. Consejo Universitario de la 
Universidad Autónoma del Estado de México 
acordó como procedente y fundado imponerle 
la sanción consistente en CANCELACIÓN DE
DERECHOS ESCOLARES, por haberse acre-
ditado las faltas a la responsabilidad univer-
sitaria previstas en el Artículo 44 fracciones II 
y V del Estatuto Universitario de la Universidad 
Autónoma del Estado de México.     
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Que en fecha 19 de agosto de dos mil dieciséis
se recibió escrito signado por el C. RENÉ LÓ-
PEZ COLOR, por el que promueve RECURSO 
DE REVISIÓN en contra de la sanción impuesta 
en el procedimiento de responsabilidad univer-
sitaria con número de expediente 006/2016 
llevado en su contra y que se le hiciere saber 
mediante notificación de fecha quince de julio 
del año del curso, en el cual hace diversas 
manifestaciones respecto de la sanción consis-
tente en la cancelación de derechos escolares.  

Que en sesión ordinaria del H. Consejo Univer-
sitario celebrada el día 31 de agosto del año en 
curso, se turnó a la Comisión Permanente de 
Responsabilidades y Sanciones del Máximo 
Órgano Colegiado de autoridad de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México, para
su análisis y dictamen el RECURSO DE REVI-
SIÓN interpuesto por el C. RENÉ LÓPEZ 
COLOR.   

Por los antecedentes y consideraciones ante-
riormente expuestos y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 2, 3, 6, 19 fracción 
I, 20, 21 fracciones XIII y XIV y 22 de la Ley de
la Universidad Autónoma del Estado de Méxi-
co; 1, 2, 42, 44, 46, 48, 50, 99 fracción V inciso
f del Estatuto Universitario, 40 fracción VIII y 48
del Reglamento de Integración y Funciona-
miento del Consejo Universitario y demás 
ordenamientos derivados de la legislación uni-
versitaria, la Comisión Permanente de Respon-
sabilidades y Sanciones acuerda proponer a la 
Máxima Autoridad Universitaria el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO. Es procedente y fundado que la Co-
misión Permanente de Responsabilidades y 
Sanciones del H. Consejo Universitario admita 
el recurso de revisión interpuesto por el C. 
René López Color a trámite, en los términos 
del documento anexo.

COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien 
Presidente Suplente

Dr. en D. José Benjamín Bernal Suárez
Secretario Técnico

Dra. en Ed. Sandra Chávez Marín 
Directora del Plantel “Dr. Pablo González 

Casanova” de la Escuela Preparatoria

Lic. Jesús González Ramírez
Consejero profesor de la Facultad

de Derecho

Dr. Héctor Serrano Barquín
Consejero profesor de la Facultad

de Arquitectura y Diseño

C. Fredy Jiménez Contreras
Consejero alumno de la Facultad

de Artes

C. Norma Emiliano Palacios
Consejera alumna de la Facultad

de Antropología

 C. Paola Lizbeth Anaya Lujano
Consejera alumna de la Facultad

de Medicina

Toluca de Lerdo, México, a 20 de septiembre de 2016
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE RESPONSABILIDA-
DES Y SANCIONES DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO DEL ESCRITO SIGNADO POR 
EL C. ÁNGEL MAURICIO AMADOR MIRANDA, RECIBIDO EN FECHA DIECINUEVE 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS.

H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVER-
SIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 
19 fracción I; 20, 21 y 22 de la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de México; 
1, 2, 3, 3 Bis, 49, 99 fracciones IV y V inciso 
f del Estatuto Universitario; 40 fracción VIII y 
48 fracción III del Reglamento de Integración 
y Funcionamiento del Consejo Universitario, y
demás ordenamientos derivados de la Legisla-
ción Universitaria, los suscritos integrantes de 
la Comisión Permanente de Responsabilidades 
y Sanciones del H. Consejo Universitario pre-
sentan para su consideración y, en su caso, 
aprobación, el siguiente dictamen que se sus-
tenta en las consecutivas consideraciones.

CONSIDERANDO

Que la Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico es un organismo público descentralizado 
del Estado de México, con personalidad jurí-
dica y patrimonio propios, dotado de plena au-
tonomía en su régimen interior, de conformidad 
con lo que disponen los artículos 5º párrafo 
noveno de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y 1 de su ley 
aprobada por Decreto Número 62 de la LI 
Legislatura local, publicada en la Gaceta de 
Gobierno del día 3 de marzo de 1992.

Que de acuerdo a lo preceptuado en el Artícu-
lo 6 de la Ley de la Universidad, para el ade-
cuado cumplimiento de su objeto y fines la 
Universidad adoptará las formas y modalidades 
de organización y funcionamiento de su acade-
mia, gobierno y administración. Ahora bien, con
relación a su gobierno se establecen en su Ar-
tículo 19, los siguientes órganos de autoridad:

I. Consejo Universitario.
II. Rector.
III. Consejo de Gobierno de cada organismo 

académico, de cada centro universitario y 
de cada plantel de la Escuela Preparatoria.

Que el Artículo 12 de la Ley de la Universidad 
consigna que la sanción a conductas por faltas 
a la responsabilidad universitaria que realicen 
dentro de la Institución los integrantes de la 
comunidad universitaria, individual o colecti-
vamente, independientemente de que tales 
hechos o actos constituyan responsabilidad 
de otro ámbito jurídico, serán impuestas a 
través de los órganos correspondientes.

Que en sesión ordinaria del H. Consejo Univer-
sitario de la Universidad Autónoma del Estado 
de México de fecha 11 de julio de dos mil 
dieciséis se aprobó el dictamen rendido por la 
Comisión de Responsabilidades y Sanciones 
respecto a las solicitudes de sanciones por fal-
tas a la responsabilidad universitaria realizadas 
por la Facultad de Turismo y Gastronomía, 
entre las que se encuentra, la propuesta de 
sanción al C. Ángel Mauricio Amador Miranda, 
consistente en la  suspensión por dos ciclos 
escolares.

Que en fecha 15 de julio de dos mil dieciséis se
notificó personalmente al C. Ángel Mauricio 
Amador Miranda que el H. Consejo Univer-
sitario de la Universidad Autónoma del Esta-
do de México, acordó como procedente y 
fundado imponerle la sanción consistente 
en SUSPENSIÓN POR DOS CICLOS ESCO-
LARES, por haberse acreditado las faltas a 
la responsabilidad universitaria previstas en 
el Artículo 44 fracciones II y V del Estatuto 
Universitario de la Universidad Autónoma del 
Estado de México.     
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Que en fecha 19 de agosto de dos mil dieci-
séis se recibió escrito signado por el C. 
Ángel Mauricio Amador Miranda, por el que 
promueve RECURSO DE REVISIÓN en contra 
de la sanción impuesta en el procedimiento de 
responsabilidad universitaria con número de 
expediente 004/2016, llevado en su contra y 
que se le hiciere saber mediante notificación 
de fecha quince de julio del año del curso, en el 
cual hace diversas manifestaciones respecto 
de la sanción consistente en la cancelación de 
derechos escolares.  

Que en sesión ordinaria del H. Consejo Uni-
versitario celebrada el día 31 de agosto del año 
en curso, se turnó a la Comisión Permanente 
de Responsabilidades y Sanciones del Máxi-
mo Órgano Colegiado de autoridad de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, 
para su análisis y dictamen el RECURSO DE 
REVISIÓN interpuesto por el C. Ángel Mauricio 
Amador Miranda.   

Por los antecedentes y consideraciones ante-
riormente expuestos y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 2, 3, 6, 19 fracción 
I, 20, 21 fracciones XIII y XIV y 22 de la Ley de 
la Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico; 1, 2, 42, 44, 46, 48, 50, 99 fracción V 
inciso f del Estatuto Universitario, 40 fracción 
VIII y 48 del Reglamento de Integración y Fun-
cionamiento del Consejo Universitario y demás 
ordenamientos derivados de la legislación uni-
versitaria, la Comisión Permanente de Respon-
sabilidades y Sanciones acuerda proponer a la 
Máxima Autoridad Universitaria el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO. Es procedente y fundado que la Comi-
sión Permanente de Responsabilidades y San-
ciones del H. Consejo Universitario admita el 
recurso de revisión interpuesto por el C. Ángel 
Mauricio Amador Miranda a trámite, en los 
términos del documento anexo.

COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO  

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien 
Presidente Suplente

Dr. en D. José Benjamín Bernal Suárez
Secretario Técnico

Dra. en Ed. Sandra Chávez Marín 
Directora del Plantel “Dr. Pablo González 

Casanova” de la Escuela Preparatoria

Lic. Jesús González Ramírez
Consejero profesor de la Facultad

de Derecho

Dr. Héctor Serrano Barquín
Consejero profesor de la Facultad

de Arquitectura y Diseño

C. Fredy Jiménez Contreras
Consejero alumno de la Facultad

de Artes

C. Norma Emiliano Palacios
Consejera alumna de la Facultad

de Antropología

 C. Paola Lizbeth Anaya Lujano
Consejera alumna de la Facultad

de Medicina

Toluca de Lerdo, México, a 20 de septiembre de 2016
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DEL MÉRITO UNIVERSITARIO RESPECTO 
A LA PROPUESTA PARA EL OTORGAMIENTO DEL RECONOCIMIENTO DOCTOR 
HONORIS CAUSA AL LICENCIADO JUAN FRANCISCO EALY ORTIZ, PRESENTADA 
POR LAS FACULTADES DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES Y DERECHO

Al Honorable Consejo Universitario:

Con fundamento en los artículos 2 fracción 
VIII, 11 de la Ley de la Universidad Autónoma 
del Estado de México; 32, 33 del Estatuto 
Universitario; 3, 4, 6, 7, 8, 9 del Reglamento 
del Reconocimiento al Mérito Universitario, la 
Comisión del Mérito Universitario, reunida en 
sesión ordinaria con el propósito de analizar 
y dictaminar la propuesta del H. Consejo de 
Gobierno, y 

CONSIDERANDO

Que el Licenciado Juan Francisco Ealy Ortiz 
es licenciado en Economía por la Universidad 
Nacional Autónoma de México; empresario, 
escritor y filántropo mexicano que ha sido pilar
fundamental en la construcción de la democra-
cia y la libertad de expresión en el México 
contemporáneo a través de la dirección del
periódico EL UNIVERSAL, semanario compro-
metido con la sociedad y considerado el 
principal periódico a nivel nacional.

Que es un ciudadano y empresario que ha to-
mado como bandera el derecho a la informa-
ción a través de un periodismo que promueve 
los valores del respeto, la tolerancia, la lucha 
contra la impunidad y la corrupción, así como
un proyecto editorial plural, crítico e indepen-
diente dentro de la prensa escrita y en los 
medios digitales. 

Que participa en diversos foros y organiza-
ciones mundiales y regionales de prensa, entre 
las que sobresalen la Asociación Mundial de 
Periódicos (WAN, por sus siglas en inglés), la 
Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) y el 
Grupo de Diarios América (GDA), organización 
formada por los diarios líderes de Argentina, 

Brasil, Ecuador, Perú, Puerto Rico, Uruguay, 
Venezuela, Chile, Colombia y México.

Que el Licenciado Juan Francisco Ealy Ortiz es
un mexicano que ha logrado vincular el perio-
dismo crítico y profesional con la búsqueda 
de mejores condiciones de vida para la socie-
dad a través de la educación, la salud y la 
democracia.

Que como muestra de su compromiso con la
educación e impulso a la investigación y al pe-
riodismo científico, otorga becas a periodistas 
en el Instituto de Las Américas, en su campus 
de la Universidad de California, en San Diego. 
De igual manera, en el campo de la lucha 
social y el altruismo preside el Patronato del 
Instituto Nacional de Salud Pública, creado 
para agrupar a empresarios e investigadores 
que buscan colaborar en forma desinteresada 
con la misión de contribuir a la equidad social, 
promoviendo la salud de los mexicanos.

Que le han otorgado múltiples reconocimientos 
entre los que destaca el premio “Libertad de
Expresión” por su liderazgo contra la impu-
nidad, que le otorgó la Asociación Mexicana 
de Editores de Periódicos (AME), y la Gran 
Orden de la Reforma, en Rango de Honor, que 
le concedió la Académica Nacional.

Que a casi 90 años de distancia de la primera 
edición del Concurso Nacional de Oratoria y
Debate Público al cual convoca cada año EL
UNIVERSAL, sigue estimulándolo, pues más 
allá de la simple formación de oradores, pro-
mueve la educación, la lectura, la formación 
de nuevos liderazgos, capaces de movilizar 
conciencias, de despertar voluntades, y de 
inspirar nuevos proyectos sociales, 
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Que este concurso en su edición 2016 se 
denominó “El Concurso del Siglo” y tuvo como 
sede la Universidad Autónoma del Estado de 
México.

Que una vez analizada minuciosa y exhausti-
vamente dicha propuesta, se emite el siguiente

DICTAMEN

PRIMERO. Que se otorgue el reconocimiento 
Doctor Honoris Causa al Lic. Juan Francisco 
Ealy Ortiz por impulsar tenazmente, a través 
del periódico “EL UNIVERSAL”, el periodismo 

plural, crítico e independiente, así como por
su constante defensa de la libertad de expre-
sión, su activa participación en la investigación, 
la promoción del periodismo científico, y su
contribución a la construcción de la demo-
cracia informativa en México. 

SEGUNDO. Que la entrega del reconocimiento 
se realice en una ceremonia ex profeso, tal
como se señala en el artículo 10 del Regla-
mento del Reconocimiento al Mérito Univer-
sitario de la Universidad Autónoma del Estado 
de México. 

Toluca, México,  17 de octubre de 2016

COMISIÓN DEL MÉRITO UNIVERSITARIO

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Mtra. Georgina de Jesús González García
 Directora del Plantel “Dr. Ángel Ma. Garibay 

Kintana” de la Escuela Preparatoria

C. María Fernanda Munguía Martínez
      Consejera alumna de la Facultad de 

Química

Mtra. Leticia Angélica Franco Cruz
    Consejera profesora de los planteles de la 

Escuela Preparatoria

C. Daniela Mendoza Pardo   
     Consejera alumna de la Facultad de

Contaduría y Administración
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DEL MÉRITO UNIVERSITARIO RESPECTO 
A LA PROPUESTA PARA EL OTORGAMIENTO DEL RECONOCIMIENTO DOCTOR 
HONORIS CAUSA AL ESCRITOR JOSÉ AGUSTÍN RAMÍREZ GÓMEZ, PRESENTADA 
POR LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES

Al Honorable Consejo Universitario:

Con fundamento en los artículos 2 fracción 
VIII, 11 de la Ley de la Universidad Autónoma 
del Estado de México; 32, 33 del Estatuto 
Universitario; 3, 4, 6, 7, 8, 9 del Reglamento 
del Reconocimiento al Mérito Universitario, la 
Comisión del Mérito Universitario, reunida en 
sesión ordinaria con el propósito de analizar 
y dictaminar la propuesta del H. Consejo de 
Gobierno de la Facultad de Humanidades, y el 
Centro de Investigación en Ciencias Sociales 
y Humanidades, y

CONSIDERANDO

Que José Agustín es un prolífico escritor que 
ha incursionado en diversos géneros literarios 
como narrador, guionista de cine, periodista, y
dramaturgo, además de ser un prosista reco-
nocido por sus inusitados recursos literarios 
que marcaron una forma de escritura nueva, 
insurrecta y transformadora para el statu quo 
de los años 60 y que en la actualidad sustenta 
vigencia.

Que José Agustín es un escritor mexicano, con
estudios en Letras Clásicas, Dirección Cine-
matográfica y Composición Dramática, y fue be-
cario del Centro Mexicano de Escritores 
(1966-1967) y de las fundaciones John Simon 
Guggenheim (1977) y Fulbright (1978).

Que es uno de los fundadores del diario Refor-
ma, columnista de la revista de rock La Mosca, 
de “Confabulario”, del suplemento cultural de 
El Universal y La Jornada; así como profesor 
en la Escuela de Arte del Instituto Nacional de 
Bellas Artes (INBA), la Universidad de Nuevo 
México y profesor residente de la Universidad 
de Denver, Colorado, Estados Unidos.

Que es autor de novelas, cuentos, múltiples 
crónicas y artículos periodísticos y se le reco-
noce por haber inaugurado, con su novela La
tumba (1964), una literatura denominada “La
Onda”, nueva corriente de las letras mexicanas 
que surgió en los años 70, y que se volvió 
característica de la expresión y lenguaje juvenil 
de esa época.

Que entre sus relatos destaca Inventando que
sueño (1968); y de sus guiones de teatro, Abo-
lición de la propiedad (1969), Círculo vicioso 
(1974), Crónica Histórica y Tragicomedia mexi-
cana (1991-1992), la cual es una documentada 
sátira de la política mexicana publicada en for-
ma de serie que desmitifica la historia del Mé-
xico reciente, por lo que se convirtió en punto 
de vista contracultural de la época. 

Que sus libros han sido publicados en España, 
EE.UU., Alemania, Francia, Italia, Noruega y
Bélgica, y son objeto de análisis, tesis, anto-
logías y estudios académicos en México y en 
el extranjero.

Que ha recibido premios como Dos Océanos, 
del Festival de Cine y Cultura de América La-
tina, en Biarritz, Francia, por su obra “Se está
haciendo tarde” (final en laguna) (1973); el Pre-
mio Nacional de Teatro Juan Ruiz de Alarcón, 
por “Círculo vicioso” (1974); el Nacional de 
Novela, por “Ciudades desiertas” (1983); y el 
Gobierno del estado de Guerrero le entregó el 
Premio Juan Ruiz de Alarcón por su trayectoria 
en las letras (1993).

Que es un escritor, guionista y referente de las 
letras mexicanas distinguido por su narrativa 
revolucionaria, contracultural y propositiva, y 
que ha brindado nuevos aportes y perspectivas 
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a los estudios históricos y literarios de América 
Latina, leídos en distintos países del mundo. 

Que una vez analizada minuciosa y exhaustiva-
mente dicha propuesta, se emite el siguiente

DICTAMEN

PRIMERO. Que se otorgue el reconocimiento 
Doctor Honoris Causa al escritor José Agustín 
Ramírez Gómez por su prolija obra literaria 

como narrador, guionista de cine, periodista, y 
dramaturgo, bajo la cual se sustenta el análisis 
crítico y reflexivo de la historia cultural del 
México contemporáneo. 

SEGUNDO. Que la entrega del reconocimiento 
se realice en una ceremonia ex profeso, tal co-
mo se señala en el artículo 10 del Reglamento 
del Reconocimiento al Mérito Universitario de
la Universidad Autónoma del Estado de 
México.

Toluca, México,  17 de octubre de 2016

COMISIÓN DEL MÉRITO UNIVERSITARIO

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Mtra. Georgina de Jesús González García
 Directora del Plantel “Dr. Ángel Ma. Garibay 

Kintana” de la Escuela Preparatoria

C. María Fernanda Munguía Martínez
      Consejera alumna de la Facultad de 

Química

Mtra. Leticia Angélica Franco Cruz
    Consejera profesora de los planteles de la 

Escuela Preparatoria

C. Daniela Mendoza Pardo   
     Consejera alumna de la Facultad de

Contaduría y Administración
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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA 
UAEM”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR DR. EN D. JORGE OLVERA 
GARCÍA; Y POR OTRA EL H. AYUNTAMIENTO DE AXAPUSCO, ESTADO DE MÉXICO 
EN ADELANTE “EL H. AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL C. FELIPE BORJA TEXOCOTITLA, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO C. GERARDO GALICIA ROBLES; QUIENES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, LAS CUALES SE 
SUJETAN DE CONFORMIDAD AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DE “LA UAEM”:

A. Que es un organismo público descentra-
lizado del Estado de México, con persona-
lidad jurídica y patrimonio propios, dotado 
de plena autonomía en su régimen interior, 
de conformidad con lo que disponen los

 artículos 5, párrafo noveno de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, y 1 de su ley aprobada por 
Decreto Número 62 de la LI Legislatura 
local, publicada en la Gaceta del Gobierno 
del Estado de México, de fecha tres de 
marzo de mil novecientos noventa y dos.

B. Que de conformidad a lo estipulado en el 
Artículo 2 de su ley tiene por objeto generar, 
estudiar, preservar, transmitir y extender el 
conocimiento universal y estar al servicio 
de la sociedad, a fin de contribuir al logro 
de nuevas y mejores formas de existencia 
y convivencia humana, y para promover 
una conciencia universal, humanista, na-

 cional, libre, justa y democrática. Asimis-
mo, tiene como fines impartir la educación 
media superior y superior; llevar a cabo la 
investigación humanística, científica y tec-
nológica; difundir y extender los avances 
del humanismo, la ciencia, la tecnología, el 
arte y otras manifestaciones de la cultura.

C. Que la representación legal de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México le 

corresponde a su rector Dr. en D. Jorge 
Olvera García, de conformidad con lo esti-

 pulado en el Artículo 23 de la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de 
México, y que cuenta con las facultades y 
obligaciones que establece el Artículo 24 
de la citada Legislación.

D. Que señala como domicilio legal el ubicado
 en avenida Instituto Literario 100 Oriente, 

código postal 50000, Toluca de Lerdo, 
Estado de México.

II. DE “EL H. AYUNTAMIENTO”:

A. Que tiene personalidad jurídica para cele-
brar el presente convenio de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 112, 113, 116, 122, 128, 
fracciones V y VII, y 138 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 1, 2, 3, 15, 31, fracciones VII, VIII, 
XXII, y XXXVII, 48, fracciones IV y XVIII, 49, 
86, 87, fracción I, 91, fracciones V y XIV de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; Artículo 1.5, fracción VI, y 1.38, 
fracción II del Código Administrativo del 
Estado de México.

B. Que la representación jurídica del H. 
Ayuntamiento en los casos previstos por 
la ley, así como contratar y concertar en su 
representación, corresponde al presidente 
municipal constitucional, el C. Felipe Borja 



38
Texocotitla, quien tiene las facultades y 
atribuciones para contratar y obligarse en 
términos de lo previsto por el Artículo 48, 
fracción IV de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México.

C. Que la validación de los documentos ofi-
ciales emanados del H. Ayuntamiento o de 
cualquiera de sus miembros, corresponde 
al secretario del Ayuntamiento, el C. Gerar-
do Galicia Robles, según lo dispuesto por

 el Artículo 91, fracción V de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México.

D. Que señala como domicilio el ubicado 
en Palacio Municipal, Plaza Principal, sin 
número, Centro, C.P. 55940, Axapusco, 
Estado de México, teléfonos: 01 592 92 2 
12 40,92 2 01 92 y 92 2 23 45.

III. DE “LAS PARTES”:

A. Que es su voluntad suscribir el presente 
convenio a fin de contribuir mutuamente en 
el cumplimiento de sus responsabilidades, 
concurrir al mejoramiento y superación de 
la vida de la comunidad y comprometerse 
a apoyar las áreas de interés común.

De conformidad con las declaraciones que an-
teceden, “LAS PARTES” manifiestan su con-
formidad en sujetarse a  lo que establecen las 
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El presente convenio tiene por objeto estable-
cer las bases para la realización de actividades 
conjuntas encaminadas a la superación acadé-
mica; la formación y capacitación profesional; 
el desarrollo de la ciencia y la tecnología; y la
divulgación del conocimiento, en todas aque-
llas áreas de coincidencia de sus finalidades e 
intereses institucionales, mediante la planea-
ción, programación y realización de las accio-
nes de colaboración, intercambio y apoyo 
mutuo que beneficien a “LAS PARTES” y a la 
sociedad.

SEGUNDA. FINALIDADES

I. INTERCAMBIO ACADÉMICO

“LAS PARTES” acuerdan realizar acciones orien-
tadas al desarrollo educativo de los alumnos, 
pasantes y del personal a su servicio, para llevar 
a cabo programas específicos de docencia, a 
través de seminarios, cursos de actualización, 
formación profesional, estudios avanzados y
otras actividades afines, en campos de interés
común. Asimismo, efectuar conjunta y coordi-
nadamente acciones encaminadas a desarro-
llar programas o proyectos en áreas de interés 
común.

II. INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS

“LAS PARTES” convienen realizar coordinada-
mente investigaciones de aplicabilidad social y 
de interés común; para ello, el personal y alum-
nos integrados al desarrollo de los trabajos 
derivados del presente, tendrán acceso a la in-
formación disponible de cada una de “LAS PAR-
TES”, conforme a las políticas que establezcan.

III. DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN

“LAS PARTES” realizarán las actividades que
sean necesarias para efectuar eventos de di-
fusión y extensión en las áreas de coincidencia 
institucional, a fin de elevar la calidad aca-
démica y cultural de sus integrantes y de la 
comunidad en general. Asimismo, colaborarán 
en la difusión de las actividades que realicen 
derivadas de este convenio, llegando, si es su
voluntad, a publicaciones conjuntas produc-
to de las actividades académicas o de inves-
tigación desarrolladas.

IV. SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFE-
SIONALES

“LAS PARTES” convienen otorgar a los alumnos 
y pasantes de “LA UAEM” la oportunidad de
poner en práctica los conocimientos adquiridos 
en las aulas, a través del servicio social y las 
prácticas profesionales, por medio de los pro-
gramas o proyectos acordados con base en los
requerimientos de las áreas de “EL H. AYUN-
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TAMIENTO” conforme a la disponibilidad de
prestadores, compromisos, disposiciones nor-
mativas y políticas que establezcan “LAS PARTES”.

V. SERVICIOS ACADÉMICO–PROFESIONALES

“LAS PARTES” se obligan a prestarse mutua-
mente asesoría, apoyo técnico e intercambio de 
servicios, en las áreas de investigación, admi-
nistración, documentación y difusión cultural, 
para efectos de lograr la óptima operación del 
presente convenio.

VI. SISTEMAS DE INFORMACIÓN

“LAS PARTES” analizarán y en su momento 
determinarán la conveniencia de llevar a cabo 
programas o acciones de intercambio de ma-
terial bibliográfico y audiovisual, acceso a ban-
co de datos, información recíproca relacionada 
con las experiencias en áreas de ambas partes 
o con el desarrollo de proyectos, con el objeto 
de fortalecer los servicios académicos que 
apoyen la docencia y la investigación.

TERCERA. OPERACIÓN DEL CONVENIO

Para efectos de garantizar el cumplimiento del 
presente convenio “LAS PARTES” acuerdan 
que se crearán los instrumentos adecuados 
que normen las acciones a seguir, mismos que 
se sujetarán a su espíritu y se transformarán 
en programas de trabajo, los cuales incluirán 
los siguientes aspectos: objetivos generales y 
específicos, actividades a desarrollar, calenda-
rio de actividades; responsables de ejecución, 
seguimiento y evaluación; costo, vigencia, juris-
dicción y demás condiciones que se conside-
ren necesarias.

Previa elaboración escrita de “LAS PARTES”, 
los programas se elevarán a la categoría de 
acuerdos operativos y/o convenios específicos 
y serán considerados como parte integral del 
presente instrumento.

CUARTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Para dar seguimiento y ejecución al objeto del
presente instrumento legal, “LAS PARTES” con-

vienen en formar una Comisión que estará 
integrada por los funcionarios que a conti-
nuación se señalan o por los que en lo sucesivo 
los sustituyan:

• Por “LA UAEM”: M. en C. Ed. Fam. María 
de los Ángeles Bernal García, secretaria 
de Extensión y Vinculación.

• Por “EL. H. AYUNTAMIENTO”: C. Nora Lau-
 ra Martínez Mosqueda, directora de Recur-
 sos Humanos y Administración del Perso-
 nal.

Esta Comisión deberá reunirse cada que lo
considere necesario, a partir de la fecha de fir-
ma del presente instrumento legal, debiendo 
en cada reunión estar presente por lo menos 
un representante ya sea institucional u ope-
rativo de cada una de “LAS PARTES”. En cada 
reunión de la Comisión se deberá levantar 
un acta administrativa que refleje los puntos 
resolutivos a efecto de que, en su caso cuan-
do así se requiera, se formalicen dichas reso-
luciones mediante acuerdos por escrito firma-
do por los representantes de cada una de 
“LAS PARTES”. 

QUINTA. LÍMITES Y COSTOS

I. Los gastos de planeación, diseño e imple-
 mentación de los programas serán norma-

dos por la capacidad administrativa, eco-
nómica y científica de “LAS PARTES”.

II. Los costos que se deriven de los apoyos 
que no hayan sido objeto de especificación 
previa, serán asumidos por cada parte en 
lo que le corresponde.

III. Los costos de los apoyos y servicios 
extraordinarios serán objeto de acuerdos 
específicos entre “LAS PARTES”.

SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que derive de los tra-
bajos y publicaciones realizadas por motivo de
este instrumento, estará sujeta a las dispo-
siciones legales aplicables de ambas institu-
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ciones y a los acuerdos que concreten “LAS 
PARTES” y se inserten en los instrumentos 
específicos que sobre el particular suscriban, 
otorgando el reconocimiento correspondiente 
a quienes hayan intervenido en la ejecución de 
dichos trabajos, en términos de la legislación 
aplicable.

SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD

“LAS PARTES” se comprometen a mantener bajo
estricta confidencialidad la información acadé-
mica, técnica y administrativa, relacionada con 
el objeto del presente instrumento legal y los 
trabajos que se deriven con motivo del mismo.

OCTAVA. USO DE ESCUDOS Y LOGOS

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el nom-
bre, logotipos y/o escudos de la otra parte sin 
previo consentimiento por escrito de la parte 
titular.

NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS

“LAS PARTES” convienen que los datos persona-
les serán utilizados y procesados sólo para los pro-
pósitos del presente instrumento legal, y de los
consecuentes instrumentos jurídicos que del mis-
mo deriven, en sujeción a los principios de lici-
tud, consentimiento, información, calidad, lealtad, 
finalidad, proporcionalidad y responsabilidad, en 
términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL

La relación laboral se mantendrá en todos los
casos entre la parte contratante y su personal 
respectivo, aun cuando se trate de trabajos 
realizados conjuntamente y que se desarrollen en 
las instalaciones o con equipo de cualquiera de 
“LAS PARTES”. En ningún supuesto podrá con-
siderarse a la otra parte como patrón sustituto, 
quedando fuera de toda responsabilidad en 
asuntos relacionados con dicho personal.

UNDÉCIMA. VIGENCIA

El presente convenio estará vigente a partir de la 
fecha de firma y hasta el treinta y uno de diciembre 
del años dos mil dieciocho. Su terminación 
anticipada, modificación o renovación deberá ser 
solicitada por escrito por la parte interesada; los 
acuerdos operativos y/o convenios específicos 
que se encuentren en realización, continuarán bajo 
las condiciones originales hasta su conclusión.

DUODÉCIMA. CONTROVERSIAS

El presente convenio, los acuerdos operativos 
y/o convenios específicos que del mismo se
deriven, son producto de buena fe de “LAS
PARTES”, por lo que realizarán todas las accio-
nes posibles para su debido cumplimiento. En 
caso de presentarse alguna discrepancia sobre 
la interpretación o cumplimiento, “LAS PARTES” 
convienen que la resolverán de común acuerdo.

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL MARGEN DE TODAS LAS HOJAS, A 
EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA DEBIDA 
CONSTANCIA, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS,  EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA,  ESTADO DE MÉXICO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

POR “LA UAEM”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

POR “EL H. AYUNTAMIENTO”

C. Felipe Borja Texocotitla
Presidente Municipal Constitucional

C. Gerardo Galicia Robles
Secretario del Ayuntamiento



Limita al norte con el Estado de Hi-
dalgo y el municipio de Nopaltepec;
al sur con el municipio de Otumba; al
este, con el Estado de Hidalgo y al
oeste, con los municipios de Temas-
calapa y San Martín de las Pirámides

Clima: templado subhúmedo, excepto los meses de diciem-
bre a marzo en que el clima es templado semifrío

Fauna:  conejo, liebre, coyote, zorrillo, 
ardilla, cacomixtle y algunas víboras 
cincuate y de cascabel

Flora: Chaparral, pirúl, destacando sobre todo las 
cactáceas y los magueyes; pinos, cedro y encinos, en 
pequeña cantidad, debido a la sobreexplotación y al 
pastoreo intensivo

Existen dentro del municipio algunos bancos de recursos minerales 
como arena, cascajo (rojo) y piedra, pero sin tener una gran im-
portancia, debido a que sólo son de uso comunal

Ayuntamiento de
Axapusco

Viene del náhuatl Axopochco, atl: agua y xapochtli: agujero 
cavado ex profeso para almacenar algo; esto es como jagüey, 
represa o aljibe, por lo que la definición oficial es: “en el aljibe 

de agua”
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ACUERDO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LOS SUCESIVO “LA 
UAEM”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR DR. EN D. JORGE OLVERA 
GARCÍA; Y POR OTRA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, DE LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS, EN ADELANTE “LA UNIVERSIDAD”, REPRESENTADA 
POR SU RECTOR M.SC. OSCAR OVIDIO REDONDO FLORES; QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, LAS CUALES SE SUJETAN DE 
CONFORMIDAD AL TENOR DE LAS DECLARACIÓNES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DE “LA UAEM”:

A. Que es un organismo público descen-
tralizado del Estado de México, con per-
sonalidad jurídica y patrimonios propios, 
dotado de plena autonomía en su régimen 
interior de conformidad con lo que dis-
ponen los artículos 5 párrafo noveno de 
la Constitución Política del Estado Libre y

 soberano de México, y 1 de su ley apro-
bada por Decreto Número 62 de la LI 
Legislatura local, publicada en la Gaceta 
de Gobierno del Estado de México, de 
fecha tres de marzo  de mil novecientos 
noventa y dos.

B. Que de conformidad a lo estipulado en el
 Artículo 2 de su ley tiene por objeto gene-
 rar, estudiar, preservar, transmitir y exten-
 der el conocimiento universal y estar al 

servicio de la sociedad, a fin de contribuir 
al logro de nuevas y mejores formas de 
existencia y convivencia humana, y para 
promover una conciencia universal, huma-
nista, nacional, libre, justa y democrática. 
Asimismo, tiene como fines impartir la edu-

 cación media superior y superior; llevar a 
cabo la investigación humanística, cien-
tífica y tecnológica, difundir y extender los

 avances del humanismo, la ciencia, la tec-
nología, el arte y otras manifestaciones de 
la cultura.

C. Que la representación legal de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México, 
le corresponde a su rector Dr. en D. Jorge 

Olvera García, de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 23 de la Ley de 
la Universidad Autónoma del Estado de 
México, y que cuenta con las facultades y 
obligaciones que establece el Artículo 24 
de la citada Legislación.

D. Que señala como domicilio legal el ubica-
do en avenida Instituto Literario 100 
Oriente, Col. Centro, código postal 5000, 
Toluca de Lerdo, Estado de México.

II. DE “LA UNIVERSIDAD”:

A. Que es una Universidad fundada median-
te Decreto Número 35 de fecha 20 de 
enero de 1950, por iniciativa de un grupo

 de visionarios ciudadanos del Departa-
 mento de Olancho; a partir de 1968 su de-
 nominación fue de Escuela de Agricultura, 

la cual en 2002, mediante Decreto Número 
192-2001, cambia su denominación de 
educación superior con autogobierno.

B. Que su objeto principal es contribuir al de-
 sarrollo científico, tecnológico y socioeco-

nómico de la sociedad hondureña con 
énfasis en el sector rural, mediante la for-

 mación y perfeccionamiento de profesio-
nales de las Ciencias Agropecuarias y 
afines, capaces de aportar al crecimiento 
y desarrollo sustentable de Honduras me-
diante tecnologías basadas en el aprender 
haciendo.

C. Que la representación legal de la Univer-
 sidad nacional de Agricultura le correspon-
 de al M. Sc. Oscar Ovidio Redondo Flores, 
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quien es mayor de edad, hondureño, ca-
sado, ingeniero agrónomo con maestría 
en Ciencias del Suelo, portador de la 
tarjeta de Identidad número 0306.1979-
00128, representación que acredita con el 
punto número único (1), del acta número 
veinticinco (25) de reunión celebrada el 
quince (15) de junio di año dos mil trece 
(2013), quien en lo sucesivo y para efectos 
legales del presente se le denomina LA 
UNIVERSIDAD.

D. Que señala como domicilio laboral en 
la Universidad nacional de Agricultura 
ubicación en el kilómetro seis (6) carretera 
que conduce a Dulce Nombre de Culmi 
ubicado en Catacamas, Olancho, código 
postal número 16201, país de Honduras.

III. DE “LAS PARTES”:

A. Que es su voluntad suscribir el presente 
acuerdo, a fin de contribuir mutuamente en 
el cumplimiento de sus responsabilidades, 
concurrir al mejoramiento y superación de 
la vida de la comunidad y comprometerse 
a apoyar las áreas de interés común.

De conformidad con las declaraciones que 
anteceden, “LAS PARTES” manifiestan su con-
formidad en sujetarse a lo que establecen las 
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El presente acuerdo tiene por objeto establecer 
las bases para la realización de actividades 
conjuntas encaminadas a la superación aca-
démica; la formación y capacitación profesio-
nal; el desarrollo de la ciencia  y la tecnología; 
y la divulgación del conocimiento, en todas
aquellas áreas de coincidencia de sus finalida-
des e intereses institucionales, mediante la 
planeación, programación y realización de 
las acciones de colaboración, intercambio y 
apoyo mutuo que beneficien a “LAS PARTES” 
y a la sociedad.

SEGUNDA. FINALIDADES

I. INTERCAMBIO ACADÉMICO

“LAS PARTES” acuerdan realizar acciones orien-
tadas al desarrollo educativo de los alumnos, 
pasantes y del personal a su servicio, para llevar 
a cabo programas específicos de docencia, a 
través de seminarios, cursos de actualización, 
formación profesional, estudios avanzados y 
otras actividades afines, en campos de interés
común. Asimismo, efectuar conjunta y coordi-
nadamente acciones encaminadas a desarro-
llar programas o proyectos en áreas de interés 
común.

II. INVESTIGACÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS

“LAS PARTES” convienen realizar coordinada-
mente investigaciones de aplicabilidad social 
y de interés común; para ello, el personal y
alumnos integrados al desarrollo de los traba-
jos derivados del presente, tendrán acceso a 
la información disponible de cada una de las 
“LAS PARTES”, conforme a las políticas que 
establezcan.

III. DIFUSÍON Y EXTENSIÓN

“LAS PARTES” realizarán las actividades que
sean necesarias para efectuar eventos de di-
fusión y extensión en las áreas de coincidencia 
institucional, a fin de elevar la calidad aca-
démica y cultural de sus integrantes y de la 
comunidad en general. Asimismo, colaborarán  
en la difusión de las actividades que realicen 
derivadas de este acuerdo, llegando si es su
voluntad, a publicaciones conjuntas producto
de las actividades académicas o de investi-
gación desarrolladas.

IV. SERVICIOS ACADÉMICO-PROFESIONALES

“LAS PARTES” se obligan a prestarse mutua-
mente asesoría, apoyo técnico e intercambio 
de servicios, en las áreas de investigación, ad-
ministración, documentación y difusión cultu-
ral, para efectos de lograr la óptima operación 
del presente acuerdo.
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V. SISTEMAS DE INFORMACIÓN

“LAS PARTES” analizarán y en su momento 
determinarán la conveniencia de llevar a cabo 
programas o acciones de intercambio de ma-
terial bibliográfico y audiovisual, acceso a ban-
co de datos, información recíproca relacionada 
con las experiencias en áreas de ambas partes 
o con el desarrollo de proyectos, con el objeto 
de fortalecer los servicios académicos que 
apoyen la docencia y la investigación.

TERCERA. OPERACIÓN DEL ACUERDO

Para efectos de garantizar el cumplimiento 
del presente acuerdo “LAS PARTES” acuerdan 
que se crearán los instrumentos adecuados 
que normen las acciones a seguir, mismos que 
se sujetarán a su espíritu  y se transformarán 
en programas de trabajo, los cuales incluirán 
los siguientes aspectos: objetivos generales y
específicos, actividades a desarrollar, calenda-
rio de actividades, responsables de ejecución, 
seguimiento y evaluación; costo, vigencia, ju-
risdicción y demás condiciones que se consi-
deren necesarias.

Previa elaboración escrita de “LAS PARTES”, los
programas se elevarán a la categoría de acuer-
dos operativos y/o convenios específicos y 
serán considerados como parte integral del 
presente instrumento.

CUARTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Para dar seguimiento y ejecución el objeto del
presente instrumento legal, “LAS PARTES” con-
vienen en formar una Comisión que estará in-
tegrada por los funcionarios que a continuación 
se señalan o por los que en lo sucesivo los sus-
tituyan:

• Por “LA UAEM”: la M. en A. Ed. Yolanda Ba-
 llesteros Sentíes, Secretaría de Coopera-

ción Internacional.

• Por “LA UNIVERSIDAD”: M. en Desarrollo
 Intl. Katrina Elizabeth Spillane, Coordina-

dora de Programas Internacionales.

Esta Comisión deberá evaluar como mínimo 
cada seis meses, a partir de la fecha de 
firma del presente instrumento, vía telefónica 
o internet, debiendo en cada reunión estar 
presente por lo menos un representante ya 
sea institucional u operativo de cada una de 
“LAS PARTES”. En cada reunión se deberá 
levantar un acta administrativa que refleje los 
puntos resolutivos a efecto de que, en caso 
de que sea necesario, se formalicen dichas 
resoluciones mediante acuerdos por escrito 
firmado por los representantes de cada una 
de “LAS PARTES”.

QUINTA. LÍMITES Y COSTOS

I. Los gastos de planeación, diseño e imple-
 mentación de los programas serán norma-

dos por la capacidad administrativa, 
económica y científica de “LAS PARTES”.

II. Los costos que se deriven de los apoyos 
que no hayan sido objeto de especificación 
previa, serán asumidos por cada parte en 
lo que le corresponde.

III. Los costos de los apoyos y servicios 
extraordinarios, serán objeto de acuerdos 
específicos entre “LAS PARTES”.

SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que derive de los 
trabajos y publicaciones realizadas por mo-
tivo de este instrumento, estará sujeta a las 
disposiciones legales aplicables de ambas 
Instituciones y a los acuerdos que concreten 
“LAS PARTES”  y se inserten en los instrumentos 
específicos que sobre el particular suscriban, 
otorgando el reconocimiento correspondiente 
a quienes hayan intervenido en la ejecución de 
dichos trabajos, en términos de la legislación 
aplicable.

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL

La relación laboral se mantendrá en todos los 
casos entre la parte contratante y su personal 
respectivo, aun cuando se trate de trabajos 
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realizados conjuntamente y que se desarrollen 
en las instalaciones o con equipo de cualquie-
ra de “LAS PARTES”. En ningún supuesto podrá
considerarse a la otra parte como patrón sus-
tituto, quedando fuera de toda responsabilidad 
en asuntos relacionados con dicho personal.

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD

“LAS PARTES” se comprometen a mantener 
bajo estricta confidencialidad la información 
académica, técnica y administrativa, relacio-
nada con el objeto del presente instrumento 
legal y los trabajos que se deriven con motivo 
del mismo.

NOVENA. USO DE ESCUDOS Y LOGOS

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el nom-
bre, logotipos y/o escudos de la otra parte, sin 
previo consentimiento por escrito de la parte 
titular.

DÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS

“LAS PARTES” convienen que los datos perso-
nales serán utilizados y procesados sólo para 
los propósitos del presente instrumento legal, 
y sus consecuentes instrumentos jurídicos
que del mismo deriven, en sujeción  a los prin-
cipios de licitud, consentimiento, información, 
calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y 

responsabilidad, en términos de la legislación 
aplicable.

UNDÉCIMA. VIGENCIA

El presente acuerdo tendrá una vigencia de cin-
co (5) años, contados a partir de la fecha de su 
firma. Su terminación anticipada, modificación 
o renovación deberá ser solicitada por escrito
por la parte interesada; los acuerdos operati-
vos y/o convenios específicos que se encuen-
tren en realización, continuarán bajo las condi-
ciones originales hasta su conclusión.

DUODÉCIMA. ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN

“LAS PARTES” aceptan y se ratifican en el con-
tenido íntegro del presente acuerdo, sin reserva 
de ninguna clase por contener condiciones de 
mutuo beneficio convenientes a sus intereses.

DÉCIMA TERCERA. CONTROVERSIAS

El presente acuerdo, los acuerdos operativos 
y/o convenios específicos que del mismo se
deriven, son producto de buena fe de “LAS
PARTES”, por lo que realizarán todas las accio-
nes posibles para su debido cumplimiento. En
caso de presentarse alguna discrepancia so-
bre la interpretación o cumplimiento. “LAS PAR-
TES” convienen que la resolverán de común 
acuerdo.

LEÍDO EL PRESENTE ACUERDO POR “LAS PARTES” Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO Y AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA 
DEBIDA CONSTANCIA LEGAL, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE 
ELLAS.

POR “LA UAEM”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

Lugar: Toluca, México                                                                                         

Fecha: 3 de mayo de 2016                    

POR “LA UNIVERSIDAD”

M.Sc. Oscar Obidio Redondo Flores
Rector

Lugar: Catacamar, Olancho, 
Honduras

Fecha: 3 de mayo de 2016
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OBJETO: establecer las bases para 
la realización de actividades con-
juntas encaminadas a la supera-
ción académica

INVESTIGACIONES de
aplicabilidad social y 
de interés común

INTERCAMBIO ACADÉMICO: desarrollar programas 
o proyectos en áreas de interés común

DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN: efectuar 
eventos de difusión y extensión 
en las áreas de coincidencia ins-
titucional

El ACUERDO tendrá 
una vigencia de cin-
co años

Universidad aUtónoma
del estado de méxico

Universidad nacional
de agricUltUra
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ACUERDO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA UAEM”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR DR. EN D. JORGE OLVERA GARCÍA; 
Y POR OTRA LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE, (ECUADOR), EN ADELANTE 
“LA UTN”, REPRESENTADA POR SU RECTOR DR. EN I. EDU. MIGUEL EDMUNDO 
NARANJO TORO MSC., QUIENES ACTUANDO COJUNTAMENTE SE DENOMINARÁN 
“LAS PARTES”, LAS CUALES SE SUJETAN DE CONFORMIDAD AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DE “LA UAEM”:

A. Que es un organismo público descentra-
lizado del Estado de México, con persona-
lidad jurídica y patrimonio propios, dotado 
de plena autonomía en su régimen interior, 
de conformidad con lo que disponen los

 artículos 5 párrafo noveno de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, y 1 de su ley aprobada por 
Decreto Número 62 de la LI Legislatura 
local, publicada en la Gaceta de Gobierno 
del Estado de México, de fecha tres de 
marzo de mil novecientos noventa y dos.

B. Que de conformidad a lo estipulado en el
 Artículo 2 de su ley, tiene por objeto generar, 

estudiar, preservar, transmitir y extender el 
conocimiento universal y estar al servicio 
de la sociedad, a fin de contribuir al logro 
de nuevas y mejores formas de existencia y 
convivencia humana, y para promover una

 conciencia universal, humanista, nacional, 
libre, justa y democrática. Asimismo, tiene

 como fines impartir la educación media su-
 perior y superior, llevar a cabo la investiga-

ción humanística, científica y tecnológica; 
difundir y extender los avances del huma-
nismo, la ciencia la tecnología, el arte y 
otras manifestaciones de la cultura.

C. Que la representación legal de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México 
le corresponde a su rector Dr. en D. Jorge 
Olvera García, de conformidad con lo esti-

 pulado en el Artículo 23 de la Ley de la Uni-
 versidad Autónoma del Estado de México,
 y que cuenta con las facultades y obliga-

ciones que establece el Artículo 24 de la 
citada legislación.

D. Que señala como domicilio legal el ubicado 
en avenida Instituto Literario 100 Oriente, 
Col. Centro, código postal 50000, Toluca 
de Lerdo, Estado de México.

II. DE “LA UTN”:

A. Que la Universidad Técnica el Norte tiene 
personería jurídica y de derecho público, 
con plena autonomía, creada mediante 
Ley 43, publicada en el Registro Oficial 482 
del 18 de julio de 1986, con domicilio en la 
ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, 
República del Ecuador, teniendo como ob-

 jetivo fundamental la formación de profe-
sionales con nivel científico, técnico, crea-
tivo y humanista y con alta conciencia 
social, que apoyan al desarrollo local y 
regional del país en los diferentes campos 
de la ciencias, la tecnología y la cultura.

B. Que la representación legal de la Universi-
dad Técnica del Norte recae en su rector 
Dr. en I. Edu. Miguel Edmundo Naranjo Toro

 Msc., que cuenta con la facultad de sus-
 cribir toda clase de actos y contratos rela-
 tivos a sus funciones como representante 

legal y designar apoderados judiciales y
 extrajudiciales de acuerdo con lo estable-

cido en el Artículo 19 y el Artículo 23, literal 
“e” del Estatuto Orgánico de la UTN.
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C. Que señala como domicilio legal el ubicado 

en la Ciudadela Universitaria, Av. 17 de 
Julio, 5-21, y Gral. José María Córdoba, 
Imbabura, código postal EC100150 Ibarra, 
Ecuador.

III. DE “LAS PARTES”:

A. Que es su voluntad suscribir el presente 
acuerdo a fin de contribuir mutuamente en 
el cumplimiento de sus responsabilidades, 
concurrir al mejoramiento y superación de 
la vida de la comunidad y comprometerse 
a apoyar las áreas de interés común.

De conformidad con las declaraciones que an-
teceden, “LAS PARTES” manifiestan su confor-
midad en sujetarse a lo que establecen las 
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El presente acuerdo tiene por objeto establecer 
las bases para la realización de actividades 
conjuntas encaminadas a la superación acadé-
mica; la formación y capacitación profesional; 
el desarrollo de la ciencia y la tecnología; y la
divulgación del conocimiento, en todas aque-
llas áreas de coincidencia de sus finalidades e 
intereses institucionales, mediante la planea-
ción, programación y realización de las accio-
nes de colaboración, intercambio y apoyo 
mutuo que beneficien a “LAS PARTES” y a la 
sociedad.

SEGUNDA. FINALIDADES

I. INTERCAMBIO ACADÉMICO

“LAS PARTES” acuerdan realizar acciones orien-
tadas al desarrollo educativo de los alumnos, 
pasantes y del personal a su servicio, para llevar 
a cabo programas específicos de docencia, a 
través de seminarios, cursos de actualización, 
formación profesional, estudios avanzados y
otras actividades afines, en campos de interés
común. Asimismo, efectuar conjunta y coordi-

nadamente acciones encaminadas a desarro-
llar programas o proyectos en áreas de interés 
común.

II. INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS

“LAS PARTES” convienen realizar coordinada-
mente investigaciones de aplicabilidad social 
y de interés común; para ello, el personal y
alumnos integrados al desarrollo de los traba-
jos derivados del presente, tendrán acceso a la
información disponible de cada una de “LAS
PARTES”, conforme a las políticas que esta-
blezcan.

III. DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN

“LAS PARTES” realizarán las actividades que
sean necesarias para efectuar eventos de di-
fusión y extensión en las áreas de coincidencia 
institucional, a fin de elevar la calidad aca-
démica y cultural de sus integrantes y de la 
comunidad en general. Asimismo, colaborarán 
en la difusión de las actividades que realicen 
derivadas de este acuerdo, llegando, si es su
voluntad, a publicaciones conjuntas producto
de las actividades académicas o de investiga-
ción desarrolladas.

IV. SERVICIOS ACADÉMICO-PROFESIONALES

“LAS PARTES” se obligan a prestarse mutua-
mente asesoría, apoyo técnico e intercambio 
de servicios, en las áreas de investigación, 
administración, documentación y difusión cul-
tural, para efectos de lograr la óptima opera-
ción del presente acuerdo.

V. SISTEMAS DE INFORMACIÓN

“LAS PARTES” analizarán y en su momento 
determinarán la conveniencia de llevar a cabo 
programas o acciones de intercambio de mate-
rial bibliográfico y audiovisual, acceso a banco 
de datos, información recíproca relacionada 
con las experiencias en áreas de ambas partes 
o con el desarrollo de proyectos, con el objeto 
de fortalecer los servicios académicos que 
apoyen la docencia y la  investigación.
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TERCERA. OPERACIÓN DEL ACUERDO

Para efectos de garantizar el cumplimiento del 
presente acuerdo “LAS PARTES” acuerdan que 
se crearán los instrumentos adecuados que nor-
men las acciones de trabajo, mismos que se 
sujetarán a su espíritu y se transformarán en 
programas de trabajo, los cuales incluirán los 
siguientes aspectos: objetivos generales y es-
pecíficos, actividades a desarrollar, calenda-
rio de actividades, responsables de ejecución, 
seguimiento y evaluación; costos, vigencia, ju-
risdicción y demás condiciones que se consi-
deren necesarias.

Previa elaboración escrita de “LAS PARTES”, 
los programas se elevarán a la categoría de 
acuerdos operativos y/o convenios específicos 
y serán considerados como parte integral del 
presente instrumento.

CUARTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Para dar seguimiento y ejecución al objeto del
presente instrumento legal, “LAS PARTES” con-
vienen en formar una Comisión que estará 
integrada por los funcionarios que a continua-
ción se señalan o por los que en lo sucesivo los 
sustituyan:

• Por “LA UAEM”: la M. en A. Ed.  Yolanda
 Ballesteros Sentíes, secretaria de Coope-

ración Internacional.

• Por “LA UTN”: la M. en A. Em. Katarina 
Schoener, coordinadora de Relaciones In-

 ternacionales.

Esta Comisión se deberá comunicar como 
mínimo cada seis meses, a partir de la fecha de 
firma del presente instrumento, vía telefónica 
o Internet, debiendo en cada reunión estar 
presente por lo menos un representante ya sea 
institucional u operativo de cada una de “LAS 
PARTES”. En cada reunión se deberá levantar 
un acta administrativa que refleje los puntos 
resolutivos a efecto de que, en caso de que sea 
necesario, se formalicen dichas resoluciones 
mediante acuerdos por escrito firmado por los 
representantes de cada una de “LAS PARTES”.

QUINTA. LÍMITES Y COSTOS

I. Los gastos de planeación, diseño e imple-
 mentación de los programas serán nor-

mados por la capacidad administrativa, 
económica y científica de “LAS PARTES”.

II. Los costos que se deriven de los apoyos 
que no hayan sido objeto de especificación 
previa, serán asumidos por cada parte en 
lo que le corresponde.

III. Los costos de los apoyos y servicios 
extraordinarios serán objeto de acuerdos 
específicos entre “LAS PARTES”.

SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que derive de los tra-
bajos y publicaciones realizadas por motivo de
este instrumento, estará sujeta a las disposi-
ciones legales aplicables de ambas institucio-
nes y a los acuerdos que concreten “LAS 
PARTES” y se inserten en los instrumentos 
específicos que sobre el particular suscriban, 
otorgando el reconocimiento correspondiente 
a quienes hayan intervenido en la ejecución de 
dichos trabajos, en términos de la legislación 
aplicable.

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL

La relación laboral se mantendrá en todos 
los casos entre la parte contratante y su 
personal respectivo, aun cuando se trate de 
trabajos realizados conjuntamente y que se 
desarrollen en las instalaciones o con equipo 
de cualquiera de “LAS PARTES”. En ningún 
supuesto podrá considerarse a la otra parte 
como patrón sustituto, quedando fuera de 
toda responsabilidad en asuntos relacionados 
con dicho personal.

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD

“LAS PARTES” se comprometen a mantener ba-
jo estricta confidencialidad la información aca-
démica, técnica y administrativa, relacionada 
con el objeto del presente instrumento legal y los 
trabajos que se deriven con motivo del mismo.
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NOVENA. USO DE ESCUDOS Y LOGOS

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el nom-
bre, logotipos y/o escudos de la otra parte, sin 
previo consentimiento por escrito de la parte 
titular.

DÉCIMIA. PROTECCIÓN DE DATOS

“LAS PARTES” convienen que los datos perso-
nales serán utilizados y procesados sólo para 
los propósitos del presente instrumento legal, 
y sus consecuentes instrumentos jurídicos que 
del mismo deriven, en sujeción a los principios 
de licitud, consentimiento, información, calidad,
lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsa-
bilidad, en términos de la legislación aplicable.

UNDÉCIMA. VIGENCIA

El presente acuerdo tendrá una vigencia de cin-
co (5) años, contados a partir de la fecha de su
firma. Su terminación anticipada, modificación 
o renovación deberá ser solicitada por escrito 

por la parte interesada; los acuerdos operativos
y/o convenios específicos que se encuentren 
en realización, continuarán bajo las condicio-
nes originales hasta su conclusión.

DUODÉCIMA. ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN

“LAS PARTES” aceptan y se ratifican en el con-
tenido íntegro del presente acuerdo, sin reserva 
de ninguna clase por contener condiciones de 
mutuo beneficio convenientes a sus intereses.

DÉCIMA TERCERA. CONTROVERSIAS

El presente acuerdo, los acuerdos operativos 
y/o convenios específicos que del mismo se
deriven, son producto de buena fe de “LAS
PARTES”, por lo que realizarán todas las accio-
nes posibles para su debido cumplimiento. 
En caso de presentarse alguna discrepancia 
sobre la interpretación o cumplimiento, “LAS 
PARTES” convienen que la resolverán de 
común acuerdo.

LEÍDO EL PRESENTE ACUERDO POR “LAS PARTES” Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO Y AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA 
DEBIDA CONSTANCIA LEGAL, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE 
ELLAS.

POR “LA UAEM”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

Lugar: Toluca, México                                                                                         

Fecha: 02 de mayo de 2016                    

POR “LA UNIVERSIDAD”

Dr. en I. Edu. Miguiel Edmundo
Naranjo Toro MSC

Rector

Lugar: Ibarra, Ecuador

Fecha: 01 de agosto de 2016

 Universidad Técnica del Norte
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MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MÉXICO (MÉXICO) Y LA UNIVERSIDAD THOMPSON RIVERS (CANADÁ)

El presente Memorándum de Entendimiento 
(“MOU”) se celebra entre la Universidad Autó-
noma del Estado de México (la “UAEM”), que 
es una Institución de Educación Superior 
con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, dotada de plena autonomía en su 
régimen interior, de conformidad con lo que 
disponen los artículos 5, párrafo noveno, de 
la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y 1 de su ley aprobada 
por Decreto Número 62 de la LI Legislatura 
local, publicada en la Gaceta del Gobierno 
del Estado de México de fecha tres de marzo 
de mil novecientos noventa y dos, que se 
encuentra ubicada en la ciudad de Toluca, 
México, representada por su rector, Dr. en D. 
Jorge Olvera García; y la Universidad Thomp-
son Rivers (la “TRU”), que es una Institución 
de Educación Superior, la cual fue establecida 
mediante la Ley Thompson Rivers University, 
la cual se convirtió en una universidad en 
marzo de 2005; con domicilio ubicado en 
900 McGill Rd, Kam-loops BC V2C 0C8 
(Canadá), representada por su presidente 
y rector, Dr. Alan Shaver, en adelante “LAS 
INSTITUCIONES”.

CONSIDERANDO

I. Considerando que “LAS INSTITUCIONES” 
están unidas por intereses académicos y 
culturales en común;

II. Considerando que “LAS INSTITUCIONES” 
desean permitir la cooperación e 
intercambio en todas las áreas académicas 
de interés común; y

III. Considerando que “LAS INSTITUCIONES” 
desean ampliar las bases de amistad y 
de cooperación e intercambio educativo 
entre México y Canadá;

“LAS INSTITUCIONES” convienen en sujetarse 
a lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. INTENCIÓN Y ALCANCE 

1.1. Intención. La intención del presente memo-
 rándum incluye las siguientes actividades, 

de manera no limitativa a: 

a. La movilidad de estudiantes, de pregra-
 do, grado y posgrado, así como  profeso-
 res e investigadores. 
b. El desarrollo de proyectos de colabo-

ración, investigación y productivos.
c. La organización de actividades acadé-

micas y científicas conjuntas, tales co-
mo cursos, conferencias, seminarios, 
simposios o disertaciones.

d. El intercambio y arbitraje de programas 
de pregrado, posgrado, publicaciones 
científicas y demás materiales de interés 
común.

e. La prestación mutua de asesoría, apoyo 
técnico e intercambio de servicios, en las 
áreas de investigación, administración, 
documentación y difusión cultural, para la

 óptima ejecución del presente memo-
 rándum.
f. Desarrollo de programas académicos, 

científicos y de colaboración conjuntos.

1.2. Alcance. Los proyectos de cooperación 
de conformidad con el presente memo-
rándum pueden incluir cualquiera de las 
disciplinas académicas representadas en 
“LAS INSTITUCIONES”.

ARTÍCULO 2. ACUERDOS Y/O CONVENIOS 
ESPECÍFICOS 

2.1. Cuando así se requiera, previo acuerdo de
 las partes, las actividades referidas en el Ar-
 tículo 1.1 que “LAS INSTITUCIONES” acep-

ten llevar a cabo están sujetas a convenios o 
acuerdos específicos, debidamente firma-

 dos por los representantes autorizados de 
cada institución.
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2.2. En estos instrumentos se definirán los de-
 talles específicos de cada una de las acti-

vidades a realizar para llevar a cabo su
 objeto, incluyendo información como: (a)
 elaboración de las responsabilidades de
 cada institución para la actividad acordada; 

(b) cronogramas de las actividades especí-
 ficas; (c) presupuestos y fuentes de finan-
 ciamiento de cada actividad; (d) toda otra 

información necesaria para la conducción 
eficiente de la actividad; y (e) toda otra 
información necesaria para cumplir con los

 requisitos legales y de políticas de cada 
institución. 

2.3. Los convenios y/o acuerdos específicos 
están sujetos a la aprobación por parte de 
cada institución de conformidad con las 
políticas y procedimientos normales que 
rigen las actividades que se proponen en 
el presente. 

ARTÍCULO 3. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Para dar seguimiento a todo lo relacionado con
el presente instrumento, “LAS INSTITUCIO-
NES” acuerdan en formar una Comisión de
enlace que estará integrada por los funciona-
rios que a continuación se señalan o por los 
que en lo sucesivo los sustituyan:

• Por la “UAEM”, la M. en A. Ed. Yolanda Ba-
 llesteros Sentíes, secretaria de Coopera-

ción Internacional.

• Por la “TRU”, Srita. Baihua Chadwick, vice-
 presidente adjunto internacional y direc-

tora de Relaciones Globales de la TRU.

Esta Comisión deberá comunicarse como 
mínimo cada seis meses a partir de la fecha de 
firma del presente instrumento, vía telefónica 
o Internet, debiendo en cada reunión estar 
presente por lo menos un representante ya 
sea institucional u operativo de cada una de 
“LAS PARTES”. En cada reunión se deberá 
levantar un acta administrativa que refleje los 
puntos resolutivos a efecto de que, en caso 
de que sea necesario, se formalicen dichas 
resoluciones mediante acuerdos por escrito 

firmados por los representantes de cada una 
de “LAS PARTES”.

ARTÍCULO 4. LÍMITES Y COSTOS

4.1. Los gastos de planeación, diseño e imple-
 mentación de los programas serán norma-

dos por la capacidad administrativa, econó-
 mica y científica de “LAS INSTITUCIONES”.

4.2. Los costos que se deriven de los apoyos 
que no hayan sido objeto de especificación 
previa, serán asumidos por cada parte en 
lo que le corresponde.

4.3. Los costos de los apoyos y servicios extra-
 ordinarios serán objeto de acuerdos espe-

cíficos entre “LAS INSTITUCIONES”.

ARTÍCULO 5. RELACIÓN LABORAL

La relación laboral se mantendrá en todos los 
casos entre la parte contratante y su personal 
respectivo, aun cuando se trate de trabajos 
realizados conjuntamente y que se desarrollen 
en las instalaciones o con equipo de cualquiera 
de “LAS INSTITUCIONES”. En ningún supuesto 
podrá considerarse a la otra parte como patrón
sustituto, quedando fuera de toda responsa-
bilidad en asuntos relacionados con dicho 
personal.

ARTÍCULO 6. PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que derive de los tra-
bajos y publicaciones realizadas por motivo de
este instrumento, estará sujeta a las disposicio-
nes legales aplicables de “LAS INSTITUCIO-
NES” y a los acuerdos que concreten, y se 
inserten en los instrumentos específicos que 
sobre el particular suscriban, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes ha-
yan intervenido en la ejecución de dichos 
trabajos, en términos de la legislación aplica-
ble.

ARTÍCULO 7. USO DE ESCUDOS Y LOGOS

Ninguna de “LAS INSTITUCIONES” podrá utili-
zar el nombre, logotipos y/o escudos de la otra 
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parte, sin previo consentimiento por escrito de 
la parte titular.

ARTÍCULO 8. PROTECCIÓN DE DATOS

“LAS INSTITUCIONES” convienen que los datos 
personales serán utilizados y procesados sólo 
para los propósitos del presente instrumento 
legal, y sus consecuentes instrumentos jurí-
dicos que del mismo deriven, en sujeción a los
principios de licitud, consentimiento, informa-
ción, calidad, lealtad, finalidad, proporciona-
lidad y responsabilidad, en términos de la 
legislación aplicable.

ARTÍCULO 9. ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN

“LAS INSTITUCIONES” aceptan y se ratifican
en el contenido íntegro del presente memorán-
dum, sin reserva de ninguna clase por contener 
condiciones de mutuo beneficio convenientes 
a sus intereses.

ARTÍCULO 10. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

El presente memorándum es producto de la 
buena fe de “LAS INSTITUCIONES”, por lo que 
realizarán todas las acciones posibles para su 
debido cumplimiento. En caso de presentarse 

alguna discrepancia sobre la interpretación o 
cumplimiento, ambas partes convienen que la 
resolverán de común acuerdo.

ARTÍCULO 11. PLAZO Y FINALIZACIÓN

11.1. Plazo. El presente memorándum tendrá una
 vigencia de cuatro (4) años, contados a 

partir de la fecha de su firma por ambas 
instituciones. 

11.2. Extensión. El presente memorándum po-
drá extenderse por mutuo acuerdo de 
“LAS INSTITUCIONES”, previa suscripción 
del instrumento jurídico respectivo.

11.3. Finalización. El presente memorándum 
puede ser finalizado en cualquier momento 
por cualquiera de “LAS INSTITUCIONES” 
mediante notificación escrita a la otra par-

 te con tres de meses de anticipación. Los 
acuerdos celebrados de conformidad con

 el presente memorándum finalizarán auto-
 máticamente con la terminación del pre-

sente instrumento, en el entendido de que 
las acciones que se encuentren realizando 
continuarán bajo las condiciones originales 
hasta su conclusión.

LEÍDO EL PRESENTE MEMORÁNDUM POR “LAS INSTITUCIONES” Y ENTERADAS DE 
SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO Y AL CALCE, DE 
CONFORMIDAD Y PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR 
PARA CADA UNA DE ELLAS.

POR “LA UAEM”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

M. en A. Ed. Yolanda Ballesteros Sentíes
Secretaria de Cooperación

Internacional

POR “LA TRU”

Dr. Alan Shaver
Presidente y Rector

Srita. Baihua Chadwick
Vicepresidente adjunto internacional y

directora de Relaciones Globales 
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•	 MOVILIDAD de estudiantes, profesores e investigadores
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•	 ACTIVIDADES académicas y científicas conjuntas,
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 posgrado y publicaciones

 científicas

•	 Mutua	de ASESORÍA,

 apoyo técnico e

 intercambio de servicios
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LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA PUBLICACIÓN DE CONTENIDOS EN EL PORTAL, 
SITIOS Y PÁGINAS WEB DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO.

Dr. en D. Jorge Olvera García, rector de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 
3º, fracción VII de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 5º párrafo noveno 
de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 1, 2 párrafo tercero,  
fracciones I, II y V, 3, 19, fracción II, 23 y 24, 
fracciones I y XIV  de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México; y 2, 10, 
fracción I, inciso c y 11 párrafo tercero, del 
Estatuto Universitario; y 

CONSIDERANDO

Que el Artículo 3° fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que las universidades públicas poseen 
como fines la educación, la investigación y la 
difusión de la cultura, los cuales se orientarán 
en su consecución por los principios en los que
se funda la educación que imparte el Estado, 
la cual tenderá a desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser humano y fomen-
tará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto 
a los derechos humanos y la conciencia de la 
solidaridad internacional, en la independencia 
y en la justicia.

Que el párrafo noveno del Artículo 5° de la
Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de México establece que la Universidad 
Autónoma del Estado de México es un orga-
nismo público descentralizado con personali-
dad jurídica y patrimonio propios, dotada de
plena autonomía académica, técnica, de go-
bierno, administrativa y económica, y que po-
see por fines impartir la educación media supe-
rior y superior; llevar a cabo la investigación 
humanística, científica y tecnológica; difundir y
extender los avances del humanismo, la cien-
cia, la tecnología, el arte y otras manifestaciones 
de la cultura, conforme a lo dispuesto en la 
fracción VII del Artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el
Artículo 2° párrafo tercero, fracciones I y II de
la Ley de la Universidad Autónoma del Estado
de México, la Universidad cuenta con atribu-
ciones para expedir las normas y disposiciones 
necesarias a su régimen interior y organizarse 
libremente para el cumplimiento de su objeto 
y fines. 

Que el Estatuto Universitario establece que la
legislación universitaria se integrará con la Ley 
de la Universidad, el Estatuto Universitario, los
reglamentos ordinarios, especiales y admi-
nistrativos y por los decretos y disposiciones 
administrativas. Respecto a las disposiciones 
administrativas, serán expedidas y modificadas 
por el rector o los directores de organismos 
académicos, centros universitarios y planteles 
de la Escuela Preparatoria, dentro de sus 
respectivas competencias.

Que las tecnologías de la información y la co-
municación constituyen un eje transversal del
accionar institucional de la Universidad Autó-
noma del Estado de México, de acuerdo a lo 
establecido en el Plan Rector de Desarrollo 
Institucional 2013-2017, instrumento en el cual
se plantea como objetivo emplear las TIC para
mejorar los servicios que proporciona la Uni-
versidad a su comunidad y a la sociedad en 
general.

Que el portal, sitios y páginas Web de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México cons-
tituyen un mecanismo de difusión y extensión 
de los fines constitucionales de la universidad 
pública, puesto que promueven su uso respon-
sable e intensivo, mejoran los procesos acadé-
micos e administrativos, e integran prácticas 
reconocidas a nivel nacional e internacional 
para su uso eficiente y eficaz.

Que es necesario contar con un marco jurídico 
innovador y actualizado que coadyuve a la con-
secución de los fines institucionales, y su inter-
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nacionalización, a fin de ubicar a la Universidad 
Autónoma del Estado de México en el escenario 
internacional de las instituciones de Educación 
Superior y consolidar una perspectiva global en
el quehacer universitario.       

En tal virtud y en ejercicio de las facultades que
me confieren la Ley de la Universidad Autóno-
ma del Estado de México y el Estatuto Univer-
sitario, he tenido a bien expedir los siguientes:

LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA PU-
BLICACIÓN DE CONTENIDOS EN EL 
PORTAL, SITIOS Y PÁGINAS WEB DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ES-
TADO DE MÉXICO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde fines del siglo XX el predominio de la 
tecnología en el ámbito de los procesos de 
comunicación e información ligó al mundo por 
medio de Internet. La Educación Superior de 
México, tras un siglo del acontecer histórico-
político, enfrenta un futuro de políticas públicas 

en materia educativa que responden en mayor
medida a las demandas externas, y en menor
medida a las internas, en busca de su moderni-
zación, la difusión de la democracia y especial-
mente la adaptación a la globalización econó-
mica1. 

Al respecto, Internet se ha convertido en uno 
de los principales medios de comunicación 
en el mundo, donde las personas obtienen, 
intercambian y difunden información que, 
en muchos casos, guarda relación entre el 
visitante y quién lo difunde.

En México, los usuarios de Internet con mayor 
representación lo constituyen los adolescentes 
de 12 a 17 años con 85.9 puntos porcentuales 
del total de la población, y los individuos de 
18 a 24 años con 83.1 puntos porcentuales 
del total de la población, mismos que según 
la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y 
Uso de Tecnologías de la Información en los 
Hogares 2015 (ENDUTIH 2015), asocian el 
uso de las tecnologías de la información con 
el nivel de estudios2. 

1 Olvera García, Jorge, Plan Rector de Desarrollo Institucional 2013-2017, Universidad Autónoma del Estado de México, México, 2013, 
pág. 26
2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía,  Estadísticas a propósito del Día Mundial de Internet, 2016, http://www.inegi.org.mx/
saladeprensa/aproposito/2016/internet2016_0.pdf [Consultado el 30 de mayo de 2016]
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Bajo dicho tenor y considerando que una forma 
de intercambiar y difundir información es a 
través de los portales Web, los cuales ofrecen 
de manera fácil e integrada el acceso a una 
serie de recursos y servicios relacionados a 
un mismo tema, la Universidad Autónoma del 
Estado de México ha desarrollado un portal 
cuyo objetivo es proporcionar información 
relevante para la comunidad universitaria y los 
usuarios nacionales e internacionales que lo 
visiten.

El portal Web de la UAEM tiene como 
objetivos brindar al usuario un acceso rápido 
y simple a la información que necesita y que 
lo motive a explorar el sitio para descubrir 
nuevas posibilidades de servicios en materia 
educativa, de investigación, desarrollo empre-
sarial y vinculación con la sociedad, y consti-
tuir la fuente de información tecnológica de 
mayor calidad para los aspirantes, alumnos, 
profesores, investigadores, administrativos, e-
gresados, usuarios con capacidades diferen-
tes, comunidad nacional e internacional, sector
gubernamental, sector empresarial, organismos
públicos de rendición de cuentas, instituciones 
de Educación Superior, pares, instituciones in-
corporadas a la UAEM, medios de comuni-
cación y padres de familia, de tal forma que 
se fortalezca la visibilidad de la Institución y 
se afiance el proceso de internacionalización 
educativa.

El portal Web es una ventana hacia los 
servicios que la Universidad Autónoma del 
Estado de México ofrece a la comunidad, 
por lo cual se establecieron como elementos 
deseables para su diseño los siguientes:

• Imagen institucional, viva y versátil con 
información actualizada;

• Menú desplegado a primer y segundo 
nivel;

• Buscadores que traen resultados de las 
páginas del interior de la UAEM;

• Carácter intuitivo en todas sus opciones, y
• Sitios Web institucionales estandarizados 

conforme a las mejores prácticas, entre 
otros.

Con lo cual se busca crear sitios más acce-
sibles para la sociedad, especialmente, para 
aquéllos que tienen necesidades especiales, 
así como la atención a usuarios de acuerdo a 
perfiles y fines sustantivos de la Universidad 
Pública.

Lo anterior se formaliza a través de ocho 
capítulos que integran los Lineamientos que 
regulan la publicación de contenidos en el 
Portal, Sitios y Páginas Web de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, siendo éstos 
los siguientes:

I. Capítulo Primero “Disposiciones Genera-
 les”

II. Capítulo Segundo “De la Información en el 
Portal, Sitios y Páginas Web”

III. Capítulo Tercero “De los Responsables de 
los Sitios y Páginas Web”

IV. Capítulo Cuarto “De la Publicación de Con-
 tenidos en el Portal Web”

V. Capítulo Quinto “De los Derechos y Obli-
 gaciones”

VI. Capítulo Sexto “De las Autoridades Uni-
 versitarias”

VII. Capítulo Séptimo “De la Seguridad”

VIII. Capítulo Octavo “De la Responsabilidad y 
las Medidas de Apremio”

  
LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA PU-
BLICACIÓN DE CONTENIDOS EN EL 
PORTAL, SITIOS Y PÁGINAS WEB DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ES-
TADO DE MÉXICO.

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Los presentes lineamentos tienen 
por objeto regular la publicación de contenidos 
en el portal, sitios y páginas Web de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México.
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ARTÍCULO 2. Las disposiciones contenidas en
estos lineamientos son de observancia gene-
ral y obligatoria para los responsables de publi-
cación de contenidos para los sitios Web de 
las dependencias administrativas, organismos 
académicos, centros universitarios, unidades 
académicas profesionales, planteles de la Es-
cuela Preparatoria, dependencias académicas 
y administrativas de la Universidad Autónoma 
del Estado de México, así como todo usuario 
que sea autorizado a publicar información en 
la página Web de la Institución.

ARTÍCULO 3. El portal Web de la UAEM tendrá 
como objetivos:

I. Constituirse como una herramienta de di-
 fusión de actividades de docencia, inves-

tigación, difusión de la cultura, extensión 
y vinculación para usuarios internos y 
externos; 

II. Ser un portal funcional y accesible que 
per-mita identificar información relevante 
para la comunidad universitaria y los usua-

 rios externos que lo visiten; 

III. Contar con una organización amigable y que
 abarque las actividades sustantivas de la
 UAEM, así como los servicios que ofrece en
 materia educativa, de investigación, desa-
 rrollo empresarial y vinculación con la so-
 ciedad, fortaleciendo su visibilidad y apo-

yando el proceso de internacionalización 
educativa;

IV. Dar a conocer las actividades que lleva a 
cabo la UAEM, por medio de información 
clara, precisa, confiable, y

V. Los demás que le confiera la legislación 
universitaria.

ARTÍCULO 4. Para los efectos de los presen-
tes lineamientos se entenderá por:

I. Administrador de contenidos: personal de-
 signado por el titular del espacio univer-

sitario para llevar a cabo la actividad de 
colocar, actualizar y publicar el contenido 

proporcionado por el proveedor o gene-
rador de información en el sitio Web del 
espacio universitario, a través del uso de 
herramientas tecnológicas;

II. Administrador de infraestructura: personal 
de la Universidad Autónoma del Estado 
de México responsable de proporcionar 
infraestructura, aporte y acompañamiento 
suficientes para la operación y funcio-
namiento del portal, sitios y páginas Web 
de la UAEM;  

III. Aprobador de información: titular del es-
 pacio universitario que posee como fun-

ciones revisar, verificar, validar y autorizar 
la información que se publicará en el 
portal o sitio Web designado del espacio 
universitario a su cargo;

IV. Área prioritaria: cada uno de los ejes prin-
 cipales por el cual se rige una adminis-

tración y se encuentran en el Plan Rector 
de Desarrollo Institucional; 

V. Aprobador de mapa de contenidos: área
 designada por la Oficina del Rector encar-

gada de aprobar o, en su caso, revisar y 
determinar la creación y modificación del 
mapa de contenidos del portal y sitios 
Web de la UAEM, con la finalidad de 
asegurar el diseño e identidad conforme a 
la política institucional; 

VI. Espacio universitario: dependencias de la
 Administración Central, organismos aca-
 démicos, centros universitarios, unidades 

académicas profesionales, planteles de 
la Escuela Preparatoria y dependencias 
académicas de la Universidad Autónoma 
del Estado de México que tengan asignado 
un espacio para publicación de contenidos 
en el portal Web, sitios y página de la UAEM;

VII. Dirección: la Dirección de Tecnologías de 
 la Información y Comunicaciones de la Uni-
 versidad Autónoma del Estado de México;

VIII. Dominio: nombre que identifica a un sitio 
Web y que es único;
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IX. Gestor de información: personal designado 

por el titular del espacio universitario res-
ponsable de solicitar, recibir y proveer infor-

 mación para su publicación en el sitio Web;

X. Página Web: documento electrónico que 
se le presenta a un usuario a través de un 
navegador de Internet;

XI. Portal Web: sitio Web cuyo objetivo es 
ofrecer al usuario de forma fácil e integrada 
el acceso a una serie de recursos y de 
servicios; cuenta con una página principal;

XII. Portal Web de la UAEM: sitio Web oficial 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, contenido en la dirección www.
uaemex.mx sin considerar subdominios;

XIII. Proveedor o generador de información: 
 personal del espacio universitario que pro-

vee contenidos al gestor de información 
para ser publicada en el sitio Web;

XIV. Referencia a sitio o página Web: enlace a 
un sitio o página Web de contenido similar 
o relacionado al tema; 

XV. Sitio Web: conjunto de páginas Web que 
tiene por objeto la interacción de los usua-
rios con la información y servicios que 
solicite;

XVI. UAEM: la Universidad Autónoma del Es-
tado de México;

XVII. Usuarios: quienes consultan información 
en el portal o sitio Web de la UAEM;

XVIII.Web: abreviatura de “World Wide Web”
 o “WWW”. Se refiere al ambiente artificial
 para definir la red de Internet, la carac-

terística principal de este ambiente es la 
interacción con el usuario, y

XIX. Webmaster: persona responsable de la 
plataforma de publicación del portal, sitios 
y páginas Web de la UAEM, designado 
por la Dirección de Tecnologías de la In-
formación y Comunicaciones.

ARTÍCULO 5. La publicación de contenidos en 
el portal, sitios y páginas Web de la UAEM, así
como la interpretación de los presentes linea-
mientos y disposiciones que de éste emanen, 
se regirán por los siguientes principios:

I. Accesibilidad: cualidad o condición que po-
 sibilita el acceso a la información para la
 gama más amplia de usuarios sin limita-

ción alguna por razón de deficiencia, disca-
 pacidad, minusvalía, idioma, conocimien-

tos, experiencia u otra condición; 

II. Acceso abierto: acceso a través de una 
plataforma digital y sin requerimientos de

 suscripción, registro o pago, a las inves-
tigaciones, materiales educativos, acadé-

 micos, científicos, tecnológicos y de inno-
vación, financiados total o parcialmente 
con recursos públicos o que hayan utilizado 
infraestructura pública en su realización, sin 
perjuicio de las disposiciones en materia 
de patentes, protección de la propiedad 
intelectual o industrial, seguridad nacional 
y derechos de autor, entre otras, así como 
de aquella información que, por razón de 
su naturaleza o decisión del autor, sea 
confidencial o reservada;

III. Gratuidad: acceso a los datos, información, 
contenidos y servicios del portal, sitios y 
páginas Web de la UAEM sin entregar a 
cambio contraprestación alguna;

IV. Igualdad de género: situación en la cual 
mujeres y hombres acceden con las mis-
mas posibilidades y oportunidades al uso, 
control y beneficio de bienes, servicios y

 recursos de la sociedad, así como a la to-
ma de decisiones en todos los ámbitos de 
la vida social, económica, política, cultural 
y familiar; 

V. Inclusión: acceso y participación de hom-
bres y mujeres en igualdad de condiciones 
a las tecnologías de la información y co-

 municación, sin limitación por parte de
 dispositivos o aplicaciones, o distinción, 

exclusión o restricción por motivos de 
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discapacidad, condición de salud o cual-
quier otro;  

VI. Internacionalización: articulación y forta-
lecimiento de la calidad de la docencia, 
investigación, extensión y difusión de la 
cultura en los círculos internacionales de 
producción, transmisión y aplicación del 
conocimiento, y   

VII. Sostenibilidad; capacidad para satisfacer 
las necesidades de la generación presen-

 te sin comprometer o sacrificar la capa-
cidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades, ago-
tar los recursos o causar grave daño al 
medio ambiente.

CAPÍTULO SEGUNDO DE LA INFORMACIÓN 
EN EL PORTAL, SITIOS Y PÁGINAS WEB

ARTÍCULO 6. La información contenida en el 
portal, sitios y páginas Web de la UAEM estará 
a lo dispuesto en los presentes lineamientos.

Tratándose de publicaciones científicas, aca-
démicas, culturales y administrativas; produc-
tos del desarrollo tecnológico y la innovación, 
y datos de la investigación, susceptibles de 
diseminación, se observará lo dispuesto en la 
Ley General de Educación, Ley de Ciencia y 
Tecnología, Ley Orgánica del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, la normatividad en ma-
teria de acceso abierto de la Universidad Autó-
noma del Estado de México y demás dispo-
siciones de la legislación universitaria.

ARTÍCULO 7. Toda la información contenida 
en el portal, sitios y páginas Web de la UAEM 
debe ser de carácter institucional, orientada a 
temas universitarios y actividades sustantivas 
de la UAEM preferentemente, imparcial, sin fi-
nes políticos, religiosos, comerciales o perso-
nales.

Las referencias a páginas externas de la UAEM 
se colocarán en caso de guardar relación con 
la misma o exista un convenio vigente que lo 
establezca.

ARTÍCULO 8. La información publicada es 
propiedad de la UAEM y deberá sujetarse a la 
normatividad en materia de acceso abierto y 
propiedad intelectual según corresponda.

ARTÍCULO 9. Las partes de un sitio Web que 
fomenten la internacionalización tendrán una 
versión en inglés, y las demás que se estimen 
necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

ARTÍCULO 10. Los elementos de los sitios Web
como plantillas, imagen, multimedia, conteni-
do, escritura, títulos, subtítulos, entre otros, de-
berán regirse por la normativa expedida para 
tal efecto.

ARTÍCULO 11. La información del portal, páginas 
y sitios Web se administrará por niveles, mis-
mos que no excederán los tres niveles to-
mando como base los mapas establecidos en 
la normatividad expedida para tal efecto.

ARTÍCULO 12. Las publicaciones científicas, a-
cadémicas, culturales y administrativas; pro-
ductos del desarrollo tecnológico y la innova-
ción, y datos de la investigación, susceptibles 
de diseminación, generados por los espacios 
universitarios se deberán depositar en el Re-
positorio Institucional de la UAEM o el Portal de 
Publicaciones Periódicas, según corresponda 
en atención a su naturaleza.

ARTÍCULO 13. El Repositorio Institucional de la
UAEM es la plataforma digital centralizada que,
siguiendo estándares internacionales, almace-
na, mantiene, preserva y disemina la informa-
ción científica, académica, cultural, adminis-
trativa, tecnológica y de innovación, derivada
de investigaciones, productos educativos y a-
cadémicos y desarrollos tecnológicos.

La creación de repositorios por disciplinas 
científicas y tecnológicas, espacio universitario 
u otro que se determine, deberá contar con la
aprobación del Consejo Asesor de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México para 
su inclusión en el portal, sitios o páginas Web 
de la UAEM.
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CAPÍTULO TERCERO
DE LOS RESPONSABLES DE LOS SITIOS Y 
PÁGINAS WEB

ARTÍCULO 14. Todo espacio universitario que 
tenga asignado un portal, sitio o página Web 
designará entre los integrantes de su personal, 
a través de su titular, los siguientes roles:

I. Administrador de contenidos;

II. Aprobador de información,

III. Gestor de información y

IV. Proveedor o generador de información.

Dichas designaciones deberán informarse y
actualizarse de manera permanente a la direc-
ción, en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles.

ARTÍCULO. 15. El portal, sitios y páginas Web 
de la UAEM, así como los roles establecidos, 
deberán observar los presentes lineamientos y 
las disposiciones universitarias aplicables.

ARTÍCULO 16. Las cuentas de acceso para 
administrar el portal, sitios o páginas Web de 
la UAEM son personales e intransferibles. 

En caso de olvido de la contraseña de acceso 
por parte del usuario, la dirección realizará 
el cambio de contraseña, en atención a la 
normatividad aplicable.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA PUBLICACIÓN DE CONTENIDOS EN EL 
PORTAL WEB DE LA UAEM

ARTÍCULO 17. La dirección en coordinación 
con el aprobador de mapa de contenidos, 
tendrá a su cargo la publicación de contenidos 
en el portal Web de la UAEM.

ARTÍCULO 18. La publicación de información y
contenidos en el portal Web de la UAEM se
realizará previa solicitud por escrito a la direc-
ción, para lo cual se observarán los requisitos 
siguientes:

I. Nombre del titular y espacio universitario 
de procedencia;

II. Correo electrónico institucional para reci-
bir notificaciones;

III. Descripción de la petición;

IV. Documento en el que conste la revisión, 
verificación, validación y autorización de

 la información o contenidos, según corres-
 ponda; 

V. Información y/o contenidos para publi-
cación en formato electrónico, y

VI. Cualquier otro detalle necesario para la 
atención de la solicitud. 

ARTÍCULO 19. Todo sitio y página Web de la
UAEM deberá contar con la aprobación de la
dirección y el aprobador de mapa de conte-
nidos.

El portal, sitios y páginas Web deberán estar 
alojadas en infraestructura de la UAEM. 

La solicitud de adquisición o contratación de 
infraestructura externa para alojar el portal, 
sitios y páginas Web de la UAEM, será analizada 
y autorizada, en su caso, por la dirección y el 
aprobador de mapa de contenidos.

ARTÍCULO 20. La dirección se abstendrá de 
publicar sitios o páginas Web que se encuen-
tren en los supuestos a continuación enuncia-
dos:

I. No posean información;

II. Se encuentren en proceso de desarrollo;

III. Contengan referencias a sitios o páginas 
no institucionales, salvo las excepciones 
previstas en los presentes lineamientos; 

IV. Se exponga o promueva la discriminación;

V. Contravengan la legislación, valores o prin-
 cipios universitarios, y
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VI. No cumpla con los elementos o caracte-

rísticas previstas en la legislación univer-
 sitaria.

Sólo se permitirá la referencia a un sitio no 
institucional o ajeno a la UAEM cuando la 
información se vincule a las actividades, fines, 
planes y programas universitarios.

ARTÍCULO 21. Todo sitio o página Web asigna-
do a un espacio universitario deberá contar
con un dominio asignado con las terminaciones 
.uaemex.mx y/o .uaemex.edu.mx; adicional-
mente, el nombre deberá ser representativo 
para la comunidad universitaria y público en
general, evitando el uso de iniciales o abre-
viaturas no significativas.

La solicitud de adquisición de un dominio 
diverso a lo previsto en el presente artículo 
será analizada y autorizada, en su caso, por la
dirección y el aprobador de mapa de conteni-
dos. 

ARTÍCULO 22. La asignación del dominio del 
sitio o página Web del espacio universitario 
se definirá por la dirección y el aprobador de 
mapa de contenidos.

ARTÍCULO 23. La dirección podrá modificar, 
retirar en forma total o parcial información de 
un sitio o página Web, o dar de baja de manera 
temporal o definitiva un sitio o página Web de 
un espacio universitario, cuando exista causa 
justificada.

Dicha determinación será notificada al titular 
del espacio universitario del sitio o página 
Web.

CAPÍTULO QUINTO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

ARTÍCULO 24. Los integrantes de la comu-
nidad universitaria ejercerán sus derechos y 
cumplirán con sus obligaciones en términos del 
Estatuto Universitario y demás disposiciones 
aplicables de la legislación universitaria.

ARTÍCULO 25. El personal académico o admi-
nistrativo universitario, responsable del portal, 
sitio o página web de la UAEM, o desempeño 
de un rol, tendrá las siguientes obligaciones:

I. Utilizar la cuenta asignada con apego a la 
legislación universitaria;

II. Responsabilizarse del contenido publica-
do en su sitio o página Web;

III. Mantener actualizado el sitio o página Web
 de manera permanente, con información 

que reúna lo establecido en los lineamien-
 tos;

IV. Abstenerse de publicar información con 
carácter de reservada, confidencial o que

 cause daño a la Universidad o algún inte-
grante de la comunidad universitaria;

V. Abstenerse de publicar información que in-
 frinja los derechos de autor, incluyendo 

piratería o referencias a sitios que lo con-
tengan o promuevan, así como los archivos 
multimedia, información o publicación de

 números de serie o de registro de progra-
mas, o cualquier actividad o utilería para 
romper la protección de los programas y/o 
aplicaciones; 

VI. Depurar periódicamente el sitio o página 
Web del espacio universitario;

VII. Cumplir lo establecido en los presentes li-
 neamientos, en los manuales que se ex-

pidan en la materia, y en las disposiciones 
universitarias aplicables.

CAPÍTULO SEXTO
DE LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS

ARTÍCULO 26. Además de las obligaciones y 
atribuciones señaladas en los presentes linea-
mientos, la dirección tendrá las siguientes:

I. Supervisar que el portal, sitios y páginas 
Web den cumplimiento a la normativa es-

 tablecida;
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II. Proporcionar asesoría para el uso, desa-

rrollo, y publicación en el portal, sitios y
 páginas Web de la UAEM de manera efi-

caz y eficiente;

III. Aprobar o negar la asignación de un sitio o 
página Web de la UAEM;

IV. Otorgar un plazo máximo de un mes a par-
 tir de la notificación de asignación del sitio 

o página Web a un espacio universitario 
para colocar información; en caso contra-

 rio, el sitio será deshabilitado y para habi-
litarlo nuevamente el espacio universitario 
deberá realizar la solicitud;

V. Realizar la suspensión temporal de un 
sitio o página Web o cancelación de las 
cuentas, a solicitud del aprobador de ma-
pa de contenidos o si se determina un 
riesgo inminente;

VI. Retirar un sitio o página Web cuyo conte-
 nido contravenga los presentes lineamien-

tos o cause un daño a la Institución;

VII. Expedir los manuales de procedimientos 
y técnicos del portal, sitios o páginas Web 
de la UAEM;

VIII. Realizar revisiones periódicas al portal, si-
 tios y páginas Web de la UAEM conforme 

a lo establecido en la normativa corres-
pondiente, y

IX. Las demás que establezca la legislación 
universitaria o sean necesarias por el cum-

 plimiento del objeto de los presentes linea-
 mientos.

ARTÍCULO 27. La Oficina del Rector posee la
atribución de ubicar, crear y modificar el con-
tenido de áreas sustantivas del portal.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LA SEGURIDAD

ARTÍCULO 28. Los portales, sitios y páginas 
Web de la UAEM cuyo propósito sea recabar 

información personal deberán mostrar y no-
tificar al usuario el aviso de privacidad que 
corresponda, así como emplear medidas de
seguridad que garanticen la integridad, dispo-
nibilidad y confidencialidad de los datos per-
sonales en posesión de la UAEM.

Para ello se observará lo previsto en la Ley de 
Protección de Datos Personales del Estado de 
México, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México, y 
demás normatividad aplicable.

ARTÍCULO 29. Los espacios universitarios de-
berán conservar un respaldo de la información 
publicada en el portal, sitios y páginas Web a
su cargo, al menos por un periodo de tres años
naturales.

ARTÍCULO 30. Los espacios universitarios de-
berán solicitar a la dirección la asignación de 
un usuario y contraseña para gestionar su sitio
o página Web, en atención a los roles desig-
nados.

ARTÍCULO 31. Las contraseñas asignadas de-
berán observar las medidas de seguridad exi-
gidas para evitar el uso no autorizado de sus 
datos de acceso.

ARTÍCULO 32. Todos los sitios y páginas Web
de la UAEM se someterán a revisión de la di-
rección en forma previa y posterior a su publi-
cación, con la finalidad de verificar que cuen-
ten con los estándares institucionales y no 
existan huecos de seguridad que pongan en 
riesgo la información y la Institución.

ARTÍCULO 33. En caso de cambio o cese del 
responsable de la cuenta, éste deberá entregar 
los datos de acceso al nuevo responsable, 
quien instrumentará las medidas de seguridad 
que correspondan.

Cuando el personal académico o adminis-
trativo que desempeñe un rol deje de tener 
alguna relación con el puesto o el espacio 
universitario, deberá notificarse a la dirección 
por el titular del espacio para realizar las accio-
nes correspondientes.
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Si alguno de los titulares de la cuenta de acce-
so conforme al rol determinado detecta que su
cuenta ha sido comprometida, deberá noti-
ficarlo inmediatamente a la dirección, así como 
cualquier uso no autorizado de la contraseña o 
cuenta o cualquier otra infracción, para tomar 
las medidas correspondientes.

CAPÍTULO OCTAVO
DE LA RESPONSABILIDAD Y LAS MEDIDAS 
DE APREMIO

ARTÍCULO 34. Cuando los integrantes de la 
comunidad universitaria incurran en alguna 
causal de responsabilidad universitaria, serán 
sancionados conforme a lo previsto en el 
Estatuto Universitario y demás disposiciones 
aplicables de la legislación universitaria.

Las sanciones se impondrán tomando en cuen-
ta las condiciones personales y los anteceden-
tes del infractor, las circunstancias en que se
cometió la falta y la gravedad de ésta. La san-
ción será proporcional a la gravedad de la fal-
ta. La reincidencia será un agravante en la 
aplicación de posteriores sanciones.

No podrá imponerse sanción alguna sin oír 
previamente al imputado, dándole oportunidad 
de aportar los elementos de convicción que 
estime necesarios.

ARTÍCULO 35. Al personal académico o admi-
nistrativo responsable de los sitios, páginas 
Web y roles de los espacios universitarios que 
muestren un uso inapropiado o bien infrinjan 
alguna de las obligaciones o prohibiciones es-
tablecidas en los presentes lineamientos, se
les aplicarán las siguientes medidas disciplina-
rias:

I. Apercibimiento;

II. Cancelación de la cuenta; y

III. Baja del sitio Web o página de manera 
temporal o definitiva.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. Los presentes lineamientos
entrarán en vigor a partir del día de su expedición, 
debiéndose publicar en el órgano oficial informa-
tivo de la Universidad “Gaceta Universitaria”.
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposi-
ciones de igual o menor jerarquía que se opongan 
a los presentes lineamientos. 

ARTÍCULO TERCERO. Se faculta a las instancias 
correspondientes de la Administración Central 
de la Universidad para que provean lo necesario 
y den debido cumplimiento a los presentes linea-
mientos.

ARTÍCULO CUARTO. Los espacios universitarios 
de la UAEM que cuenten con sitios Web actual-
mente, realizarán lo conducente para el debido 
cumplimiento de estos lineamientos.

ARTÍCULO QUINTO. Se establece un plazo máxi-
mo de 60 días, contados a partir de que entren 
en vigor los presentes lineamientos, para expedir 
el Manual de Procedimientos de Publicación de 
Contenidos en el Portal, Sitios y Páginas Web de 
la UAEM.

ARTÍCULO SEXTO. La dirección realizará un pro-
grama de capacitación y acompañamiento con
la finalidad de que los espacios universitarios 
que actualmente cuentan con un sitio Web reali-
cen las acciones pertinentes para dar cumpli-
miento a los presentes lineamientos y a la 
normatividad establecida para tal fin.

ARTÍCULO SÉPTIMO. La Oficina de Rectoría rea-
lizará la difusión de los presentes lineamientos 
a quien corresponda por los medios que deter-
mine pertinentes.

Lo tendrán entendido la Administración Univer-
sitaria y la comunidad universitaria de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México.
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PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO
“2016, Año del 60 Aniversario de la Universidad Autónoma del Estado de México”

“2016, Año de Leopoldo Flores Valdés”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

Toluca, México, 09 de junio de 2016

DADO EN EL EDIFICIO CENTRAL DE RECTORÍA, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, 
ESTADO DE MÉXICO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

POR TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, MANDO SE PUBLIQUE, CIRCULE, 
OBSERVE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.



68
ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA BIBLIOTECA MUNDIAL DE LA POESÍA DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO

Doctor en Derecho Jorge Olvera García, rector de 
la Universidad Autónoma del Estado de México, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
3 fracción VII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo noveno 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 2 fracciones I, II, V, VI y 
XI, 6, 19 fracción II, 23 y 24 fracciones I, IV y XIV 
de la Ley de la Universidad Autónoma del Estado 
de México; 10 fracción III, 11 párrafo tercero, 
133, 134 y 136 del Estatuto Universitario, y

CONSIDERANDO

Que la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos garantiza el cumplimiento del derecho 
a la educación y la participación en la cultura, de 
tal forma que sus artículos 22 y 26 establecen 
que toda persona miembro de la sociedad 
tiene derecho a la satisfacción de prerrogativas 
económicas, sociales y culturales, entre éstas 
la educación, la cual tendrá por objeto el 
pleno desarrollo de la personalidad humana 
favoreciendo la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre las naciones y todos los grupos 
étnicos y religiosos. En congruencia, garantiza, 
a través de su Artículo 27, el acceso de toda 
persona a la vida cultural de la comunidad, a 
gozar de las artes y participar en el progreso 
científico.

Que en marzo de 2006 se efectuó la Conferencia 
Mundial sobre la Educación Artística: Construir 
capacidades creativas para el siglo XXI, 
impulsada por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; 
en ella se retomó el Marco de Acción de Dakar, 
documento que atestigua que para conseguir 
una educación de calidad deben confluir diversos 
factores, entre ellos el aprendizaje de y a través 
de las artes. Es así, que el instrumento Hoja de 
ruta para la Educación Artística, producto de 
dicha conferencia, instituye el estudio del arte 
y el contacto directo con las obras, además de 
la participación en actividades artísticas como 

cauces pedagógicos complementarios para la 
educación artística.

Que la contribución a la mejor convivencia hu-
mana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por 
la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la 
integridad de la familia, la convicción del interés 
general de la sociedad, los ideales de fraternidad 
e igualdad de derechos de todos, evitando los 
privilegios de razas, de religión, de grupos, de 
sexos o de individuos, son criterios que orientan 
la educación impartida por el Estado, con funda-
mento en el Artículo 3° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Bajo dicho 
tenor, en su fracción VII instaura como uno de 
los fines de las universidades y las instituciones 
de educación superior la difusión de la cultura.

Que el párrafo noveno del Artículo 5° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México establece que la Universidad 
Autónoma del Estado de México es un organismo 
público descentralizado del Estado de México, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
dotada de plena autonomía en su régimen 
interior en todo lo concerniente a sus aspectos 
académico, técnico, de gobierno, administrativo 
y económico para la consecución de sus 
fines, entre los que se aprecia la impartición 
de la educación, la investigación humanística, 
científica y tecnológica; la difusión y extensión 
de los avances del humanismo, la ciencia, la 
tecnología, el arte y otras manifestaciones de la 
cultura.

Que la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México en su Artículo 16 instituye 
y garantiza la difusión cultural como uno de 
los fines sustantivos de la universidad pública 
y autónoma a través de la divulgación de las 
manifestaciones del humanismo, la ciencia, la 
tecnología y de la cultura; el impulso de todas 
las formas de expresión cultural y artística; el 
establecimiento de mecanismos de vinculación 
con los diversos sectores de la sociedad; la 
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preservación y conservación de los bienes que 
forman parte del acervo humanístico, científico, 
tecnológico y artístico. 

Que el Artículo 62 del Estatuto Universitario de 
la Universidad Autónoma del Estado de México 
prevé que la difusión de la cultura se orientará, 
entre otras cosas, a vincular y relacionar a la 
institución con la sociedad mediante la difusión 
y extensión del humanismo, la ciencia, la tecno-
logía y otras manifestaciones de la cultura; 
indagar, rescatar y preservar las manifestaciones 
y aportaciones culturales, humanísticas, científi-
cas y tecnológicas del Estado de México, su región
y el país, especialmente aquellas que establezcan 
rasgos de identidad.

Que el 20 de mayo de 2014 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Ciencia y Tecnología, de la Ley General 
de Educación y de la Ley Orgánica del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología; dicha reforma 
contempló la instauración de repositorios nacio-
nales y del repositorio nacional, plataformas que
poseen como principal función el acopio, pre-
servación, gestión y acceso electrónico de infor-
mación y contenidos de calidad, incluyendo 
aquellos de interés social y cultural.

Que el 21 de mayo de 2015 el doctor en Derecho 
Jorge Olvera García, rector la Universidad Autó-
noma del Estado de México, expidió el Acuerdo 
por el que se crea la Oficina de Conocimiento 
Abierto, en dicho instrumento legal se atribuyó 
entre sus funciones definir y establecer las polí-
ticas institucionales sobre almacenamiento, man-
tenimiento, preservación y diseminación de la in-
formación científica y cultural generada por la
comunidad universitaria e incrementar la visibi-
lidad de la producción científica, educativa y 
cultural a través del Open Access.

Que la transformación social, tecnológica y eco-
nómica ha cambiado el concepto de cultura y ha 
extendido a través de los medios electrónicos 
otras posibilidades de diálogo y de encuentros, 
como lo es el Repositorio Institucional de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México que
actualmente cuenta con más de 13,699 docu-

mentos en sus colecciones: Producción Cientí-
fica, Producción Académica, Producción Cultural,
Producción Administrativa, Colección Verde y 
Oro; buscando incluir ahora la Biblioteca Mundial 
de la Poesía. 

Que en cumplimiento al compromiso que tienen
las instituciones educativas de acercar la produc-
ción académica, científica, tecnológica, de inno-
vación y cultural que se genera con financiamiento 
público total o parcial, la Universidad Autónoma
del Estado de México asume el compromiso de
acercar la obra poética creada por los instituten-
ses y universitarios destacados y recupera el 
fondo antiguo a través de su preservación en 
formato digital.

En tal virtud, y en ejercicio de las facultades que 
me confieren la Ley de la Universidad Autónoma 
del Estado de México y el Estatuto Universitario, 
tengo a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA
BIBLIOTECA MUNDIAL DE LA POESÍA 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MÉXICO

PRIMERO. Se crea la Biblioteca Mundial de la Po-
esía de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, con adscripción a la Oficina de Rectoría.

La Biblioteca Mundial de la Poesía tendrá como 
objeto preservar y promover en acceso abierto 
los libros de poesía de autores antiguos, clásicos 
y contemporáneos, reconocidos por su valía éti-
ca y estética, privilegiando los avances del huma-
nismo, el arte y otras manifestaciones de la cultura.

SEGUNDO. La Biblioteca Mundial de la Poesía 
tendrá como objetivos los siguientes:

I. Preservar y difundir las diversas corrientes 
poéticas con privilegio del acceso abierto;

II. Crear libros en los formatos abiertos y en toda 
forma de difusión, divulgación y distribución 
que la Universidad Autónoma del Estado de 
México considere pertinente para rebasar 
las fronteras geográficas y procurar un lugar 
dentro del contexto internacional;
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III. Expandir el potencial artístico de los univer-

sitarios en los contextos regional, nacional e 
internacional;

IV. Constituir un foro de difusión de la poesía;

V. Conjuntar, mantener y conservar el acervo 
poético institucional y el destacado a nivel 
mundial;

VI. Coadyuvar a la impartición de la educación 
media superior y superior, y actividades de

 difusión cultural, en el ámbito de su com-
petencia, y

VII. Los demás que le confiera la legislación uni-
versitaria y el Consejo Asesor en materia de 
acceso abierto de la Universidad Autónoma 
del Estado de México.

Para su operación y administración la Oficina de 
Rectoría se auxiliará del titular de la Biblioteca 
Mundial de la Poesía. 

TERCERO. El sistema de información digital Bi-
blioteca Mundial de la Poesía contará, para el
cumplimiento de su objeto, al menos con los 
siguientes servicios y aplicaciones:

I. Sistema de catálogo que permita acceder a 
documentos a texto completo;

II. Servicio de referencia en línea;

III. Sección de nuevas adquisiciones;

IV. Enlace a recursos de interés distribuidos en 
la red;

V. Comunidades de usuarios, y

VI. Los demás que sean necesarios para el cum-
 plimiento de su objeto.

CUARTO. Las políticas institucionales sobre alma-
cenamiento, mantenimiento, preservación y dise-
minación de las obras e información contenidas 
en la Biblioteca Mundial de la Poesía serán defi-
nidas y establecidas por el Consejo Asesor en

materia de acceso abierto de la Universidad 
Autónoma del Estado de México. 

QUINTO. La selección y evaluación de la infor-
mación y obras poéticas contenidas en la Biblio-
teca Mundial de la Poesía estarán a cargo de su 
titular y, en su caso, de un comité dictaminador 
especializado conformado por artistas de pres-
tigio nacional e internacional.

SEXTO. Para el funcionamiento de la Biblioteca 
Mundial de la Poesía se emitirán las normas de 
organización y administración de los recursos 
económicos que le sean asignados, para lo cual 
se observarán los principios de rendición de cuen-
tas, transparencia y auditoría, y lo establecido por
la legislación universitaria.

SÉPTIMO. El titular de la Biblioteca Mundial de la
Poesía será nombrado por el rector de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México.

OCTAVO. La Biblioteca Mundial de la Poesía asu-
mirá las obligaciones que le confiere la legislación 
universitaria.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente a-
cuerdo en el órgano oficial informativo de la Uni-
versidad “Gaceta Universitaria”.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo en-
trará en vigor el día de su expedición.

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan las disposicio-
nes de igual o menor jerarquía que se opongan 
al presente acuerdo.  

ARTÍCULO CUARTO. Se faculta a las dependen-
cias de la Administración Central de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México para que 
provean lo necesario y den debido cumplimiento 
al presente acuerdo.

Lo tendrán entendido la Administración Univer-
sitaria y la comunidad universitaria de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México.
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PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO
“2016, Año del 60 Aniversario de la Universidad Autónoma del Estado de México”

“2016, Año de Leopoldo Flores Valdés”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

Toluca, México, 27 de agosto de 2016

DADO EN EL EDIFICIO CENTRAL DE RECTORÍA, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, 
ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.

POR TANTO, Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, MANDO SE PUBLIQUE, CIRCULE, 
OBSERVE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
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ACUERDO DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO POR EL QUE SE AVALA EL DECRETO 
DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2015 DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL ESTADO DE MÉXICO POR EL QUE SE ESTABLECE EL SISTEMA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR UNIVERSITARIO “POTROBÚS”.

ANTECEDENTES

En el año 2013, la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad Autónoma del Estado de México 
identificó que los estudiantes universitarios 
realizan en promedio dos traslados al día, con 
un total de 65 mil viajes en el valle de Toluca, 
o más si se consideran los transbordos que 
deben realizar los alumnos de procedencia 
foránea. 

Posteriormente, en el mes de agosto de 2014, 
el Dr. en D. Jorge Olvera García, rector de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, 
inició la operación del Sistema de Transporte 
Escolar Potrobús como una medida para 
favorecer la permanencia escolar de los 
alumnos.

En su primera etapa, el Sistema de Transporte 
Escolar Universitario Potrobús contó con 10 
vehículos destinados a cubrir tres rutas en 
horario matutino, medio día y vespertino, para 
atender a alumnos universitarios que viven y 
estudian en la zona metropolitana del Valle de 
Toluca, y el municipio de Chimalhuacán.

Actualmente el Sistema de Transporte Escolar
Universitario Potrobús se posiciona como una
estrategia de inclusión social de la Universidad 
Autónoma del Estado de México para apoyar,
bajo un esquema accesible, seguro, puntual y
de uso exclusivo, el traslado de los univer-
sitarios, principalmente aquellos para quienes 
el pago del transporte representa una carga 
económica.

Se ha ampliado su cobertura a cinco rutas, por
lo que hace a la ciudad de Toluca, Estado de 
México: 1) Ruta Oro: Zinacantepec-Ciudad 
Universitaria–Paseo Colón; 2) Ruta Verde: Mete-
pec–Paseo Colón–Ciudad Universitaria Plantel

de la Escuela Preparatoria “Ignacio Ramírez Cal-
zada”; 3) Ruta Blanca: Metepec-Plantel de la
Escuela Preparatoria “Nezahualcóyotl”–Facul-
tad de Contaduría y Administración, Unidad
“Los Uribe”; 4) Ruta Plata: Avenida Miguel Ale-
mán–Facultad de Ciencias de la Conducta-
Plantel de la Escuela Preparatoria “Cuauhté-
moc”-Plantel de la Escuela Preparatoria “Ignacio 
Ramírez Calzada”–CiudadUniversitaria–Paseo
Colón, y 5) Ruta Olivo: Lerma–Ciudad Univer-
sitaria.

Adicionalmente, se estima pertinente el regis-
tro de rutas del sistema de transporte escolar 
universitario Potrobús en la zona del Valle de 
Toluca, y las demás del Estado de México, que 
sean necesarias para el ejercicio del derecho a 
la educación de los alumnos integrantes de la 
comunidad universitaria y la impartición de la 
docencia que realiza la Universidad Autónoma 
del Estado de México.

CONSIDERACIONES

Que el Artículo 3° fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que las universidades públicas poseen 
como fines la educación, la investigación y la 
difusión de la cultura, los cuales se orientarán 
en su consecución por los principios en los
que se funda la educación que imparte el Es-
tado, la cual tenderá a desarrollar armóni-
camente todas las facultades del ser humano 
y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, 
el respeto a los derechos humanos y la con-
ciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia.

Que el párrafo noveno del Artículo 5° de la
Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de México establece que la Universidad 
Autónoma del Estado de México es un orga-
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nismo público descentralizado con persona-
lidad jurídica y patrimonio propios, dotada de
plena autonomía académica, técnica, de gobier-
no, administrativa y económica, y que posee 
por fines impartir la educación media superior 
y superior; llevar a cabo la investigación huma-
nística, científica y tecnológica; difundir y ex-
tender los avances del humanismo, la ciencia, 
la tecnología, el arte y otras manifestaciones 
de la cultura, conforme a lo dispuesto en la 
fracción VII del Artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Plan Rector de Desarrollo Institucional 
2013-2017, instrumentado bajo el proyecto 
“Humanismo que Transforma”, prevé orienta-
ciones que inciden de manera positiva en as-
pectos como la permanencia escolar, los índices
de eficiencia terminal, el desempeño acadé-
mico y la titulación, tales como los programas 
de becas, estímulos y apoyos bajo criterios 
de equidad, eficiencia y transparencia. Es 
así que establece como una de sus políticas 
estratégica la atención integral al universitario 
bajo criterios de equidad.

Que la Organización de las Naciones Unidas pa-
ra la Educación, la Ciencia y la Cultura; la
Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económico; el Banco Mundial y el Banco 
Interamericano de Desarrollo, establecen que
la educación superior es un factor clave para 
lograr el desarrollo económico-social, combatir 
la pobreza, desigualdad e inequidad social, a
fin de elevar la productividad con calidad y for-
talecer los intercambios económicos entre las 
naciones para preservar una vida sustentable 
basada en principios y valores humanos.

Que el 20 de agosto de 2015, el Dr. en Derecho 
Jorge Olvera García, rector de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, tuvo a bien 
expedir el Acuerdo por el que se establece el 
Sistema de Transporte Escolar Universitario 
“Potrobús” de la Universidad Autónoma del 
Estado de México, instrumento jurídico en el 
cual se concibe este mecanismo de movilidad 
como un apoyo para el ejercicio del derecho 
a la educación otorgado a los alumnos de la 
Institución.   

Por los antecedentes y consideraciones anterior-
mente expuestos y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 1, 2 fracciones I, II, III, VI 
y XI, 6, 9, 19, fracción I, 20, 21 fracciones I, XII y 
XIV de la Ley de la UAEM; 2, 3,10 fracción II, 13, 
15, 17 y 27, fracción VI, del Estatuto Universitario:

ACUERDA

PRIMERO. Que se avale el Acuerdo por el que 
se establece el Sistema de Transporte Escolar 
Universitario “Potrobús”, expedido por el rector 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
México en fecha 20 de agosto de 2015, en sus 
términos.

En cumplimiento a la obligación constitucional de
promover, respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos, y en observancia estricta al 
principio de progresividad aplicable a la educación, 
los derechos universitarios reconocidos por el 
presente acuerdo a los alumnos integrantes de 
la comunidad universitaria serán irreductibles. 

La modificación, derogación o abrogación del pre-
sente acuerdo atenderá lo dispuesto en el Artículo 
13 del Estatuto Universitario, previo dictamen del 
Comité de Transporte Universitario y Servicios 
Integrales de la Universidad Autónoma del 
Estado de México.  

SEGUNDO. Se establece el Sistema de Transpor-
te Escolar Universitario “Potrobús” de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México, como 
un apoyo para el ejercicio del derecho a la edu-
cación, otorgado a los alumnos que radican en 
zonas distantes de su lugar de estudio y cuya 
economía familiar requiere apoyarse.

El Sistema de Transporte Escolar Universitario 
“Potrobús” contará, de manera enunciativa no
limitativa, en la ciudad de Toluca de Lerdo, 
Estado de México, con las rutas siguientes:

I. Ruta Oro: Zinacantepec-Ciudad Universita-
ria–Paseo Colón.

II. Ruta Verde: Metepec–Paseo Colón–Ciudad
 Universitaria-Plantel de la Escuela Prepara-

toria “Ignacio Ramírez Calzada”.
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III. Ruta Blanca: Metepec-Plantel de la Escuela 

Preparatoria “Nezahualcóyotl”–Facultad de Con-
 taduría y Administración, Unidad “Los Uribe”.

IV. Ruta Plata: Avenida Miguel Alemán–Facultad 
de Ciencias de la Conducta - Plantel de la 
Escuela Preparatoria “Cuauhtémoc”-Plantel 
de la Escuela Preparatoria “Ignacio Ramírez 
Calzada”–Ciudad Universitaria–Paseo Colón.

V. Ruta Olivo: Lerma–Ciudad Universitaria.

Adicionalmente contará con las rutas suficientes 
en el Valle de Toluca y en el Estado de México, 
que sean necesarias para la impartición de 
la docencia por la Universidad Autónoma del 
Estado de México y el ejercicio del derecho a 
la educación de los alumnos integrantes de la 
comunidad universitaria.

TERCERO. Para el eficaz y eficiente funciona-
miento del Sistema de Transporte Escolar Univer-
sitario “Potrobús” se observarán los principios 
siguientes:

I. Gratuidad;

II. Eficacia;

III. Inclusión;

IV. Seguridad;

V. Legalidad;

VI. Profesionalismo, y

VII. Transparencia.

CUARTO. Son derechos y obligaciones de los 
alumnos usuarios del Sistema de Transporte 
Escolar Universitario “Potrobús”, los siguientes:

I. Recibir el servicio en las mejores condiciones 
de comodidad, higiene, seguridad y eficiencia;

II. Obtener la credencial universitaria que le
 permita el uso del servicio, previo cumpli-

miento de los requisitos establecidos;

III. Recibir del personal operativo un trato digno 
y correcto;

IV. Proponer ante la autoridad universitaria com-
 petente sugerencias y mejoras a la prestación 

del servicio;

V. Inconformarse ante la autoridad universitaria 
competente, cuando se transgredan sus de-

 rechos como usuario;

VI. Coadyuvar al mantenimiento y conservación 
en buen estado de las unidades, con su co-
rrecto uso;

VII. Respetar los horarios, itinerarios y rutas apro-
 bados de acuerdo a la legislación aplicable 

en la materia;

VIII. Presentar al operador de la unidad su cre-
dencial universitaria y deslizarla ante el lec-
tor electrónico para ayudar con el registro y 
el análisis de la cobertura de este servicio;

IX. Abordar y ocupar los asientos de la unidad 
de acuerdo al orden de llegada al paradero, 
con preferencia a mujeres y estudiantes con 
capacidades diferentes;

X. Abordar y descender de manera puntual y 
únicamente en los paraderos señalados de

 las unidades, así como abstenerse de des-
plazarse en la unidad en marcha;

XI. Abstenerse de fumar, introducir o consumir 
bebidas alcohólicas o enervantes dentro de 
la unidad, o abordarla bajo efectos de tales 
sustancias; maltratar el vehículo, rayar, pintar 
o estropear asientos, ventanillas, asideros, 
pasamanos y estructura de la unidad; así 
como colocar información o propaganda en 
cualquiera de las áreas de la unidad;

XII. No utilizar equipos de sonido a volúmenes 
que incomoden a los usuarios; ni tirar basura 
dentro de la unidad, por las ventanillas ni en 
los paraderos;



75
XIII. Mostrar una conducta decorosa en la unidad, 

absteniéndose de interrumpir, distraer o cues-
 tionar al operador, y

XIV. Las demás que se establezcan para el co-
 rrecto funcionamiento del servicio.

QUINTO. La integración, desarrollo, operatividad, 
evaluación y políticas del Sistema de Transporte 
Escolar “Potrobús” estarán a cargo del Comité 
de Transporte Universitario y Servicios Integrales 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
México.

El Comité de Transporte Universitario y Servicios 
Integrales de la Universidad Autónoma del Es-
tado de México se integrará por:

I. Un presidente, que será el rector de la 
Universidad;

II. Un secretario, que será el secretario de 
Administración;

III. Cuatro vocales que serán:
a. El titular de la Secretaría de Docencia;
b. El titular de la Oficina del Abogado Gene-
 ral;
c. El titular de la Contraloría Universitaria, y
d. El director de Transporte Universitario y 

Servicios Integrales.

Las designaciones de los integrantes del Comité 
serán honoríficas. El Comité no conforma un 
órgano de autoridad de la Universidad.

Los integrantes del Comité podrán designar a un 
representante que los supla en sus ausencias, el 
cual deberá ser un servidor universitario bajo su 
mando. Los servidores universitarios que fueren 
designados como representante contarán con 
los conocimientos suficientes y especializados 
según la dependencia universitaria que repre-
sentan.

Podrán acudir a las sesiones del Comité previo 
requerimiento del presidente o de sus vocales, 
asistentes especializados de la Universidad, cuan-
do la naturaleza o trascendencia del asunto lo 

amerite, mismos que contarán con voz pero sin 
voto.

SEXTO. En materia del Sistema de Transporte 
Universitario “Potrobús” el Comité de Transporte 
Universitario y Servicios Integrales de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Autorizar la programación semestral de 
servicios de las unidades;

II. Emitir las bases para la contratación de los 
servicios anuales, semestrales, bimestrales, 
o los que se lleguen a requerir por las 
características del servicio;

III. Proponer con base en las necesidades de 
la comunidad universitaria y en los estudios 
que se realicen para el caso concreto, el es-
tablecimiento de nuevas rutas para ampliar 
la cobertura del servicio;

IV. Resolver todas aquellas necesidades que 
requieran la atención de este Comité, y

V. Las demás que le atribuya la legislación 
universitaria y sean necesarias para su fun-

 cionamiento.

Para el ejercicio de dichas atribuciones se 
observará en lo aplicable lo señalado en la 
legislación estatal vigente en la materia y en los 
montos y rangos determinados por la Secretaría 
de Administración.

SÉPTIMO. Para la operación del Comité de 
Transporte Universitario y Servicios Integrales de 
la Universidad Autónoma del Estado de México 
se deberá:

I. Convocar a través del secretario, por indica-
 ción del presidente, con una anticipación mí-
 nima de siete días hábiles a sesiones ordinarias, 

y con veinticuatro horas de antelación a las se-
 siones extraordinarias, mediante convoca-
 toria a la que se acompañará el orden del día 

y la documentación soporte de los asuntos a 
tratar;
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II. Sesionar en forma ordinaria cada seis meses, 

y en forma extraordinaria las veces que sean 
necesarias, a requerimiento del presidente;

III. Aprobar por unanimidad o mayoría de votos
 de sus integrantes los acuerdos y dictámenes 

del Comité, y

IV. Las demás que establezca la legislación 
universitaria.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente
acuerdo en el órgano oficial Gaceta Universita-
ria.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo en-
trará en vigor el día de su expedición.

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan las disposi-
ciones de igual o menor jerarquía que se opongan 
al presente acuerdo.  

ARTÍCULO CUARTO. Se faculta a las instancias 
correspondientes de la Administración Central 
de la Universidad para que provean lo necesario 
y den debido cumplimiento al presente acuerdo.

Lo tendrán entendido la Administración Universi-
taria y la comunidad universitaria de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México.

PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO
“2016, Año del 60 Aniversario de la Universidad Autónoma del Estado de México”

“2016, Año de Leopoldo Flores Valdés”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

Toluca, México, 31 de agosto de 2016

DADO EN EL EDIFICIO CENTRAL DE RECTORÍA, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, 
ESTADO DE MÉXICO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.

POR TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, MANDO SE PUBLIQUE, CIRCULE, 
OBSERVE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
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LINEAMIENTOS DEL OBSERVATORIO UNIVERSITARIO DE VINCULACIÓN DE
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO

Dr. en D. Jorge Olvera García, rector de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos
3º, fracción VII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafo 
noveno, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 1, 2, párrafo ter-
cero, fracciones I y II, 3, 19, fracción II, 23 y 24,  
fracciones I y XIV de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México; y 2, 10 
fracción I inciso c, y 11, párrafo tercero, del 
Estatuto Universitario; y 

CONSIDERANDO

Que la fracción VII del Artículo 3° de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos señala que las universidades y las 
demás instituciones de Educación Superior a 
las que la ley otorgue autonomía, tendrán la 
facultad y la responsabilidad de gobernarse  
a sí mismas; realizarán sus fines de educar, 
investigar y difundir la cultura de acuerdo con 
los principios de este artículo, respetando la 
libertad de cátedra e investigación y de libre 
examen y discusión de las ideas; determinarán 
sus planes y programas; fijarán los términos 
de ingreso, promoción y permanencia de su
personal académico; y administrarán su patri-
monio. 

Que el párrafo noveno del Artículo 5° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de México, establece que la Universidad 
Autónoma del Estado de México es un orga-
nismo público descentralizado del Estado de 
México, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, dotada de plena autonomía en su ré-
gimen interior en todo lo concerniente a sus
aspectos académico, técnico, de gobierno, ad-
ministrativo y económico para la consecución 
de sus fines, entre los que se aprecia la impar-
tición de la educación, la investigación huma-
nística, científica y tecnológica; la difusión y 
extensión de los avances del humanismo, la

ciencia, la tecnología, el arte y otras manifes-
taciones de la cultura.

Que de conformidad con lo dispuesto por el
Artículo 2°, párrafo tercero, fracciones I y II de
la Ley de la Universidad Autónoma del Estado
de México, la Universidad cuenta con atribu-
ciones para expedir las normas y disposiciones 
necesarias a su régimen interior y organizarse 
libremente para el cumplimiento de su objeto 
y fines. 

Que los instrumentos legales han sido históri-
camente para la Universidad Autónoma del
Estado de México el mecanismo para estable-
cer, regular y fortalecer las relaciones y com-
promisos institucionales tanto con el sector 
público como con en el sector privado, siendo
su celebración la formalización de estos víncu-
los al ser la expresión de la voluntad de colabo-
ración y cooperación mutua, estableciendo 
alcances y campos de colaboración, especial-
mente con un enfoque participativo en la 
atención de las necesidades de la comunidad 
universitaria.

Que el Plan Rector de Desarrollo Institucional 
2013-2017, en su apartado de Columnas del
Desarrollo Universitario, en el rubro de Vin-
culación Universitaria, señala que una de las 
formas de contribuir al quehacer universitario 
es la vinculación a través de la promoción 
de los servicios y productos que ofrece esta 
Institución y que se cristalizan con la firma de 
instrumentos de cooperación; así como que 
los lazos de colaboración que la Universidad 
impulsa están encaminados a fortalecer activi-
dades que permitan a los estudiantes enrique-
cer su formación profesional, y que durante esta 
Administración se realizarán las actividades
pertinentes para crear un Observatorio Uni-
versitario de Vinculación, indispensable para
dar seguimiento a los instrumentos de colabo-
ración que tiene la Universidad.
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Que el propio plan contempla como un ele-
mento estratégico el generar lineamientos de
gestión, seguimiento y evaluación de los con-
venios.

Que dando cumplimiento a lo antes señalado 
y con la finalidad de simplificar y hacer más 
eficaz la gestión administrativa, la Universidad 
ha implementado acciones directas que inci-
den en la mejora de sus funciones, y conscien-
te de la importancia de contar con un medio
que dé seguimiento y evaluación a los instru-
mentos legales, ha sido diseñado y creado 
como herramienta tecnológica el Observatorio 
Universitario de Vinculación.

Que los presentes Lineamientos del Observa-
torio Universitario de Vinculación de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México, se 
integran por dos Títulos con sus respectivos 
Capítulos; el Título Primero regula el objeto 
y observancia de los lineamientos, define al 
Observatorio Universitario de Vinculación, y
señala las dependencias universitarias que lle-
varán a cabo su operación; y el Título Segun-
do norma las generalidades que habrán de 
cumplirse en la gestión de los convenios, así 
como el proceso que deberán seguir en su 
conformación e implementación, el cual incluye 
las etapas y acciones correspondientes a la 
propuesta, revisión, validación, suscripción, res-
guardo, seguimiento y evaluación de dichos 
instrumentos legales.

En tal virtud y en ejercicio de las facultades 
que me confieren la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México y el Estatuto 
Universitario, he tenido a bien expedir los 
siguientes:

LINEAMIENTOS DEL OBSERVATORIO 
UNIVERSITARIO DE VINCULACIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MÉXICO

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Los presentes lineamientos tie-
nen por objeto regular el funcionamiento del 

Observatorio Universitario de Vinculación, se-
ñalando las acciones necesarias para ello, así 
como las instancias que lo tienen a su cargo; 
y determinar las etapas y responsabilidades 
derivadas del proceso de gestión de los 
convenios.

ARTÍCULO 2. Las disposiciones contenidas en 
estos lineamientos son de observancia general 
y obligatoria para el personal académico y el 
personal administrativo de la Universidad Au-
tónoma del Estado de México, así como pa-
ra aquellas personas externas que estén 
relacionadas con el Observatorio Universitario 
de Vinculación o con las etapas del proceso 
al que deberán sujetarse los convenios de los 
que la Institución sea parte.

ARTÍCULO 3. El Observatorio Universitario de 
Vinculación es el mecanismo de seguimiento y 
evaluación de los convenios con que cuenta la 
Universidad Autónoma del Estado de México, 
el cual permitirá, como herramienta tecnoló-
gica, la gestión y validación ágil y eficaz de los 
mismos.

ARTÍCULO 4. El Observatorio Universitario de 
Vinculación será operado por la Secretaría de
Extensión y Vinculación, Oficina del Abogado 
General, organismos académicos, planteles de
la Escuela Preparatoria, centros universitarios, 
dependencias académicas y otras dependen-
cias de la Administración Central de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México.

La capacitación para la operación del Obser-
vatorio Universitario de Vinculación estará a
cargo de la Secretaría de Extensión y Vincula-
ción a través de la Dirección de Vinculación 
Universitaria.

ARTÍCULO 5. Para efectos de los presentes 
lineamientos se entenderá por:

I. Espacio(s) o dependencia(s) universitaria(s), 
a los organismos académicos, planteles de

 la Escuela Preparatoria, centros universita-
 rios, dependencias académicas y depen-

dencias de la Administración Central que 
gestionen convenios.
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II. Convenios, a los instrumentos legales de-
 nominados acuerdos, contratos, convenios
 u otros de índole semejante, que suscriba 

la Universidad Autónoma del Estado de 
México.

III. Contraparte, toda persona física o moral 
con la que la Universidad Autónoma del 
Estado de México pretenda suscribir o 
haya suscrito un convenio.

IV. Lineamientos, a los Lineamientos del Ob-
 servatorio Universitario de Vinculación de 

la Universidad Autónoma del Estado de 
México.

V. Observatorio, al Observatorio Universitario 
de Vinculación.

 
VI. UAEM, a la Universidad Autónoma del 

Estado de México. 

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS CONVENIOS

ARTÍCULO 6. Para efecto de los presentes li-
neamientos se entiende como convenio al 
pacto o acuerdo escrito en el que es parte la
UAEM y que gestionan los espacios o depen-
dencias universitarias, donde se establecen 
compromisos, obligaciones y/o derechos so-
bre una actividad, servicio o materia determi-
nada.

ARTÍCULO 7. Previo al inicio de la gestión de 
un convenio, los titulares de los espacios o 
dependencias universitarias lo someterán a la 
autorización del rector de la UAEM, excepto 
en aquellos casos que se trate de renovación 
o cuando así lo determine dicha autoridad.

ARTÍCULO 8. La Oficina del Abogado General 
determinará aquellos convenios que deberán 
ir acompañados de un mandato especial y/o 
protesto; asimismo, los convenios podrán com-
plementarse con anexos.

ARTÍCULO 9. El Mandato Especial es el do-
cumento mediante el cual el rector de la UAEM, 
en ejercicio de sus facultades y atribuciones, 

autoriza al titular de un espacio o dependencia 
universitaria para que suscriba un convenio.

ARTÍCULO 10. Para el caso de los convenios 
que impliquen el ejercicio de recursos econó-
micos, éstos deberán acompañarse de un Pro-
testo firmado por el responsable del manejo y 
comprobación del recurso.

ARTÍCULO 11. Los Anexos de un convenio son 
los documentos que forman parte adicional 
del mismo y en los que se incluye información 
relacionada con términos y condiciones del ins-
trumento legal, documentos que por su con-
tenido técnico-operativo no requieren contar 
con la validación del abogado general.

ARTÍCULO 12. Los espacios o dependencias 
universitarias que gestionen convenios, serán 
los responsables de velar por el resguardo y
protección de los datos personales de la do-
cumentación que soliciten y obtengan de la 
contraparte.

ARTÍCULO 13. El objeto o servicio de los conve-
nios que se registren en el observatorio deberá 
corresponder a cualquiera de las siguientes
categorías: 

a) Asesorías y Consultorías
b) Educación Continua
c) General
d) Prácticas Profesionales y Servicio Social
e) Proyectos de Investigación
f) Pruebas y Análisis
g) Otros - Acreditaciones y Certificaciones
h) Otros - Actividades Culturales
i) Otros - Afiliación al IMSS
j) Otros - Apoyos
k) Otros - Comodato
l) Otros - Compra-Venta
m) Otros - Comunicación
n) Otros - Descuentos Comerciales
o) Otros - Donaciones
p) Otros - Ediciones y Coediciones
q) Otros - Intercambio Académico
r) Otros - Propiedad Intelectual/Patentes/

Derechos de Autor 
s) Otros - Redes Académicas
t) Otros - Mercado Laboral
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ARTÍCULO 14. Los convenios se registrarán en 
el observatorio de acuerdo a su naturaleza, 
bajo los siguientes rubros: 

a) Convenio General de Colaboración
b) Convenio Específico de Colaboración
c) Acuerdo Operativo de Colaboración
d) Otros

CAPÍTULO ÚNICO
DE LOS CONVENIOS UNIVERSITARIOS Y DE
LOS CONVENIOS UNIVERSITARIOS ESPECIA-
LES

ARTÍCULO 15. Los convenios universitarios son 
aquellos que deberán gestionar los espacios o 
dependencias universitarias, excepto las de la 
Administración Central, directamente ante la 
Secretaría de Extensión y Vinculación, a través 
de la Dirección de Vinculación Universitaria; la
Secretaría de Cooperación Internacional, me-
diante la Dirección de Impulso a la Interna-
cionalización o la Secretaría de Investigación y 
Estudios Avanzados, por medio de la Dirección 
de Investigación, según sea la materia u objeto 
de los mismos.

Las dependencias administrativas que debe-
rán gestionar los convenios conforme a lo es-
tablecido en este artículo, son las secretarías 
de Docencia, Difusión Cultural y Planeación y 
Desarrollo Institucional, excepto aquéllos que 
tengan la calidad de convenios universitarios 
especiales, conforme a la determinación del ti-
tular de la secretaría, considerando los términos 
perentorios que para su suscripción señalen 
convocatorias, proyectos o disposiciones ofi-
ciales.

ARTÍCULO 16. Los convenios universitarios es-
peciales son aquellos que deberán gestionar las 
dependencias de la Administración Central ante 
la Oficina del Abogado General, mediante los 
responsables previamente designados, siendo
las siguientes:

a) Secretaría de Docencia
b) Secretaría de Investigación y Estudios 

Avanzados

c) Secretaría de Rectoría
d) Secretaría de Difusión Cultural
e) Secretaría de Extensión y Vinculación
f) Secretaría de Administración
g) Secretaría de Planeación y Desarrollo 

Institucional
h) Secretaría de Cooperación Internacional
i) Oficina del Abogado General
j) Secretaría Técnica de Rectoría
k) Dirección General de Centros Universi-
 tarios
l) Dirección General de Comunicación Uni-
 versitaria

TÍTULO TERCERO
DEL PROCESO DE LOS CONVENIOS

ARTÍCULO 17. Los convenios que gestionen los
espacios o dependencias universitarias debe-
rán seguir el proceso que establecen los linea-
mientos, el cual está vinculado al observatorio 
y que incluye las fases de propuesta, revisión,
validación, suscripción, resguardo y evaluación.

En el proceso participarán todas las áreas in-
volucradas en la gestión de los convenios, 
siendo los titulares de los espacios o depen-
dencias universitarias los responsables del 
cumplimiento del objeto de los convenios que 
suscriban.

ARTÍCULO 18. Para la gestión de los convenios 
se deberá observar lo dispuesto en los presen-
tes lineamientos, lo indicado en el observatorio, 
así como las particularidades que determinen 
los titulares de los espacios o dependencias 
universitarias ante las que se gestionen, dán-
dose a conocer por los medios acordados 
previamente.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA PROPUESTA

ARTÍCULO 19. Se considera propuesta, al pro-
yecto de convenio inicial que realicen los es-
pacios o dependencias universitarias, que con-
tenga las consideraciones técnico-jurídicas 
mínimas previas a su suscripción.
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ARTÍCULO 20. La propuesta de convenio debe-
rá contener, de manera enunciativa, no limita-
tiva, los siguientes requisitos:

I. Nombre completo sin abreviaturas, deno-
minación o razón social de la contraparte.

II. Grado, nombre completo sin abreviaturas y
 cargo del titular, representante o apodera-

do legal de la contraparte.

III. Declaraciones de los suscribientes, seña-
lando como mínimo la existencia legal de

 las partes, personalidad jurídica de quien
 suscribe, así como sus datos de identifi-

cación y domicilio legal.

IV. Objeto claro, conciso y delimitado en cuan-
to a la materia, servicio o actividad(es) a 
realizar.

V. Obligaciones y compromisos tendentes al 
cumplimiento del objeto del convenio.

VI. Beneficios académicos, científicos, cultu-
rales, sociales u otros que se obtendrán, 
tanto para el espacio o dependencia uni-

 versitaria, como para la comunidad univer-
sitaria en general.

VII. En caso de incluir recursos económicos, 
se tendrán que establecer las formalidades 
correspondientes. 

VIII. Los responsables, áreas o comisión técni-
 ca o de seguimiento, señalando el nombre
 completo sin abreviaturas, grado académi-

co y cargo, según sea el caso.

IX. Vigencia del convenio en función de su 
objeto.

X. Titularidad de la propiedad intelectual y de-
 más derechos que resulten de su objeto.

XI. Actas de entrega, finiquito o cierre, cuan-
do por la naturaleza del convenio así lo de-

 terminen los suscribientes.

XII. Lugar y fecha de suscripción; para con-
venios internacionales este requisito será 
establecido al momento de la suscripción.

ARTÍCULO 21. La revisión técnica de la pro-
puesta de convenio para el caso de los con-
venios universitarios, estará a cargo de la 
Secretaría de Extensión y Vinculación, a través 
de la Dirección de Vinculación Universitaria; la
Secretaría de Cooperación Internacional, me-
diante la Dirección de Impulso a la Interna-
cionalización o la Secretaría de Investigación y 
Estudios Avanzados, por medio de la Dirección 
de Investigación, según sea la materia u objeto 
del instrumento legal. 

Una vez efectuada la revisión técnica, y en 
caso de existir inconsistencias, la propuesta 
será remitida al espacio o dependencia uni-
versitaria solicitante, de no existir éstas, se 
enviará a la Oficina del Abogado General para 
su revisión jurídica y validación. 

Para los convenios universitarios especiales la
revisión técnica estará a cargo de las depen-
dencias de la Administración Central solicitan-
tes.

ARTÍCULO 22. Una propuesta de convenio se
considera inactiva después de seis meses de
no recibir respuesta, atención o gestión algu-
na en el observatorio, de las fases del proceso 
establecido en los lineamientos; una vez trans-
currido dicho periodo, para el caso de reac-
tivación, se deberá ingresar como una nueva 
solicitud.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA REVISIÓN Y VALIDACIÓN

ARTÍCULO 23. La revisión es el análisis jurídico 
que realiza la Oficina del Abogado General de 
la UAEM a la propuesta de convenio, con su-
jeción a la normatividad universitaria y demás 
disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 24. La validación es el aval que 
otorga el Abogado General de la UAEM sobre 
la parte legal y no técnica del convenio que se 
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propone, así como del Mandato Especial y/o
Protesto, según sea el caso, previo cumpli-
miento de los requerimientos necesarios, en
términos de los presentes lineamientos y de-
más legislación aplicable.

ARTÍCULO 25. Para gestionar la revisión y vali-
dación de cualquier convenio con personas 
físicas o morales del sector privado, será indis-
pensable adjuntar en archivo electrónico la 
documentación siguiente:

I. Para personas físicas:

a) Acta de nacimiento
b) Identificación oficial
c) Comprobante domiciliario
d) Registro federal de contribuyentes, sólo
 cuando se consideren recursos econó-
 micos
e) Aviso de privacidad de datos personales, 

en original y firmado por la contraparte
f) Documentación que acredite la titulari-

dad de los derechos relativos a la pro-
piedad intelectual que sea objeto y/o 
derive del convenio

II. Para personas morales:

a) Acta constitutiva, modificaciones o sus 
equivalentes

b) Poder notarial o documento que acredi-
 te la personalidad jurídica del represen-

tante o apoderado legal
c) Identificación oficial del representante o 

apoderado legal
d) Comprobante domiciliario
e) Registro federal de contribuyentes, sólo
 cuando se consideren recursos econó-
 micos
f) Aviso de privacidad de datos persona-

les, en original y firmado por el represen-
 tante o apoderado legal de la contraparte
g) Documentación que acredite la titula-

ridad de los derechos relativos a la 
propiedad intelectual que sea objeto y/o 
derive del convenio

ARTÍCULO 26. En caso de no remitir la docu-
mentación a que refiere el Artículo 25 de los

presentes lineamientos, la propuesta de con-
venio se devolverá con las observaciones y 
no procederá su validación hasta su debido 
cumplimiento.

ARTÍCULO 27. Una vez revisada la propuesta
de convenio, se procederá a su validación, 
o en caso de existir inconsistencias jurídico-
técnicas, se remitirán las observaciones co-
rrespondientes al espacio o dependencia uni-
versitaria respectiva para que sean atendidas 
o subsanadas.

ARTÍCULO 28. Una vez que se haya otorgado 
la validación a la propuesta de convenio, la 
Oficina del Abogado General de la UAEM 
procederá a la impresión de la misma, con-
juntamente con los anexos, mandatos espe-
ciales y/o protestos correspondientes.

ARTÍCULO 29. Los ejemplares originales de la
propuesta de convenio y demás documenta-
ción, serán remitidos a la dependencia de la
Administración Central solicitante para recabar 
las firmas correspondientes.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA SUSCRIPCIÓN

ARTÍCULO 30. La suscripción es el acto me-
diante el cual se plasman las firmas de las par-
tes y con ello se formaliza jurídicamente la 
celebración del convenio, a efecto de que se
cumplan los compromisos establecidos y sur-
ta los efectos legales conducentes.

ARTÍCULO 31. Una vez validada la propuesta 
de convenio, las dependencias de la Adminis-
tración Central señaladas en el Artículo 16 de 
los presentes lineamientos, la remitirán a las 
dependencias o espacios universitarios solici-
tantes, siendo éstas responsables de recabar 
las firmas de las partes intervinientes.

ARTÍCULO 32. El plazo máximo para recabar 
las firmas de los convenios y, posteriormente, 
remitirlos debidamente suscritos a resguardo, 
estará a lo siguiente:
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I. Un año para los convenios celebrados con
 aquellas contrapartes de origen extranjero.

II. Seis meses para los convenios celebrados 
con las contrapartes cuya residencia esté 
en México.

III. Tres meses para los convenios celebrados 
con las contrapartes cuya residencia esté 
en el Estado de México.

Los plazos se computarán a partir de la fecha 
en que las dependencias de la Administración 
Central, señaladas en el Artículo 16 de los 
presentes lineamientos, remitan los convenios 
para recabar las firmas. 

CAPÍTULO CUARTO
DEL RESGUARDO

ARTÍCULO 33. El resguardo es el archivo y tu-
tela de los convenios suscritos por la UAEM,
así como de los documentos que los confor-
men, el cual estará a cargo de la Oficina del Abo-
gado General.

ARTÍCULO 34. El resguardo se llevará a cabo 
siempre y cuando sean remitidos el convenio 
y los documentos que lo integran, de estar 
incompletos, se devolverán y no procederá el 
mismo hasta en tanto se integre el expediente 
completo.

ARTÍCULO 35. En el supuesto de que los espa-
cios o dependencias universitarias incumplan 
con los plazos señalados en el Artículo 32 
para remisión de los convenios a resguardo, 
se cancelarán en el observatorio por no ser
considerados formalizados, con independencia 
de los efectos legales que procedan por el 
incumplimiento en que se incurrió.

CAPÍTULO QUINTO
DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

ARTÍCULO 36. El seguimiento y evaluación de
los convenios corresponde en primera instancia 
a cada uno de los espacios o dependencias 
universitarias que los suscriban, en función del 
cumplimiento del objeto de los mismos. 

ARTÍCULO 37. La Secretaría de Extensión y Vin-
culación, a través de la Dirección de Vincu-
lación Universitaria, realizará las acciones de 
seguimiento y evaluación de los convenios 
mediante el observatorio, para fines estadís-
ticos e informativos, bajo los términos y condi-
ciones siguientes:

I. Se llevarán a cabo a través de cédulas de
 evaluación que el observatorio emitirá ca-
 da seis meses a partir de la fecha de 

suscripción del convenio, de acuerdo al 
objeto y/o servicio que se desarrolle en el 
mismo.

II. Las actividades de intercambio académico 
que se incluyan en un convenio podrán 
ser evaluadas cada año. 

III. Los convenios cuyo objeto se cumpla en
 un solo acto, como los de donación, edi-

ción o coedición, se evaluarán en una sola 
ocasión.

IV. La información solicitada en la cédula de
 evaluación será proporcionada por los res-
 ponsables de vinculación que se encuen-

tren registrados en el observatorio.

V. La información que se integre a las cédu-
las de evaluación deberá comprender úni-
camente el periodo solicitado. 

VI. Un convenio se considerará como no ope-
 rado cuando no se registre actividad y 

porcentaje de avance en dos cédulas de 
evaluación de manera continua.

VII. El tiempo de respuesta de la información 
solicitada para la cédula de evaluación 
será de diez días hábiles a partir de la fe-
cha de recepción de ésta.

VIII. Los resultados de las evaluaciones obte-
nidas deberán concentrarse y resumirse 
en el observatorio, con fines estadísticos 
e informativos.

ARTÍCULO 38. Todo lo no dispuesto en los pre-
sentes lineamientos será resuelto conjunta-
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mente por la Oficina del Abogado General y la 
Secretaría de Extensión y Vinculación.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán 
en vigor a partir del día de su expedición, de-
biéndose publicar en el órgano oficial de 
difusión “Gaceta Universitaria”.

SEGUNDO. Los convenios cuya gestión se ha-
ya iniciado con anterioridad a la entrada en vi-
gor de los presentes lineamientos, continuarán 
su proceso bajo los términos del Sistema 

Integral de Convenios a cargo de la Secretaría 
de Extensión y Vinculación.

TERCERO. El Sistema Integral de Convenios 
desaparecerá una vez que se hayan concluido 
las acciones derivadas de la gestión de los 
convenios que se iniciaron con anterioridad a 
la operación del observatorio.

CUARTO. Se derogan las disposiciones de la 
normatividad universitaria de igual o menor 
jerarquía que se opongan a los presentes 
lineamientos.

PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO
“2016, Año del 60 Aniversario de la Universidad Autónoma del Estado de México”

“2016, Año de Leopoldo Flores Valdés”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

Toluca, México, 20 de septiembre de 2016

DADO EN EL EDIFICIO CENTRAL DE RECTORÍA, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, 
ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.

POR TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, MANDO SE PUBLIQUE, 
CIRCULE, OBSERVE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA 
PREVENIR Y ELIMINAR LA VIOLENCIA Y LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA 
DIVERSIDAD DE LA IDENTIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO EN LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO.

Doctor en Derecho Jorge Olvera García, rector de 
la Universidad Autónoma del Estado de México, 
con fundamento en los artículos 3 fracción VII de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5 párrafo noveno de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 
1, 2, fracciones I y II, 3, 6, 19 fracción II, 23 y 24  
fracciones I, IV, y XIV  de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México; y 2, 10 fracción 
III, 11 párrafo tercero, 133, 134 y 136 del Estatuto 
Universitario; y

CONSIDERANDO

Que la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, signada por el Estado Mexicano el 10 
de diciembre de 1948, garantiza en sus artículos 
1°, 2° y 7° la igualdad en dignidad, derechos y 
protección de la ley de todas las personas sin
distinción alguna de raza, color, sexo, religión, 
idioma, opinión política o de cualquier otra índo-
le, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición, espíritu
garantista que es replicado en diversos instru-
mentos internacionales como el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre. 

Que la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
adoptada por el Estado Mexicano en 1981, esta-
blece en sus diversos artículos, obligaciones que 
los Estados Parte deben cumplir para garantizar 
la igualdad entre mujeres y hombres, así como 
su no discriminación, como lo son la adopción 
de medidas adecuadas, legislativas y de otro 
carácter, que prohíban la discriminación contra la 
mujer, y el establecimiento de protección jurídica 
de los derechos de la mujer sobre una base de 
igualdad con los del hombre.

Que la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belem do Pará”, les reconoce el 
goce, ejercicio y protección de los derechos a la 
vida; al respeto de la integridad física, psíquica y 
moral; a la libertad y la seguridad personales; a la 
dignidad y protección de su familia; y a la libertad 
de igualdad de acceso a las funciones públicas 
de su país y participar en asuntos públicos, entre 
otros. En congruencia, otorga a los Estados el 
deber de condenar todas las formas de violencia 
contra la mujer, y adoptar políticas encaminadas 
a prevenirla, sancionarla y erradicarla. 

Que el Artículo 1° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos reconoce que en
la República Mexicana todas las personas sin
distinción alguna gozarán de los derechos fun-
damentales en ésta contenidos, debiendo las 
autoridades de los diferentes niveles de gobierno 
promover, respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos de conformidad con los princi-
pios de universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad. Asimismo, en su Artículo 
4° reconoce la igualdad del varón y la mujer ante 
la ley, confiriendo al Estado la protección de la 
organización y desarrollo de la familia.

Que el trato con respeto a la integridad y al 
ejercicio pleno de los derechos; la protección 
inmediata y efectiva por parte de las autoridades; 
el acceso a información veraz y suficiente sobre 
las opciones de atención; asesoría jurídica gra-
tuita y expedita, y la obtención de información 
médica y psicológica, constituyen derechos de
las víctimas de cualquier tipo de violencia previs-
tos en la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia. 

Que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México en su Artículo 5° preceptúa 
que todos los individuos en el Estado de México 
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son iguales y poseen las libertades, derechos y 
garantías que las Constituciones Federal y Estatal, 
y los tratados internacionales en la materia de los 
que el Estado Mexicano sea parte y las Leyes del 
Estado establecen. En congruencia, reconoce 
la igualdad del hombre y la mujer, así como la 
equidad como principio a considerarse en los 
ámbitos de desarrollo humano, como lo son el 
educativo, laboral, político, económico, social y, 
en general, todos aquellos que dignifiquen a la 
persona.

Que el párrafo noveno del Artículo 5° de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de 
México establece que la Universidad Autónoma 
del Estado de México es un organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, dotada de plena autonomía 
académica, técnica, de gobierno, administrativa 
y económica y, que posee por fines impartir la 
educación media superior y superior; llevar a 
cabo la investigación humanística, científica y 
tecnológica; difundir y extender los avances del 
humanismo, la ciencia, la tecnología, el arte y 
otras manifestaciones de la cultura, conforme a 
lo dispuesto en la fracción VII del Artículo 3o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Que la Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico tiene por objeto de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 2° de su ley, generar, estudiar, 
preservar, transmitir y extender el conocimiento 
universal y estar al servicio de la sociedad, para 
lo cual posee entre sus atribuciones expedir las
normas y disposiciones necesarias a su régimen
interior; organizarse libremente para el cumpli-
miento de su objeto y fines, dentro de los térmi-
nos de la ley, el Estatuto Universitario y su 
reglamentación; organizar, desarrollar e impulsar 
la investigación humanística, científica y tecnoló-
gica, y ofrecer docencia, investigación, y difusión 
y extensión, prioritariamente, en el Estado de 
México.

Que los artículos 16, 27, 29 y 31 del Estatuto 
Universitario establecen los deberes y derechos 
de los universitarios y de la comunidad universi-
taria, entre los que destaca el respeto a la inte-
gridad intelectual, ideológica y moral del indivi-

duo, confiriendo a dicho instrumento jurídico la po-
testad para salvaguardar los derechos universita-
rios a través del servicio gratuito de Defensoría 
Universitaria.
   
Que la Defensoría de los Derechos Universitarios 
posee por objeto asesorar, apoyar y, en su caso, 
representar jurídicamente a los universitarios 
e integrantes de la comunidad universitaria, en 
todos aquellos conflictos en cuyo contenido se 
aprecie una vejación a sus derechos, deberes e
intereses legítimos. Para su consecución, el om-
budsman universitario podrá actuar a petición de 
parte o de oficio, contando con la colaboración 
de los órganos de gobierno, de autoridad y ser-
vidores universitarios.

Que el 15 de abril de 2016 se expidió por el Dr. en 
D. Jorge Olvera García, rector de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, el Acuerdo por 
el que se crea la Coordinación Institucional de 
Equidad de Género, dependencia universitaria 
que tiene por objeto articular, difundir y promover 
las acciones institucionales para impulsar la 
igualdad, la equidad de género y la prevención 
de la violencia contra las mujeres universitarias, 
con privilegio de los principios de Igualdad de 
trato y oportunidades entre hombres y mujeres;  
Equidad de género; Respeto a la dignidad 
humana; No discriminación, así como todos 
aquellos emanados de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 
y los tratados internacionales ratificados por el 
Estado Mexicano.

Que el 30 de mayo de 2016 se expidió por el Dr. en 
D. Jorge Olvera García, rector de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, el Acuerdo 
por el que se reconoce el derecho a la identidad 
de género de los integrantes de la comunidad 
universitaria, lo precedente, en congruencia con 
las normas jurídicas internacionales y nacionales 
en materia de derechos al libre desarrollo de la 
personalidad, a la identidad personal y sexual, a 
la propia imagen, a la vida privada e intimidad, a 
la dignidad humana y a la no discriminación. 

Que es necesario ejecutar políticas, mecanismos 
y estrategias necesarios para garantizar la efec-
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tiva protección de la dignidad humana, la no dis-
criminación y la erradicación de la violencia de 
entre los integrantes de la comunidad universitaria. 
Lo precedente se cumplimenta a través del 
establecimiento del Protocolo de actuación para 
prevenir y eliminar la violencia y la discriminación 
contra la diversidad de la identidad sexual y de 
género en la Universidad Autónoma del Estado 
de México, el cual posee entre sus objetivos 
generar un ambiente libre de discriminación por 
motivos de género y diversidad sexual entre la 
comunidad universitaria; garantizar un entorno 
confiable y seguro para la comunidad universitaria 
que sea afectada por cualquier conducta de 
discriminación por género y diversidad sexual; y 
concientizar a la comunidad universitaria sobre 
las consecuencias que generan las conductas 
de discriminación basadas en género, diversidad 
u orientación sexual.  
   
En tal virtud y en ejercicio de las facultades que 
me confieren la Ley de la Universidad Autónoma 
del Estado de México y el Estatuto Universitario, 
tengo a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE 
EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA 
PREVENIR Y ELIMINAR LA VIOLENCIA 
Y LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA 
DIVERSIDAD DE LA IDENTIDAD SEXUAL 
Y DE GÉNERO EN LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO.

ARTÍCULO ÚNICO. Se establece el Protocolo de 
actuación para prevenir y eliminar la violencia y la 
discriminación contra la diversidad de la identidad 
sexual y de género en la Universidad Autónoma
del Estado de México, para quedar como sigue:

Protocolo de actuación para prevenir y eliminar 
la violencia y la discriminación contra la diver-
sidad de la identidad sexual y de género en la 
Universidad Autónoma del Estado de México

1. OBJETIVOS

1.1 OBJETIVO GENERAL

Establecer un programa de actuación para pre-
venir y eliminar la violencia y la discriminación 

contra la diversidad sexual y de género, que se 
aplique de manera general en todos los espacios 
de la Universidad, generando condiciones de 
pleno desarrollo de la vida de los integrantes de 
la comunidad universitaria.

Derivado del protocolo, se crea la Alerta de Vio-
lencia y Discriminación contra la Diversidad Se-
xual y de Género, instrumento que detalla el 
proceso a seguir cuando alguna/algún integrante 
de la comunidad universitaria se encuentra en
un supuesto de violencia, o bien, enfrente un con-
texto que vulnere el libre y pleno ejercicio de su 
identidad sexual.

1.2 OBJETIVOS PARTICULARES

I. Generar un ambiente libre de discriminación 
por motivos de género y diversidad sexual 
entre la comunidad universitaria;

II. Garantizar un entorno confiable y seguro para 
la comunidad universitaria que sea afectada 
por cualquier conducta de discriminación por

 género y diversidad sexual;

III. Brindar asesoría a la comunidad universitaria 
afectada;

IV. Concientizar a la comunidad universitaria so-
 bre las consecuencias que generan las con-
 ductas de discriminación basadas en género,
 diversidad u orientación sexual;

V. Capacitar a la comunidad sobre el uso del 
presente protocolo, y

VI. Garantizar un ambiente de convivencia sana
 entre los miembros de la comunidad univer-
 sitaria.

1.3 PRINCIPIOS 

I. Equidad; 

II. Libre desarrollo de la personalidad;

III. No discriminación;

IV. No revictimización;
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V. De protección integral a los derechos, y

VI. Confidencialidad.

2. MARCO JURÍDICO Y CONCEPTUAL 

En la Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico, y en cumplimiento a sus objetos y fines, 
es necesario que se cumpla con el deber de 
respetar la integridad intelectual, ideológica 
y moral del individuo y de la sociedad, mismo 
que se encuentra enunciado en el Estatuto 
Universitario y que guarda armonía con los 
instrumentos jurídicos en materia de derechos 
humanos. 

2.1 FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA

• Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.

• Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales. 

• Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre. 

• Protocolo Adicional a la Convención Ame-
 ricana sobre Derechos Humanos en Mate-

ria de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales “Protocolo de San Salvador”.

• Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la 
Mujer.

• Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer “Convención de Belem do Pará”.

• Declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer.

• Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia.

• Legislación Universitaria de la UAEM.

3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN, SENSIBILIZACIÓN 
Y FORMACIÓN 

3.1 PREVENCIÓN

Se considera que una de las formas de crear 
conciencia que resulte en una verdadera voluntad 
de cambio y transformación social, radica en la
difusión de información clara, concreta y perti-

nente que brinde a los universitarios elementos 
para identificar qué conductas representan una 
vulneración a los derechos de identidad sexual 
y de género. 

Otro de los medios para evitar la violencia contra 
la identidad sexual y de género tiene que ver 
con la denuncia oportuna. Al contar con los 
medios de denuncia eficaces y pertinentes, los 
universitarios, dentro del contexto de la cultura 
de la legalidad, harán públicas las prácticas de 
violencia que presencien o de las que tengan 
conocimiento. 

3.2 SENSIBILIZACIÓN DE LA COMUNIDAD EN 
LO RELATIVO A LA DIVERSIDAD SEXUAL Y DE 
GÉNERO

Esta consiste en la generación de una conciencia 
social donde todas las expresiones de la iden-
tidad sexual y de género tengan cabida en un 
ambiente de equidad, igualdad, libertad, respeto 
y armonía.

La sensibilización se logra a partir de prácticas 
institucionales de difusión tales como:

I. Difusión de la política institucional relativa 
a la diversidad de la identidad sexual y de 
género;

II. Foros relativos a la diversidad sexual y de 
género, y

III. Jornadas de promoción en todos los espa-
 cios de la universidad dirigidos a la comu-

nidad estudiantil, docente y administrativa 
por igual.

3.3 SERVICIOS ASISTENCIALES (INVOLUCRA-
DOS) 

Un tratamiento integral efectivo contra la violen-
cia y discriminación de la diversidad de la identi-
dad sexual y de género requiere de asistencia 
para las víctimas y agresores. Ésta es multidis-
ciplinaria y consiste en lo siguiente:

I. Contención emocional, llevada a cabo por el 
CICMED y FACICO.
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II. Procesos inmediatos de asesoría y queja 

apropiados, que no revictimicen al sujeto 
agredido.

III. Lograr la atención, contención y control del 
hecho dentro de los espacios universitarios. 

3.4 TRATAMIENTO DE LOS AGRESORES

Un tratamiento integral efectivo contra la violen-
cia y la discriminación por diversidad sexual y de
género requiere de asistencia para las y los victi-
marios, consistente en:

I. Actuación oportuna de las autoridades en los 
espacios universitarios para lograr la aten-

 ción,contención y control del hecho, evitando
 así que se extienda la esfera de vulneración 

de la persona afectada.

II. Contención emocional, llevada a cabo por el
 CICMED y FACICO, para disminuir la inci-
 dencia.

III. Procesos de asesoría y queja ante autoridad 
competente. 

4. DEL SISTEMA DE JUSTICIA UNIVERSITARIO 
DE LA UAEM

Con fundamento en el Artículo12 de la Ley de la
UAEM, la Universidad a través de los órganos 
correspondientes, conocerá y resolverá, respecto
a las conductas de los integrantes de su comu-
nidad que constituyan faltas a la responsabilidad 
universitaria. Lo anterior, con observancia a los
principios de legalidad, certeza jurídica, del debi-
do proceso y el derecho a garantía de audiencia. 

5. DEL PROTOCOLO Y SU OPERACIÓN

5.1 ÁMBITO ESPACIAL Y PERSONAL DE APLICA-
CIÓN

La Coordinación Institucional de Equidad de Gé-
nero difundirá y promoverá las acciones insti-
tucionales para impulsar la igualdad, la equidad 
de género y la prevención de la violencia contra 
las mujeres universitarias, todo ello con base en
su acuerdo de creación, expedido por el Dr. Jor-

ge Olvera García, rector de la Universidad Autó-
noma del Estado de México, y publicado en la
Gaceta Universitaria, en el número 250, corres-
pondiente al mes de abril de 2016.  

La Defensoría de los Derechos Universitarios 
generará, difundirá y velará por la efectiva y 
puntual aplicación del protocolo. 

La Oficina del Abogado General proporcionará 
asesoría a las instancias y dependencias univer-
sitarias sobre las disposiciones legales aplica-
bles; asimismo, brindará asesoría y orientación 
legal a los integrantes de la comunidad universi-
taria, cuando los asuntos derivados de la violen-
cia o discriminación de diversidad sexual y de 
género sean substanciados ante instancias 
externas a la Universidad, tales como CODHEM, 
CONAPRED y la Procuraduría General de Justi-
cia del Estado de México.

La Contraloría Universitaria atenderá los asuntos 
correspondientes al personal administrativo, tan-
to de Administración Central como de espacios
universitarios. En los casos de las y los alumnos
menores de 18 años, implicados en actos de dis-
criminación o violencia por género o diversidad
sexual, se comunicarán en forma oportuna los 
hechos al padre, madre o tutor, a través del 
director(a) o titular del plantel de la Escuela 
Preparatoria. 

El titular de cada espacio universitario será la ins-
tancia más cercana a la comunidad universitaria 
y será la primera en conocer cada caso.

El ámbito de aplicación del presente protocolo 
son todas las áreas, dependencias académicas y 
administrativas de la Universidad, como lo son los 
organismos académicos, planteles de la Escuela 
Preparatoria, centros universitarios, unidades
académicas profesionales y Administración Cen-
tral de la Universidad Autónoma del Estado de 
México.

5.2 CRITERIOS DE ATENCIÓN

I. Cualquier acción u omisión que suponga vio-
 lencia mediante discriminación por motivos 

de género o diversidad sexual o que impli-
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 quen exclusión, subordinación, que subvalo-
 re o estereotipe, que generen daño, sufrimien-

to o miedo, así como amenazas que afecten 
la dignidad e integridad personal.

II. En caso de que el agresor no sea de la co-
 munidad universitaria se hará del conoci-

miento de las autoridades competentes.

5.3 ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN

En el momento que se presente una situación de 
discriminación o violencia por género o diversidad 
sexual dentro de un espacio académico, las 
autoridades universitarias, el personal académico 
y los alumnos deberán realizar las acciones que 
a continuación se enuncian. 

5.3.1 AUTORIDADES UNIVERSITARIAS

I. Hacer del conocimiento de la Defensoría de
 los Derechos Universitarios cualquier situa-
 ción que implique una conducta de discrimi-

nación o violencia por cuestión de género o 
diversidad sexual;

II. Brindar el apoyo necesario y oportuno a
 cualquier integrante de la comunidad univer-

sitaria que haya sido víctima de este tipo de 
violencia o discriminación, y

III. Coadyuvar con la Defensoría de los Dere-
chos Universitarios a fin de contar con los

 elementos necesarios para proteger a las
 víctimas en los términos del presente proto-
 colo.

5.3.2 PERSONAL ACADÉMICO

I. Informar inmediatamente a sus autoridades, 
cuando sean víctimas o presencien un caso 
de discriminación o violencia por género o 
diversidad sexual, y

II. Brindar la información necesaria a las auto-
ridades universitarias, y en su caso a la De-
fensoría de los Derechos Universitarios, para 
atender la situación de manera oportuna.

5.3.3 PERSONAL ADMINISTRATIVO

I. Informar inmediatamente a sus autoridades 
cuando sean víctimas o presencien un caso 
de discriminación o violencia por género o 
diversidad sexual, y

II. Brindar la información necesaria a las autori-
dades universitarias, y en su caso a la Oficina

 del Abogado General y/o Contraloría Interna,
 para atender la situación de manera oportu-
 na.

5.3.4 ALUMNOS

I. Informar a sus autoridades universitarias in-
mediatas cuando sean víctimas o presencien 
un caso de discriminación o violencia por 
género o diversidad sexual, y

II. Brindar la información necesaria a las auto-
ridades universitarias y a la Defensoría de 
los Derechos Universitarios, para atender la 
situación de manera oportuna.

6. INSTANCIA RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN 

La Defensoría de los Derechos Universitarios de la 
Universidad Autónoma del Estado de México es
la encargada de generar, difundir y velar por la e-
fectiva y puntual aplicación del presente protocolo.

Cuando se suscite un asunto que esté fuera de 
la competencia de la Defensoría de los Derechos 
Universitarios, éste se canalizará a la instancia 
correspondiente (Abogado General de la UAEM, 
CODHEM, CONAPRED, PGJEM, entre otras).

7. RECOMENDACIONES GENERALES A LA CO-
MUNIDAD UNIVERSITARIA 

Las siguientes recomendaciones tienen como ob-
jeto establecer los elementos mínimos deseables 
para la operatividad del presente protocolo:

• Capacitación y adecuación de los proto-
 colos; 
• Aplicación de los protocolos en los espa-
 cios universitarios;
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• Recolección y procesamiento de datos, 

para su posterior tratamiento e inclusión 
en el desarrollo de planes y programas 
académicos o administrativos al interior 
de la Universidad; y 

• Presentación de resultados en seminarios 
y eventos académicos, locales nacionales 
e internacionales. 

8. CRITERIOS DE ATENCIÓN 

I. Que las partes sean integrantes de la comu-
nidad universitaria

II. Que exista una vulneración al libre ejercicio 
de la identidad sexual y de género.

III. Que así lo determine la autoridad competente, 
con base en toda la información disponible.

GLOSARIO

Para efectos del presente protocolo, se enten-
derá como:

ALUMNOS. Son quienes están inscritos en uno o
más de los organismos académicos, centros uni-
versitarios, planteles de la Escuela Preparatoria o 
dependencias académicas y, conservan su con-
dición en los términos previstos por la legislación 
aplicable (Estatuto Universitario de la UAEM, 
2007).

AUTORIDAD UNIVERSITARIA. Las comprendidas 
en el Artículo 19 de la Ley de la Universidad Au-
tónoma del Estado de México: Consejo Universi-
tario; Rector; Consejo de Gobierno de cada orga-
nismo académico, centro universitario y plantel de
la Escuela Preparatoria, y Director de cada orga-
nismo académico, centro universitario y plantel 
de la Escuela Preparatoria (Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, 1992). 

DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO. “Hace referencia 
a cualquier exclusión o restricción basadas en 
las funciones y las relaciones de género y que 
impide que una persona disfrute plenamente de 
los derechos humanos y universitarios” (Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura, 2016).

DISCRIMINACIÓN. Toda distinción, exclusión, res-
tricción o preferencia que, por acción u omisión, 
con intención o sin ella, no sea objetiva, racional 
ni proporcional y tenga por objeto o resultado 
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades, cuando se base 
en uno o más de los siguientes motivos: el origen 
étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el 
sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, 
la apariencia física, las características genéticas, 
la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad 
o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idio-
ma, los antecedentes penales o cualquier otro 
motivo;

También se entenderá como discriminación la 
homofobia, misoginia, cualquier manifestación 
de xenofobia, antisemitismo, así como de discri-
minación racial y de otras formas conexas de 
intolerancia” (Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación, 2003).

DIVERSIDAD SEXUAL. “Hace referencia a todas 
las posibilidades de asumir, expresar y vivir la 
sexualidad, así como de asumir identidades y 
preferencias sexuales (distintas en cada cultura 
y persona). Es el reconocimiento de que todos 
los cuerpos, todas las sensaciones y todos los 
deseos tienen derecho a existir y manifestarse 
sin más límites que el respeto a los derechos 
de las otras personas” (Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación, 2015). 

ESPACIO UNIVERSITARIO. Se refiere a todas las
áreas, dependencias académicas y administrati-
vas de la Universidad, como lo son organismos 
académicos, planteles de la Escuela Preparato-
ria, centros universitarios, unidades académicas 
profesionales y Administración Central de la 
Universidad Autónoma del Estado de México.

GÉNERO. “Se refiere a los conceptos sociales de
las funciones, comportamientos, actividades y
atributos que cada sociedad considera apropia-
dos para los hombres y las mujeres” (Organización 
Mundial de la Salud, 2016).
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PERSONAL ACADÉMICO. Persona física que pres-
ta sus servicios en forma directa a la Universidad, 
realizando trabajo de docencia, investigación, 
difusión y extensión y demás actividades acadé-
micas complementarias a las anteriores, confor-
me a los planes, programas y disposiciones 
correspondientes, establecidas por la Institución 
(Estatuto Universitario de la UAEM, 2007).

PREFERENCIA U ORIENTACIÓN SEXUAL. “Hace
referencia al deseo sexual o erótico-afectivo, pre-
ferentemente hacia una mujer, hombres o ambos, 
y se describe en las categorías: bisexualidad, he-
terosexualidad y homosexualidad” (Consejo Na-
cional para Prevenir la Discriminación, 2015).

TITULAR DE ESPACIO UNIVERSITARIO. Secreta-
rio, director general, director, coordinador o encar-
gado del despacho, según corresponda a la 
naturaleza jurídica del espacio universitario.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente a-
cuerdo en el órgano oficial de publicación y difu-

sión de la Universidad Autónoma del Estado de 
México “Gaceta Universitaria”.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo en-
trará en vigor el día de su expedición.

La Defensoría de los Derechos Universitarias di-
fundirá entre los integrantes de la comunidad 
universitaria el protocolo que se expide; asimis-
mo, capacitará al personal académico y admi-
nistrativo de los espacios universitarios sobre su 
implementación.  

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan las disposicio-
nes de la legislación universitaria de igual o menor
jerarquía que se opongan al presente acuerdo.

Lo tendrán entendido la Administración Universi-
taria y la comunidad universitaria de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México.

PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO
“2016, Año del 60 Aniversario de la Universidad Autónoma del Estado de México”

“2016, Año de Leopoldo Flores Valdés”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

Toluca, México, 07 de octubre de 2016

DADO EN LA DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS, EN LA CIUDAD DE 
TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

POR TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, MANDO SE PUBLIQUE, CIRCULE, 
OBSERVE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
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ACUERDO POR EL QUE SE ASIGNA EL NOMBRE DEL DOCTOR JUAN ARTURO 
OCAÑA PONCE A LA CASA DE LA MORA

Dr. en D. Jorge Olvera García, rector de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México, 
con fundamento en los artículos 1°, 2° fracción 
I, 3°, 19 fracción II, 23, 24 fracciones I, III, V 
y XIV; 35, 36 fracción I y 37 de la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de México; 
1°, 2°, 3°, 3° Bis, 10 fracción II, 62, 63 y 64 del 
Estatuto Univer-sitario; así como lo dispuesto 
en los numerales Primero fracción I, Segundo, 
Tercero fracciones I y II, y Cuarto párrafo se-
gundo de los Lineamientos Generales para la
Denominación de Obras y Espacios Universi-
tarios Nuevos o Existentes, y

CONSIDERANDO

1. Que el Artículo 3° fracción VII de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexica-

 nos señala que las universidades públicas 
poseen como fines la educación, la inves-
tigación y la difusión de la cultura, los cua-

 les se orientarán en su consecución por
 los principios en los que se funda la edu-

cación que imparte el Estado, la cual ten-
derá a desarrollar armónicamente todas las

 facultades del ser humano y fomentará en 
él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a

 los derechos humanos y la conciencia de
 la solidaridad internacional, en la inde-

pendencia y en la justicia.

2. Que el párrafo noveno del Artículo 5° de la
 Constitución Política del Estado Libre y So-
 berano de México establece que la Univer-

sidad Autónoma del Estado de México 
es un organismo público descentralizado 
del Estado de México, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios; dotada de 
plena autonomía en su régimen interior 
en todo lo concerniente a sus aspectos 
académico, técnico, de gobierno, adminis-

 trativo y económico para la consecución 
de sus fines, entre los que se aprecia la

 impartición de la educación, la investiga-
ción humanística, científica y tecnológica; 

la difusión y extensión de los avances del 
humanismo, la ciencia, la tecnología, el arte

 y otras manifestaciones de la cultura.   

3. Que la Universidad Autónoma del Estado 
de México a través de la difusión cultural y

 extensión universitaria, comouno de sus
 fines sustantivos constitucionales, orienta 

sus acciones a la vinculación y relación de
 la Universidad con la sociedad a través del 

humanismo, la ciencia, la tecnología y otras 
manifestaciones de la cultura; así como la

 preservación de las manifestaciones y a-
 portaciones culturales, humanísticas, cien-
 tíficas y tecnológicas del Estado de México,
 su región y el país, especialmente aquellas
 que establezcan rasgos de identidad.

4. Que el Plan Rector de Desarrollo Institu-
cional 2013-2017 establece la Formación 
permanente como una línea de trabajo prio-

 ritaria para el desarrollo del Estado de
 México, basada en una educación conti-

nua y para la vida, donde la formación de
 las personas incluye conocimiento, habili-

dades, actitudes y valores, orientados a la
 formación de recursos humanos, la gene-
 ración de nuevos conocimientos y el for-
 talecimiento de valores sociales que hagan
 posible el progreso, así como el impulso a 

una producción competitiva y socialmente 
sustentable.

5. Que los principios universitarios entrañan 
una razón y directriz del proyecto educati-
vo de la Universidad Autónoma del Estado 
de México, contenido en el documento 
primigenio de planeación de la Máxima 
Casa de Estudios estatal, que a través del 
Humanismo que transforma como óptica 
de desarrollo, forma hombres y mujeres li-

 bres, reflexivos, críticos, responsables y so-
 lidarios a través del fomento de los valores 

y principios connaturales a su ser y deber 
ser.
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6. Que el 21 de diciembre de 2015 entró en
 vigor el Acuerdo por el que se crea el Cen-
 tro de Innovación en Cultura de la Univer-

sidad Autónoma del Estado de México, 
como dependencia administrativa de la 
Administración Central de la Universidad, 
adscrita a la Oficina de Rectoría, cuyo ob-

 jeto es la conservación de vestigios, monu-
 mentos históricos y difusión de diferentes 

expresiones de la cultura de manera soste-
nible e innovadora, a través de soluciones 
creativas con una base interdisciplinaria, 
mediante el uso de tecnologías de van-

 guardia.

7. Que entre otras funciones el Centro de Inno-
vación en Cultura se encuentra facultado 
para organizar y desarrollar acciones de difu-

 sión cultural y extensión universitaria en as-
pectos derivados o complementarios a su 
objeto de estudio, actividades que realiza a

 través de la “Casa de la Mora”, la cual se 
concibe como un espacio museístico de re-

 significación del Patrimonio Cultural Univer-
sitario con un enfoque particular, basado en

 su funcionamiento como laboratorio para
 musealizar las múltiples disciplinas del que-
 hacer universal que resuelven problemas 

que contribuyen de manera significativa al 
campo cultural.

8. Que la identidad universitaria como prin-
cipio previsto en el Artículo 3° Bis del 
Estatuto Universitario, orienta la actividad 
de nuestra Universidad al propiciar entre 
la comunidad universitaria orgullo y amor 
por su Institución, así como acrecentar su 
sentido de pertenencia. En este sentido, 
en ejercicio de la atribución legal de reco-

 nocer públicamente los méritos de supe-
ración, responsabilidad y creatividad de 
los universitarios es jurídicamente viable y 
académicamente justo asignar el nombre 
del doctor en Historia del Arte Juan Arturo 
Ocaña Ponce a un espacio universitario 
existente. 

 Es así, que como motivación de tal reco-
 nocimiento se exponen de manera enun-

 ciativa los principales datos biográficos, 
profesionales y académicos del distin-
guido alumniversitario Juan Arturo Ocaña 
Ponce.

 Nació en Toluca, Estado de México el 20 de
 octubre de 1962. Realizó estudios como
 arquitecto en la Universidad Autónoma del
 Estado de México, Diplomado en Historia 

de la Iglesia en México, por la Academia 
Mexicana de la Historia; maestro en Ad-

 ministración Pública por el Instituto Nacio-
nal de Administración Publica, y doctor en

 Historia del Arte por la Universidad Autó-
noma del Estado de Morelos. Así mismo, 
realizó diferentes cursos de actualización 
en sistematización de proyectos arquitec-
tónicos y de diseño gráfico a nivel interna-

 cional.

 Desde 1990 se desempeñó como cate-
 drático en materias diversas en la Univer-
 sidad Autónoma del Estado de México; 

fué ponente en foros nacionales e interna-
 cionales en el área de difusión cultural,
 arquitectura sustentable y en administra-

ción pública, profesor investigador reco-
nocido con perfil PROMEP, director de 
tesis de la Facultad de Arquitectura y 
Diseño, en donde dirigió más de 60 tesis. 
Publicó diversos artículos en revistas 
arbitradas a nivel nacional.

 Fue director de la Facultad de Arquitectura 
y Diseño de 2006 al año 2009, en su admi-

 nistración destaca el equipamiento y rees-
 tructuración del edificio de talleres y labo-

ratorios, la remodelación y automatización 
del auditorio “Vicente Mendiola Quezada”, 
reequipamiento a las salas de cómputo, 
diversificación de murales en fachada e 
interiores de la facultad, y la instalación de 

 la carpa “Abispa” al centro de la explana-
 da, además se formó y publicó la Revis-

ta “Legado” como revista institucional 
especializada en temáticas de investiga-
ción para la arquitectura y el diseño, y la 
publicación de 5 libros en convenio con la 
Biblioteca Mexiquense del Bicentenario del 



95
Gobierno del Estado de México. Asimismo 
generó la actualización al Reglamento In-

 terno de la Facultad de Arquitectura y Di-
 seño y desarrolló el Doctorado en Diseño
 y logró el empadronamiento de la Maes-

tría en Diseño en Padrón Nacional de Pos-
grados de Calidad del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología.

 En su prolija trayectoria profesional desta-
 ca haber fungido como presidente del Co-
 legio de Arquitectos del Estado de México,
 director de Patrimonio Cultural de la 

Universidad Autónoma del Estado de Mé-
 xico, y coordinador del grupo multidisci-

plinario de trabajo que realizó el estudio 
para que el Comité del Patrimonio Mundial 
de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura

 reconociera e inscribiera en la lista de 
patrimonio de la humanidad el sistema 
hidráulico del acueducto del padre Tem-

 bleque.

9. Que de acuerdo a lo establecido en los
 Lineamientos generales para la denomi-

nación de obras y espacios universitarios 
nuevos o existentes, y tomando como base 
la sólida trayectoria académica, social y

 cultural del doctor en Historia del Arte 
Juan Arturo Ocaña Ponce, se acredita que 
detenta la calidad para que se reconozca 
su honorabilidad por sus contribuciones 
a la docencia, investigación y difusión 
cultural y extensión universitaria de forma 
excepcional.

En tal virtud, en ejercicio de las facultades 
que me confieren la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México y el Estatuto 
Universitario, tengo a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE ASIGNA EL 
NOMBRE DEL DOCTOR JUAN ARTURO 
OCAÑA PONCE A LA CASA DE LA 
MORA

PRIMERO. En lo sucesivo, la “Casa de La Mora”
de la Universidad Autónoma del Estado de 
Méxi-co, ubicada en la calle Jesús Carranza 
número 105, colonia Francisco Murguía en 
la ciudad de Toluca, Estado de México, se 
denominará Dr. Juan Arturo Ocaña Ponce.

SEGUNDO. Se instalará en uno de los muros de
la “Casa de La Mora” Dr. Juan Arturo Ocaña 
Ponce una placa con el texto siguiente:
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PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO
“2016, Año del 60 Aniversario de la Universidad Autónoma del Estado de México”

“2016, Año de Leopoldo Flores Valdés”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

Toluca, México, 03 de octubre de 2016

DADO EN EL EDIFICIO CENTRAL DE RECTORÍA, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, 
ESTADO DE MÉXICO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

POR TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, MANDO SE PUBLIQUE, CIRCULE, 
OBSERVE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente a-
cuerdo en el órgano informativo de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México “Ga-
ceta Universitaria”.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo en-
trará en vigor el día de su expedición.

ARTÍCULO TERCERO. Se faculta a las instan-
cias correspondientes de la Administración 
Central de la Universidad Autónoma del Estado 
de México para que provean lo necesario y 
den debido cumplimiento al presente acuerdo.

Lo tendrá entendido la comunidad universita-
ria. 
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